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MEMORIA DESCRIPTIVA 
  
  

  1.-Autor del encargo.  
  

Se redacta el actual Proyecto por encargo de la PARROQUIA DE  

SAN VICENTE MARTIR DE TRESPADERNE con C.I.F. R-0901008-C y domicilio 

en Calle de San Vicente nº 1 en Trespaderne (Burgos), representada por 

xxxxxxxxxxxxxxxxxx, con N.I.F. xxxxxxxxxxxxx, y con domicilio en la C/ 

Mayor, nº 7, 1º C, en Trespaderne (Burgos).  
  
  
  

  2.-Autor del Proyecto.  
  

El presente documento ha sido redactado por el Arquitecto 

xxxxxxxxxxxxxxxxx, con N.I.F.: xxxxxxxxxxxxxxxxx, Arquitecto colegiado con 

el nº 2.370 en el C.O.A.C.y L.E., y con domicilio profesional en Burgos, Plaza 

Alonso Martínez Nº 7 of 83, 09003 Burgos.  
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  3.-Emplazamiento de las obras y objeto.  
  

 La Iglesia cuya cubierta se va a reformar se ubica en la Calle San Vicente 

nº 1 de Trespaderne (Burgos), dentro del casco urbano del municipio.   
  

 El edificio está ubicado en la Plaza de San Vicente s/n, en el centro del 

municipio, en una manzana independiente, compuesta por la propia 

iglesia, casa parroquial y salones adosados a la iglesia. La cubierta en la 

que se interviene es solamente en la de la iglesia.  
  

 El acceso al inmueble se realiza a través de un portón de entrada situado 

en la fachada en la Plaza de San Vicente. A través de un distribuidor se 

accede al recinto por su parte lateral-posterior, existiendo otra puerta de 

acceso peatonal en la nave lateral derecha.   
  

 Es una iglesia de planta en cruz latina de una única nave central. Consta 

de tres retablos. El principal, dedicado a San Vicente Mártir patrono de 

la iglesia, situado en el altar mayor y dos retablos laterales sitos en cada 

uno de los brazos del crucero. Desde el interior y a través de una escalera 

lateral se accede al coro, situado en la parte posterior de la nave.  
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 La última reforma importante del templo se realizó alrededor del año 1.957.   
  

  Posteriormente solamente se han realizado pequeñas obras de 

acondicionamiento.  
  

 En la actualidad, la cubierta presenta goteras en bastantes puntos, la 

zona de la sacristía y parte de la nave central se encuentra muy muy 

dañada. Los canalones y bajantes están muy deteriorados. Así mismo se 

ha producido desprendimiento de parte de la cornisa por varios puntos, 

con caída de cascotes a la calle existiendo riesgo de daños a 

viandantes.  
  
  
  
  

 La estructura de la cubierta, según indicaciones, se encuentra en buen 

estado de conservación, por lo que en la actualidad no es necesaria su 

sustitución. Se trata de una estructura construida con cerchas y vigas 

metálicas y dado que no se encuentra en mal estado no se plantea su 

sustitución en la actualidad.  
  
  



 

 

  

5   

 El objeto de la presente Memoria, es la descripción de las obras 

necesarias para las obras de conservación y mantenimiento de la 

cubierta del edificio. En la actualidad existen numerosas goteras en el 

interior del templo, y revisado el estado de la teja se ha observado que 

se encuentra en mal estado con numerosas tejas rotas y movidas, gran 

cantidad de vegetación, por lo que se ha decidido a sustituir el acabado 

de la iglesia. Así mismo y como ya se ha descrito anteriormente existe 

riesgo de caída de la cornisa, tal y como ya se ha producido en varias 

zonas.  
  

 Señalar que la cubierta de la zona de la sacristía y del porche de acceso 

presenta un estado de deterioro mucho más avanzado.  
  

  
  

4.-Descripción de la solución adoptada.  
  

  A la vista del estado de la cubierta actual, deteriorada, se decide el 

desmantelado completo de la misma, manteniendo únicamente el 

sistema estructural, el cual se encuentra en buen estado de conservación.   
  

  Se realizará una nueva cubierta manteniendo la disposición actual de los 

faldones, así como la pendiente de los mismos, características estéticas, 

etc.  
  

  El proceso a llevar a cabo durante la ejecución de las obras se describe a continuación:  
  

 1º Montaje de andamios necesarios arriostrados entre si y a los paramentos, 

arrancando desde el suelo con formación de plataformas de trabajo 

homologadas, escalera de acceso, barandillas, etc…  
  

  2º.- Desmontaje de la teja cerámica curva.  
  

 3º.- Desmontaje del entablado de madera, con retirada de los escombros resultantes a 

vertedero.  
  

 4º.- Limpieza de la zona a tratar de cascotes y pequeño material que pudiera quedar 

después de su demolición sobre las bóvedas.  
  

 5º.- Revisión de toda la cornisa de piedra anclando las piezas que se encuentran 

movidas y/o sueltas, así como sustituyendo las piezas rotas.  
  

 6º.- Revisión de la estructura de la zona de la Sacristía y zona de cuarto de 

calefacción.  
  

 7º.- Colocación del entablado con tabla solapada de pino (barnizada con 

doble mano de barniz), clavado sobre los cabios de la estructura portante 

en toda la superficie de cubierta.  
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 8º.- Suministro y colocación de plástico armado impermeabilizante y 

transpirable Bettor, colocado bajo rastreles de madera, sobre el 

entablado en toda la superficie de cubierta.  
  

 9º.- Colocación de teja árabe tipo canalaverou o similar y rastrel de madera de 

4x3 cm. Se colocará el primer rastrel clavado al entablado de madera de 

cubierta en sentido de la pendiente y un segundo rastrel clavado al 

anterior perpendicularmente sobre el cual se clavará la teja nueva a 

modo de canal (cada 4 ríos). Las tejas a emplear no deberán presentar 

fisuras o grietas visibles, exfoliaciones, salteados o roturas, i/p.p.  

de limas, caballetes, emboquillado, remates y medios auxiliares.  
  

    
  

5.-Superficie.  
  

 La superficie de cubierta a reformar medida en verdadera magnitud es de 

480,00 m2, que engloba la zona del campanario y la zona de la nave 

central de la iglesia, la sacristía, y el cuarto de calefacciónalmacén.  
  
  

  6.- Plazo de ejecución  

  

   Se ha programado un plazo de ejecución de 2 meses.  
  

 La obra se desarrollará en una única fase que comprenderá el total de las 

partidas presupuestadas.  
  
  
  
  
  
  
  

    7.- Propietarios afectados  

 El propietario del inmueble es la Parroquia de San Vicente Mártir de Trespaderne, 

No hay más propietarios afectados.  

  

8.- Cumplimiento de los Art. 125 DEL RGLCAP – Declaración de obra completa - y 

Art. 86 DEL TRLCSP – Objeto del contrato -  

  

   Se ha programado un plazo de ejecución de 2 meses.   
  

 Toda la obra se desarrollará en una única fase que comprenderá el total 

de las partidas presupuestadas. Este proyecto se refiere a una obra 

completa, entendiéndose por tal la susceptible de ser entregada al uso 

general o al servicio correspondiente, sin perjuicio de las ulteriores 

ampliaciones de que posteriormente puedan ser objeto y comprenderán 
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todos y cada uno de los elementos que sean precisos para la utilización de 

la obra.  
  

 El presente proyecto tiene por objeto la descripción pormenorizada de las 

obras de la reforma de la iglesia de San Vicente Mártir de Trespaderne.  

  

    9.- Cumplimiento del Art. 123.3 DEL TRLCSP – Estudio geotécnico -  

 Las obras a realizar no suponen movimientos de tierra ni por lo que no 

suponen peligros de derrumbes ni atrapamientos, afectando la obra solo a 

la cubierta y fachada del edificio, por lo que el técnico que suscribe 

entiende que no es necesario la realización de un estudio geotécnico, tal y 

como se indica en el art. 123.3 del TRLCSP.  

  

10.- Cumplimiento del Art. 36 y 133 del RGLCAP – Clasificación del contratista y 

categoría del contrato -  

Conforme al art. 65 de la Ley no es exigible la clasificación del 

contratista al ser un contrato de obra con un presupuesto base de licitación 

inferior a 350.000€.  
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JUSTIFICACIÓN URBANÍSTICA  
    

 La Iglesia objeto de este Proyecto está situada en el municipio de 

Trespaderne perteneciente al término municipal de Trespaderne 

(Burgos), siendo de aplicación las NORMAS SUBSIDIARIAS DE 

PLANEAMIENTO MUNICIPAL DE TRESPADERNE.  
  

   El inmueble está clasificado como EQUIPAMIENTO COLECTIVO.  
  

  Se trata de una actuación que se ciñe exclusivamente a las obras necesarias 

para reformar parte de la cubierta de la Iglesia con el único fin de 

conservación del edificio, no afectando en ningún momento a las 

condiciones estéticas del edificio y manteniendo el volumen inicial del 

mismo, así como su superficie construida, altura, pendiente de cubierta, 

etc. No se modifican ningún parámetro urbanístico y se mantienen los 

parámetros estéticos del edificio. Se trata por tanto únicamente de obras 

de MANTENIMIENTO. No se modifican las pendientes y se mantienen las 

mismas soluciones de encuentro  
  

  La iglesia de San Vicente Mártir tiene Protección Integral estado permitidas las obras de 

Mantenimiento.   
  

  Se cumplen, por tanto, las condiciones urbanísticas exigibles que son de aplicación 

al presente Proyecto.  
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MEMORIA CONSTRUCTIVA 
  Operaciones previas y demoliciones.  

  

Se levantará en su totalidad la cobertura de teja existente en la 

zona afectada, y se demolerá igualmente el entablado superior, y 

transporte de escombros a vertedero.  
  

Será necesario la colocación de andamiaje perimetral.  
  

  Se realizará una limpieza de la zona a tratar de cascotes y pequeño material 

que pudiera quedar después de su demolición sobre las bóvedas, así 

como suciedad que pueda existir.  
  
  

Se adoptarán las medidas de seguridad necesarias para la ejecución de las 

obras.  
  

Durante la ejecución de las obras se deberá tener toldos o material 

de cubrición para que en caso de lluvia se proceda a su protección de 

las zonas sin teja.  
  
  

  Cubierta.  
  

  La nueva cubierta mantendrá la tipología inicial manteniéndose en todo 

momento la pendiente existente de sus faldones.  
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  Se realizará una revisión de la estructura de la sacristía y del cuarto de la 

calefacción-almacén para comprobación de su estado, dado que no se 

ha podido comprobar para la realización de la presente memoria.  
  

  Se revisará toda la cornisa de piedra, anclando las piezas de piedra sueltas y 

sustituyendo las que se encuentran en mal estado.  
  

  Sobre la estructura existente se colocará el entablado de madera con tablero 

de virutas orientas (OSB) anclado y clavado mediante taco y tornillo (con 

tratamiento antihumedad), clavado sobre los cabios de la estructura 

portante en toda la superficie de cubierta.  
  

  Sobre este entablado se colocará un plástico armado impermeabilizante y 

transpirable Bettor, colocado bajo rastreles de madera, sobre el 

entablado en toda la superficie de cubierta.  
  
  
  

 Se colocará teja árabe tipo IMERYS o similar y rastrel de madera de 4x3 

cm. Se colocará el primer rastrel clavado al entablado de madera de 

cubierta en sentido de la pendiente y un segundo rastrel clavado al 

anterior perpendicularmente sobre el cual se clavará la teja nueva a 

modo de canal (cada 4 ríos). Las tejas a emplear no deberán presentar 

fisuras o grietas visibles, exfoliaciones, salteados o roturas.  
  

  Se colocará en toda la cubierta reformada un ribete antipájaros en aleros y 

remates en seco, quedando el vuelo de las tejas canales como mínimo 

10 cm del borde.  
  

  

Varios.  
  

 Se prestará, durante la ejecución de las obras, una atención especial a 

las bóvedas que se sitúan por debajo de la cubierta a sustituir, evitando 

en todo lo que sea posible el trabajo sobre ella, así como la caída de 

materiales, etc.  
  

 Se adoptarán las medidas de seguridad obligatorias según la legislación 

vigente, en todo momento, durante el transcurso de las obras, según el 

Estudio Básico de Seguridad y Salud adjunto.  
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DB-HS. SALUBRIDAD. 

  
  
  
  

HS 1 – PROTECCIÓN FRENTE A LA HUMEDAD.  

 

  

3.- CUBIERTAS INCLINADAS  

3.1.- Condiciones de las soluciones constructivas  

Cobertura  

Formación de    

Descripción:  Tablero OSB sobre entramado estructural  

Pendiente:  30-35 % 

Aislante térmico(1):   

Material aislante  No  
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Lámina imperm. Sistema Bettor 

Tipo de    

Descripción:  Teja cerámica curva sobre rastrel. 

Notas:  

(1) No se pone al ser una iglesia.  

  
  

Sistema de formación de pendientes  

- El sistema de formación de pendientes tiene estabilidad suficiente frente a las 

solicitaciones mecánicas y térmicas, y su constitución debe ser adecuada 

para el recibido o fijación del resto de componentes.  

  

Capa de impermeabilización:  

- Cuando se disponga una capa de impermeabilización, ésta debe aplicarse 

y fijarse de acuerdo con las condiciones para cada tipo de material 

constitutivo de la misma.  

  

Tejado  

- Esta constituido por piezas de cobertura con tejas. El solapo de las piezas 

debe establecerse de acuerdo con la pendiente del elemento que les sirve 

de soporte y de otros factores relacionados con la situación de la cubierta, 

tales como zona eólica, tormentas y altitud topográfica.  

- Debe recibirse o fijarse al soporte una cantidad de piezas suficiente para 

garantizar su estabilidad dependiendo de la pendiente de la cubierta, la 

altura máxima del faldón, el tipo de piezas y el solapo de las mismas, así como 

de la ubicación del edificio.  

  

3.2.- Puntos singulares de las cubiertas inclinadas  

Deben respetarse las condiciones de disposición de bandas de refuerzo y de 

terminación, las de continuidad o discontinuidad, así como cualquier otra que 

afecte al diseño, relativas al sistema de impermeabilización que se emplee.  
  

Encuentro de la cubierta con un paramento vertical:  

- En el encuentro de la cubierta con un paramento vertical deben disponerse elementos 

de protección prefabricados o realizados in situ.  

- Los elementos de protección deben cubrir como mínimo una banda del paramento 

vertical de 25 cm de altura por encima del tejado y su remate debe realizarse de forma 

similar a la descrita en las cubiertas planas.  
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- Cuando el encuentro se produzca en la parte inferior del faldón, debe disponerse un 

canalón y realizarse según lo dispuesto en el apartado 2.4.4.2.9 de DB HS 1 Protección 

frente a la humedad.  

  

Cuando el encuentro se produzca en la parte superior o lateral del faldón, los 

elementos de protección deben colocarse por encima de las piezas del tejado y 

prolongarse 10 cm como mínimo desde el encuentro (véase la siguiente figura).  
  

1.Piezas de 

tejado2.Elemento de 

protección del 

paramento vertical Alero:  

- Las piezas del tejado deben sobresalir 5 

cm como mínimo y media pieza como 

máximo del soporte que conforma el alero.  

- Cuando el tejado sea de pizarra o de 

teja, para evitar la filtración de agua a través 

de la unión de la primera hilada del tejado y el alero, debe realizarse en el borde un 

recalce de asiento de las piezas de la primera hilada de tal manera que tengan la 

misma pendiente que las de las siguientes, o debe adoptarse cualquier otra solución 

que produzca el mismo efecto.  

  

Borde lateral:  

- En el borde lateral deben disponerse piezas especiales que vuelen lateralmente más 

de 5 cm o baberos protectores realizados in situ. En el último caso el borde puede 

rematarse con piezas especiales o con piezas normales que vuelen 5 cm.  

  

Limahoyas:  

- En las limahoyas deben disponerse elementos de protección prefabricados o 

realizados in situ.  

- Las piezas del tejado deben sobresalir 5 cm como mínimo sobre la limahoya.  

- La separación entre las piezas del tejado de los dos faldones debe ser 20 cm. como 

mínimo.  

  

Cumbreras y limatesas:  
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- En las cumbreras y limatesas deben disponerse piezas especiales, que deben solapar 5 

cm como mínimo sobre las piezas del tejado de ambos faldones.  

- Las piezas del tejado de la última hilada horizontal superior y las de la cumbrera y la 

limatesa deben fijarse.  

- Cuando no sea posible el solape entre las piezas de una cumbrera en un cambio de 

dirección o en un encuentro de cumbreras este encuentro debe impermeabilizarse 

con piezas especiales o baberos protectores.  

  

Encuentro de la cubierta con elementos pasantes:  

- Los elementos pasantes no deben disponerse en las limahoyas.  

- La parte superior del encuentro del faldón con el elemento pasante debe resolverse 

de tal manera que se desvíe el agua hacia los lados del mismo.  

  
  
  

- En el perímetro del encuentro deben disponerse elementos de protección 

prefabricados o realizados in situ, que deben cubrir una banda del elemento pasante 

por encima del tejado de 20 cm de altura como mínimo.  

  

Lucernarios:  

- Deben impermeabilizarse las zonas del faldón que estén en contacto con el precerco 

o el cerco del lucernario mediante elementos de protección prefabricados o realizados 

in situ.  

- En la parte inferior del lucernario, los elementos de protección deben colocarse por 

encima de las piezas del tejado y prolongarse 10 cm como mínimo desde el encuentro 

y en la superior por debajo y prolongarse 10 cm como mínimo.  

  

Anclaje de elementos:  

- Los anclajes no deben disponerse en las limahoyas.  

- Deben disponerse elementos de protección prefabricados o realizados in situ, que 

deben cubrir una banda del elemento anclado de una altura de 20 cm como mínimo 

por encima del tejado.  

  

Canalones:  

- Para la formación del canalón deben disponerse elementos de protección 

prefabricados o realizados in situ.  

- Los canalones deben disponerse con una pendiente hacia el desagüe del 1% como 

mínimo.  

- Las piezas del tejado que vierten sobre el canalón deben sobresalir 5 cm como mínimo 

sobre el mismo.  
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- Cuando el canalón sea visto, debe disponerse el borde más cercano a la fachada de 

tal forma que quede por encima del borde exterior del mismo.  

- Cuando el canalón esté situado en una zona intermedia del faldón debe disponerse 

de tal forma que:  

a) El ala del canalón se extienda por debajo de las piezas del tejado 10 cm como 

mínimo;  

b) La separación entre las piezas del tejado a ambos lados del canalón sea  

de 20 cm como mínimo.  

c) El ala inferior del canalón debe ir por encima de las piezas del tejado  

  

  

  

  
  

                                         En Burgos, DICIEMBRE de 2.021  
  
  
  
  

 La propiedad        El Arquitecto  
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DOCUMENTACIÓN FOTOGRAFICA. 
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NORMATIVA  
  

    

NORMATIVA OBLIGATORIA  

  

0.  NORMATIVA GENERAL  
  

  

  

0.1.  NORMATIVA GENERAL  

1  ESTRUCTURAS  
   

1.1  

ACCIONES EN LA EDIFICACIÓN  

 1.2  ACERO  

 1.3.  CIMENTACIONES  

 1.4  FÁBRICA   

 1.5.  FORJADOS   

 1.6   HORMIGÓN  

  1.7.  MADERA  

2.  INSTALACIONES  
   

2.1  

AGUA  

 2.2.  ASCENSORES  

 2.3  AUDIOVISUALES, ANTENAS Y TELECOMUNICACIONES  

 2.4.   CALEFACCIÓN, CLIMATIZACIÓN Y AGUA CALIENTE SANITARIA  



 

 

 2.5  ELECTRICIDAD  

 2.6  INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS  

  2.7  COMBUSTIBLES  

3.  CUBIERTAS  

  

  

3.1  CUBIERTAS  

4.  PROTECCIÓN  

  

  

4.1  AISLAMIENTO ACÚSTICO  

4.2  AISLAMIENTO TÉRMICO  

4.3  PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS  

4.4  SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN  

4.5   SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN  

5.  BARRERAS ARQUITECTÓNICAS  
   

5.1  BARRERAS ARQUITECTÓNICAS  

  

6.  MEDIO AMBIENTE   
   

6.1  MEDIO AMBIENTE  

6.2   EFICIENCIA ENERGÉTICA  

6.3.  RESIDUOS  

6.4.  RUIDO  

  

7.  PATRIMONIO  

  

  

7.1  PATRIMONIO  

8.  URBANISMO  

  

  

8.1  URBANISMO  

9.  VARIOS  

  

  

9.1  ACTIVIDAD PROFESIONAL   

9.2  INSTRUCCIONES Y PLIEGOS DE RECEPCIÓN   

9.3   CONTROL DE CALIDAD  

9.4  VIVIENDAS DE PROTECCIÓN OFICIAL  

9.5.  OTROS  

ANEXO I: COMUNIDAD AUTONOMA DE CASTILLA Y LEON.  
  

 A1  ACTIVIDAD PROFESIONAL  

 A2  ACCESIBILIDAD Y SUPRESIÓN DE BARRERAS ARQUITECTÓNICAS   

 A3  MEDIO AMBIENTE   

 A4  PATRIMONIO  

 A5   URBANISMO Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO  

 A6  TURISMO  

 A7  OTROS  

  

  

ANEXO II: NORMAS DE REFERENCIA DEL CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN  
  

 A1  NORMAS INCLUIDAS EN EL DB SE  

 A2  NORMAS INCLUIDAS EN EL DB SI  

 A3  NORMAS INCLUIDAS EN EL DB SUA  

 A4  NORMAS INCLUIDAS EN EL DB HS  

 A5  NORMAS INCLUIDAS EN EL DB HR  

 A6  NORMAS INCLUIDAS EN EL DB HE   



 

 

  

0.  NORMATIVA GENERAL  
    

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN “CTE” RD 314|2006 de 17 de marzo del Ministerio de la Vivienda  BOE 28 03 

06 

    

SE MODIFICA por RD 1371|2007, de 19 de octubre DB HR  BOE 23 10 

07 

Corrección errores RD 1371|2007  BOE 20 12 

07 

SE MODIFICA las disposiciones transitorias 2 y 3, por RD 1675/2008, de 17 de octubre DB HR  BOE 18 10 

08 

SE MODIFICA por ORDEN VIV|984|2009, de 15 de abril  BOE 23 04 

09 

Corrección errores  RD 314|2006 CTE  BOE 25 01 

08 

SE MODIFICA la Parte II del CTE por ORDEN VIV|984|2009, de 15 de abril  BOE 23 04 

09 

Corrección errores Orden VIV 984|2009  BOE 23 09 

09 

SE MODIFICA arts. 1, 2, 9, 12, de la Parte I, las secciones SI. 3, SI. 4, el Anejo SI. A y SE AÑADE el art. 9 de la 

Parte II, por RD 173|2010, de 19 de febrero DB SUA  

BOE 11 03 

10 

SE MODIFICA el art. 4.4 de la parte I, por RD 410|2010, de 31 de marzo  BOE 22 04 

10 

SE DECLARA la nulidad del art. 2.7 y de lo indicado del Documento "SI", por Sentencia del TS de 4 de mayo 

de 2010  

BOE 30 07 

10 

SE DEROGA el art. 2.5 y MODIFICA los arts. 1, 2 y el anejo III de la parte I, por L 8|2013, de 26 de junio  BOE 27 06 

13 

SE SUSTITUYE el DB DB-HE "Ahorro de Energía" de la parte II, por Orden FOM|1635|2013, de 10 de 

septiembre  

BOE 12 10 

13 

SE MODIFICA la parte II del código por Orden FOM|588|2017, de 15 de junio  BOE 23 06 

17 

SE MODIFICA los arts. 13, 15, anejo III de la parte I, la parte II y las referencias indicadas, por RD 732/2019, de 

20 de diciembre   

BOE 27 12 

19 

    

CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO    

    

L 9|2017, de 8 de noviembre, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014|23|UE y 2014|24|UE, de 26 de febrero de 2014.  

BOE 09 11 

17 

SE MODIFICA el art. 32.7 y SE AÑADE la disposición transitoria 54, por L 6/2018, de 3 de julio  BOE 04 07 

18 

SE MODIFICA la disposición adicional 54, por R D-L 3/2019, de 8 de febrero  BOE 09 02 

19 

SE MODIFICA los arts. 35.1 d), 39.2, 71.2 d), 116.1, 122.2, 202.1 y 215.4, por RD-L 14/2019, de 31 de octubre  BOE 05 11 

19 

SE MODIFICA los arts. 20.1, 21.1.a) y b), 22.1.a) y b), 23.1.a) y b) y 318.b, por Orden HAC/1272/2019, de 16 de 

diciembre   

BOE 31 12 

19 

SE MODIFICA los arts. 118, 331 y la disposición final 1.3 , por RD-L 3/2020, de 4 de febrero  BOE 05 02 

20 

    

LEY DE ORDENACIÓN DE LA EDIFICACIÓN “LOE” L 38|99 de 5 de noviembre, del Ministerio de Fomento  BOE 06 11 

99 

    

SE MODIFICA art. 3.1 por la L 24|2001, de 27 de diciembre BOE 31 12 

01 

SE MODIFICA la disposición adicional 2, por la L 53|2002, de 30 de diciembre BOE 31 12 

02 

SE MODIFICA el art. 14, por L 25|2009, de 22 de diciembre BOE 23 12 

09 

SE MODIFICA los arts. 2 y 3 por la L 8|2013, de 26 de junio BOE 27 06 

13 

SE MODIFICA la disposición adicional octava por la L 9|2014, de 9 de mayo BOE 10 05 

15 

SE MODIFICA el art. 19.1, disposición adicional 1 y AÑADE las disposiciones transitoria 3 y derogatoria 3, por 

L 20|2015, de 14 de julio  
BOE 15 07 

15 

    

NORMAS SOBRE LA REDACCIÓN DE PROYECTOS Y LA DIRECCIÓN DE OBRAS DE EDIFICACIÓN. D 462|1971, de 11 de marzo  BOE 24 03 

71 

    

SE MODIFICA D 462|1971 por RD 129|1985, de 23 de enero    BOE 07 02 

85 

NORMAS SOBRE EL LIBRO DE ÓRDENES Y ASISTENCIAS EN OBRAS DE EDIFICACIÓN. Orden 9 06 71  BOE 17 06 

71 

CORRECCION de erratas en BOE num. 160 de 6 de julio de 1971  BOE 06 07 

71 

REGULACIÓN DEL CERTIFICADO FINAL DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS DE LA EDIFICACIÓN Orden 28 01 72  BOE 10 02 

72 

CORRECCIÓN de errores en BOE núm. 48 de 25 de febrero de 1972  BOE 25 02 

72 



 

 

    

LEY SOBRE COLEGIOS PROFESIONALES. L 2|1974, de 13 de febrero  BOE 15 02 

74 

    

SE DEROGA determinados preceptos por L 74|1978, de 26 de diciembre  BOE 11 01 

79 

SE MODIFICA los arts. 2, 3 y 5 por RD L 5|1996, de 7 de junio  BOE 08 06 

96 

SE MODIFICA los arts. 2, 3, 5 y 6, por L 7|1997, de 14 de abril  BOE 15 04 

97 

SE MODIFICA la disposición adicional 2, por RD-L 6|1999, de 16 de abril  BOE 17 04 

99 

SE MODIFICA el art. 3, por RD-L 6|2000, de 23 de junio  BOE 24 06 

00 

SE MODIFICA los arts. 1.3, 2, 3 y 5 y se añaden del 10 al 15 y las disposiciones adicionales 4 y 5, por L 25|2009, 

de 22 de diciembre  

BOE 23 12 

09 

SE MODIFICA el art. 5.ñ) por L 5|2012, de 6 de julio    BOE 07 07 

12 

    

ESTATUTOS GENERALES DE LOS COLEGIOS GENERALES DE ARQUITECTOS Y SU CSCAE.   

    

RD 129|2018, de 16 de marzo  BOE 12 04 

18 

    

VISADO COLEGIAL OBLIGATORIO. RD 1000|2010, de 5 de agosto  BOE 06 08 

10 

SE MODIFICA RD 1000|2010 Cuestión de inconstit. nº3215|2015 Sentencia del TC de 23 de junio  BOE 26 06 

15 

    

1. ESTRUCTURAS  
    

DB SE SEGURIDAD ESTRUCTURAL del CTE RD 314|2006, de 17 de marzo del Ministerio de la Vivienda  DB SE  

SE MODIFICA los arts. 13, 15, anejo III de la parte I, la parte II y las referencias indicadas, por RD 732/2019, de 

20 de diciembre   

BOE 27 12 

19 

    

1.1. ACCIONES EN LA EDIFICACIÓN   

    

NORMA DE CONSTRUCCIÓN SISMORRESISTENTE: PARTE GENERAL Y EDIFICACIÓN [NCSR 02] RD 997|2002     BOE 11 10 

02 

    

DB SE AE SEGURIDAD ESTRUCTURAL: ACCIONES EN LA EDIFICACIÓN del “CTE” RD 314|2006, de 17 de marzo   DB SE AE  

    

1.2. ACERO   

    

INSTRUCCIÓN DE ACERO ESTRUCTURAL [EAE] RD 751|2011, de 27 de mayo  BOE 23 06 11    

Corrección errores RD 751|2011  BOE 23 06 12   

    

DB SE A SEGURIDAD ESTRUCTURAL: ACERO del “CTE” RD 314|2006, de 17 de marzo  DB SE A  

    

1.3. CIMENTACIONES    

    

DB SE C. SEGURIDAD ESTRUCTURAL   CIMIENTOS del “CTE” RD 314|2006, de 17 de marzo  DB SE C  

    

1.4. FÁBRICA    

    

DB SE F SEGURIDAD ESTRUCTURAL: FÁBRICA del “CTE” RD 314|2006, de 17 de marzo  DB SE  F  

    

1.5. FORJADOS    

    

INSTRUCCIÓN DE HORMIGÓN ESTRUCTURAL "EHE 08" RD 1247|2008, de 18 de julio  BOE 22 08 08  

Corrección errores EHE 08  BOE 24 12 08  

SE DECLARA la nulidad de los párrafos 7 y 8 del art. 81 y el anejo 19 de la instrucción, por sentencia del TS 

27 09 12  BOE 01 11 12    

    

1.6. HORMIGÓN    

    

INSTRUCCIÓN DE HORMIGÓN ESTRUCTURAL "EHE 08" RD 1247|2008, de 18 de julio  BOE 22 08 08  



 

 

Corrección errores EHE 08  BOE 24 12 08  

SE DECLARA la nulidad de los párrafos 7 y 8 del art. 81 y el anejo 19 de la instrucción, por sentencia del TS 

27 09 12  BOE 01 11 12    

    

1.7. MADERA    

    

DB SE M SEGURIDAD ESTRUCTURAL. ESTRUCTURAS DE MADERA RD 314|2006, de 17 de marzo  DB SE M  

    

2. INSTALACIONES  
  

    

2.1.  AGUA     

    

CRITERIOS SANITARIOS DE LA CALIDAD DEL AGUA PARA EL CONSUMO HUMANO RD 140|2003  BOE 21 02 03  

Corrección de errores RD 140|2003  BOE 04 03 03  

SE SUSTITUYE el anexo II, por Orden  SCO/3719/2005 , de 21 de noviembre  BOE 01 12 05  

SE DEROGA, por  Orden SAS/1915/2009 , de 8 de julio  BOE 17 07 09  

CORRECCIÓN de errores en BOE num. 224 de 16 de septiembre de 2009  BOE 16 09 16  

SE DEROGA, por Orden SSI/304/2013, de 19 de febrero  BOE 27 02 13  

SE AÑADE la disposición adicional 7, por RD 1120|2012  BOE 29 08 12  

SE ACTUALIZA el anexo II, por Orden SSI|304|2013  BOE 27 02 13  

SE MODIFICA el art. 10, por RD 742|2013  BOE 11 10 13  

SE DESARROLLA por Orden DEF|2150|2013, de 11 de noviembre  BOE 19 11 13  

SE MODIFICA determinados preceptos; SE AÑADE el anexo X y las disposiciones adicionales 8 y 9; y SE 

SUPRIME la adicional 2, por RD 314|2016, de 29 de julio  
BOE 30 07 16  

SE DEROGA la disposición transitoria 4, los anexos II, III, VIII, IX y SE MODIFICA los arts. 7, 9, 16, 18, 19, 20, anexo 

IV, V y SE AÑADE los 18. bis, 21. bis y anexo XI, por RD 902/2018, de 20 de julio  
BOE 01 08 18  

    

DB HS SALUBRIDAD · HS 4 SUMINISTRO DE AGUA · HS 5 EVACUACIÓN DE AGUAS RD 314|2006, de 17 de marzo  DB HS  

    

TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE AGUAS. RD Legislativo 1|2001, de 20 de julio  BOE 24 07 01  

RECURSO 5493/2001, contra los arts. 67 A 72, 53.6 y la disposición adicional 6 nº 5493|2001  BOE 13 11 01  

Corrección de errores añadiendo la disposición adicional novena  BOE 30 11 01  

SE ACTUALIZA, sobre conversión a euros de las cuantías indicadas, por resolución 21 11 01  BOE 12 12 01  

SE MODIFICA el art. 132.1, por Ley 24|2001, de 27 de diciembre   BOE 31 12 01  

SE DEROGA lo indicado y SE MODIFICA el art. 105.2.a) y SE AÑADE la disposición adicional 10, por  Ley 
BOE 02 07 02   16|2002 , de 1 de julio   

SE DEROGA Ley 16|2002 por  RD-L 1|2016, de 16 de diciembre  BOE 31 12 16  

SE MODIFICA los arts. 55, 116 y la disposición transitoria 8, por Ley 53|2002, de 30 de diciembre  BOE 31 12 02  

SE MODIFICA el art. 125 y el capítulo III del título VIII, Ley 13|2003, de 23 de mayo  BOE 24 05 03  

SE MODIFICA, por Ley 62|2003, de 30 de diciembre  BOE 31 12 03  

SE MODIFICA determinados preceptos y SE AÑADE un art. 123 bis, la disposición transitoria 9 y la final 4, 

por 

Ley 11|2005, de 22 de junio  

BOE 23 06 05  

SE MODIFICA el art. 101, por RD-L 4|2007, de 13 de abril  BOE 14 04 07  

SE MODIFICA los arts. 13 y 19, por Ley 42|2007, de 13 de diciembre  BOE 14 12 07  

SE MODIFICA los arts. 51, 78, 116.3, por Ley 25|2009, de 22 de diciembre  BOE 23 12 09  

SE MODIFICA el art. 25.3, por RD-L 8|2011, de 1 de julio  BOE 07 07 11  

SE AÑADE, con efectos desde el 31 de agosto de 2011, la disposición adicional 14, RD-L 12|2011, de 26 

de agosto  
BOE 30 08 11  

SE MODIFICA los arts. 28.f), 56, 111.bis, 117, disposiciones adicionales 7, 14 y SE AÑADEN las disposiciones 

adicional 15, transitoria 3.bis y transitoria 10, por RD-L 17|2012, de 4 de mayo  
BOE 05 05 12  

SE MODIFICA determinados preceptos, por Ley 11|2012, de 19 de diciembre  BOE 20 12 12  

SE AÑADE el art. 112 bis, Ley 15|2012, de 27 de diciembre  BOE 28 12 12  

SE DECLARA, en el Recurso 2095/2004, la constitucionalidad del inciso indicado del art. 41.3, en la 

redacción dada por la Ley 62/2003 e interpretado según el fj 10, y la DESESTIMACIÓN de todo lo demás, 

por Sentencia 104/2013, de 25 de abril   

BOE 23 05 13  

SE DEROGA art. 121 bis por RD-L 7|2013, de 28 de junio  BOE 29 06 13  

SE MODIFICA el art. 72, por L 21|2013, de 9 de diciembre  BOE 11 12 13  

SE MODIFICA el art. 113.3, por L 22|2013, de 23 de diciembre  BOE 26 12 13  

SE MODIFICA el art. 112 bis, por RD 10|2017, de 9 de junio  BOE 10 06 17  

SE MODIFICA el art. 112 bis.5 y 7, por L 1/2018, de 6 de marzo  BOE 07 03 18  

SE AÑADE la disposición adicional 16, por RD-L 17|2019, de 22 de noviembre  BOE 23 11 19  

    



 

 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS GENERALES PARA TUBERÍAS DE ABASTECIMIENTOS DE AGUA Orden 28 07 74    BOE 02 10 74  

Corrección de errores de la Orden de 28 de julio de 1974  BOE 30 10 74  

SE AMPLÍA por Orden de 20 de junio de 1975  BOE 30 06 75  

SE DESARROLLA por Orden por la que se aprueba la norma tecnológica NTE-IFA|1975  BOE 03 01 76  

    

NORMAS APLICABLES AL TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES URBANAS RD L 11|1995, de 28 de diciembre  BOE 30 12 95  

SE DESARROLLA del RD L 11|1995 por RD 509|1996, de 15 de marzo  BOE 29 03 96    

    

2.2.  ASCENSORES    

    

INSTALACIÓN ASCENSORES SIN CUARTO DE MÁQUINAS Resolución 03 04 97  BOE 23 04 97  

Corrección de errores de la Resolución 03 04 97  BOE 23 05 97  

INSTALACIÓN ASCENSORES CON MÁQUINAS EN FOSO Resolución 10 09 98  BOE 25 09 98  

    

REQUISITOS ESENCIALES DE SEGURIDAD PARA LA COMERCIALIZACIÓN DE ASCENSORES Y COMPONENTES DE SEGURIDAD PARA 

ASCENSORES RD 203|2016, de 20 de mayo  
BOE 25 05 16  

    

NORMAS PARA LA COMERCIALIZACIÓN Y PUESTA EN SERVICIO DE LAS MÁQUINAS, RD 1644|2008  BOE 11 10 08  

SE MODIFICA RD 1644|2008 por RD 494|2012, de 9 de marzo  BOE 17 03 12  

    

REGLAMENTO DE APARATOS DE ELEVACIÓN Y MANUTENCIÓN DE LOS MISMOS, RD 2291|1985, de 8 de noviembre   BOE 11 12 85  

SE DEROGA RD 2291|1985 a excepción de los arts. 10 a 15, 19 y 23 por RD 1314|1997  BOE 30 09 97  

SE DEROGA RD 1314|1997por RD 203|2016, de 20 de mayo  BOE 25 05 16  

SE MODIFICA DE DIVERSAS NORMAS REGLAMENTARIAS EN MATERIA DE SEGURIDAD INDUSTRIAL, para adecuarlas a la 

L17|2009, de 23 de noviembre y a la L 25|2009, de 22 de diciembre [Artículo 2] RD 560|2010  
BOE 22 05 10  

SE DEROGA art. 10 de RD 2291|1985 por RD 88|2013, de 8 de febrero  BOE 22 02 13  

    

PRESCRIPCIONES PARA EL INCREMENTO DE LA SEGURIDAD DEL PARQUE DE ASCENSORES EXISTENTE RD 57|2005, de 21 de 

enero  

BOE 04 02 05  

SE DEROGA arts. 2 y 3 por RD 88|2013, de 8 de febrero  BOE 22 02 13  

    

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA AEM 1 "ASCENSORES" DEL REGLAMENTO DE APARATOS DE ELEVACIÓN Y 

MANUTENCIÓN, RD 88|2013, de 8 de febrero  
BOE 22 02 13  

Corrección de errores ITC AEM 1 RD 88|2013  BOE 09 05 13  

SE MODIFICA ITC MIE AEM 1 por RD 203|2016  BOE 25 05 16  

    

CONDICIONES TÉCNICAS MÍNIMAS EXIGIBLES Y REVISIONES GENERALES PERIÓDICAS. Orden 31 03 81  BOE 20 04 81  

    

2.3.  AUDIOVISUALES, ANTENAS Y TELECOMUNICACIONES    

    

INFRAESTRUCTURAS COMUNES EN LOS EDIFICIOS PARA EL ACCESO A LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIÓN RD L 1|1998, de 27 

de febrero  
BOE 28 02 98  

SE MODIFICA el art. 2.a), por L 38|1999, de 5 de noviembre   BOE 06 11 99  

SE ACTUALIZA con la Resolución 01 11 01  BOE 24 11 01  

SE MODIFICA los arts. 1.2 y 3.1, por L 10|2005, de 14 de junio  BOE 15 06 05  

SE MODIFICA el art. 3.1, por L 9|2014, de 9 de mayo [Art. 3.1]  BOE 10 05 14   

    

REGLAMENTO REGULADOR DE LAS INFRAESTRUCTURAS COMUNES DE TELECOMUNICACIONES RD 346|2011, de 11 de marzo  BOE 01 04 11  

SE DESARROLLA, por Orden INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA  ITC|1644|2011, de 10 de junio  BOE 16 06 11  

Corrección de errores del RD 346|2011, de 11 de marzo  BOE 18 10 11  

SE DECLARA nulidad art. 9.1por Sentencia del TS de 9 de octubre de 2012  BOE 01 11 12  

SE DECLARA nulidad arts. 8.2.a), 9.1 y 10.1 y 2 , por Sentencia del TS de 17 de octubre de 2012  BOE 07 11 12  

SE DECLARA nulidad arts. 8.2.a), 9.1 y 10.1 y 2 y del anexo IV del reglamento, por Sentencia del TS de 17 

de octubre de 2012  
BOE 07 11 12  

SE MODIFICA RD 346|2011, por RD 805|2014, de 19 de septiembre  BOE 24 09 14  

SE MODIFICAN los arts. 10.4, 12 y los anexos I, III del Reglamento, por RD 391/2019, de 21 de junio  BOE 25 06 19 

SE MODIFICAN los anexos I, II y III por Orden ECE/983/2019, de 26 de septiembre  BOE 03 10 19 

    

LEY GENERAL DE TELECOMUNICACIONES L 9|2014, de 9 de mayo  BOE 10 05 14   

Corrección de erratas L 9|2014  BOE 17 05 14  

SE DECLARA en el Recurso 709|2015, inconstitucional y nulo el inciso indicado del art. 34.6 y la 

DESESTIMACIÓN en todo lo demás, por Sentencia 20|2016, de 4 de febrero  
BOE 07 03 16  

SE MODIFICA el anexo I.1.1 por L 6/2018, de 3 de julio  BOE 04 07 18  

SE MODIFICAN los arts. 4.6, 6, 76.15, 77.28 y 81.1, por RD-L 14/2019, de 31 de octubre  BOE 05 11 19  

    



 

 

2.4.  CALEFACCIÓN, CLIMATIZACIÓN Y AGUA CALIENTE SANITARIA    

    

CRITERIOS HIGIÉNICO SANITARIOS PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA LEGIONELOSIS RD 865|2003, de 18 de julio  BOE 18 07 03  

SE MODIFICA RD 865|2003 por RD 830|2010, de 25 de junio [Art. 13]  BOE 14 07 10   

    

DB HE AHORRO DE ENERGÍA [HE 4] CONTRIBUCIÓN SOLAR MÍNIMA DE ACS RD 314|2006, de 17 de marzo  DB HE  

ACTUALIZACION DB HE por ORDEN FOM 1635|2013 de 10 de septiembre  BOE 12 09 13  

Corrección errores ORDEN FOM 1635|2013  BOE 08 11 13  

    

REGLAMENTO DE INSTALACIONES TÉRMICAS EN LOS EDIFICIOS RITE RD 1027|2007, de 20 de julio  BOE 29 08 07  

Corrección errores RD 1027|2007   BOE 28 02 08  

SE MODIFICA la parte II del anexo, por RD 1826|2009, de 27 de noviembre  BOE 11 12 09  

Corrección errores RD 1826|2009  BOE 12 02 10  

Corrección errores RD 1826|2009  BOE 25 05 10  

SE MODIFICA el capítulo VIII, arts. 17, 19, 20 a 26, 28, 34 a 42 y SE AÑADEN las disposiciones adicionales 1, 2 

y los apéndices 4 y 5, por RD 249|2010, de 5 de marzo   
BOE 18 03 10  

Corrección errores RD 249|2010  BOE 23 04 10 

SE MODIFICA determinados preceptos, por RD 238|2013, de 5 de abril  BOE 13 04 13  

Corrección errores RD 238|2013  BOE 05 09 13  

SE MODIFICA la parte II del reglamento, por RD 56|2016, de 12 de febrero  BOE 13 02 16  

    

NORMAS TÉCNICAS DE LOS TIPOS DE RADIADORES Y CONVECTORES DE CALEFACCIÓN POR MEDIO DE FLUIDOS Y SU HOMOLOGACIÓN 

POR EL MINISTERIO DE INDUSTRIA Y ENERGÍA. Orden 10|02|83  
BOE 15 02 83  

    

2.5.  ELECTRICIDAD E ILUMINACIÓN    

    

DB HE AHORRO DE ENERGÍA [HE 3] EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LAS INSTALACIONES DE ILUMINACIÓN RD 314|2006, de 17 de 

marzo  
DB HE  

DB HE AHORRO DE ENERGÍA [HE 5] CONTRIBUCIÓN FOTOVOLTAICA MÍNIMA DE ENERGÍA ELÉCTRICA RD 314|2006, de 17 de 

marzo  
DB HE  

ACTUALIZACION DB HE por ORDEN FOM 1635|2013 de 10 de septiembre  BOE 12 09 13  

Corrección errores ORDEN FOM 1635|2013  BOE 08 11 13  

    

REBT REGLAMENTO ELECTRO TÉCNICO BAJA TENSIÓN E ITC BT 01 A BT 51 RD 842|2002, de 2 de agosto  BOE 18 09 02  

ANULADO el inciso 4.2.C.2. de la ITC BT 03, Sentencia 17 02 04  BOE 05 04 04  

SE MODIFICA de diversas normas para adecuarlas a L 17|2009 y L 25|2009, RD 560|2010   BOE 22 05 10  

SE MODIFICA con efectos de 30 de junio de 2015, las ITC BT-02, BT-04, BT-05, BT-10, BT-16 y BT-25, y AÑADE la 

BT-52, por RD 1053|2014, de 12 de diciembre  
BOE 31 12 14  

SE DEROGA, y SE MODIFICA lo indicado de la ITC-BT-40 del Reglamento, por RD 244/2019, de 5 de abril   BOE 06 04 19  

SE ACTUALIZA la ITC-BT-02, por Resolución de 9 de enero de 2020  BOE 16 01 20  

    

REGLAMENTO SOBRE CONDICIONES TÉCNICAS Y GARANTÍAS DE SEGURIDAD EN INSTALACIONES ELÉCTRICAS DE ALTA TENSIÓN y sus 

Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23. RD 337|2014, de 9 de mayo  
BOE 09 06 14  

    

AUTORIZACIÓN PARA EL EMPLEO DE SISTEMAS DE INSTALACIONES CON CONDUCTORES AISLADOS BAJO CANALES PROTECTORES DE 

MATERIAL PLÁSTICO Resolución 18 01 88  
BOE 19 02 88  

CORRECCIÓN de errores en BOE núm. 103, de 29 de abril de 1988  BOE 29 04 88  

    

 

REGLAMENTO EFICIENCIA ENERGÉTICA EN INSTALACIONES ALUMBRADO EXTERIOR Y SUS ITC. RD 1890|2008, de 14 de 

noviembre  

BOE 19 11 08  

    

2.6.  INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS     

    

DB SI SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO RD 314|2006, de 17 de marzo del Ministerio de la Vivienda  DB SI  

SE MODIFICA las secciones SI. 3, SI. 4, el Anejo SI. A , por RD 173|2010, de 19 de febrero  BOE 11 03 10  

SE DECLARA la nulidad de la definición del párrafo segundo de uso administrativo y la definición 

completa de uso pública concurrencia contenido en el Documento "SI", por Sentencia del TS de 04 05  

10     

BOE 30 07 10  

    

REGLAMENTO DE INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS RD 513|2017, de 22 de mayo  BOE 12 06 17  

Corrección de errores RD 513|2017  BOE 23 09 17  

    

REGLAMENTO DE SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES RD 2267|2004, de 3 de 

diciembre  

BOE 17 12 04  



 

 

Corrección errores RD 2267|2004, de 5 de marzo  BOE 05 03 05  

SE MODIFICA RD 2267|2004 por RD 560|2010, de 7 de mayo  BOE 22 05 10  

    

2.7.  COMBUSTIBLES    

    

REGLAMENTO DE INSTALACIONES PETROLÍFERAS RD 2085|1994, de 20 de octubre  BOE 27 01 95  

Corrección de errores RD 2085|1994  BOE 20 04 95  

SE MODIFICA RD 2085|1994  por la Instrucción MI-IPO2, por RD 1562|1998 de 17 de julio  BOE 08 08 88  

SE MODIFICA RD 2085|1994 e ITC MI IP 03, MI IP 04 por RD 1523|1999, de 1 de octubre  BOE 22 10 99  

Corrección de errores RD 1523|1999  BOE 03 03 00  

SE MODIFICA RD 2085|1994 de los arts. 4, 6 y 8, por RD 560|2010, de 7 de mayo  BOE 22 05 10  

Corrección de errores, de 19 de junio de 2010  BOE 19 06 10  

Corrección de errores, de 26 de agosto de 2010  BOE 26 08 10  

SE MODIFICA RD 2085|1994 del art. 10, AÑADE un nuevo art. 11 y reenumera el antiguo art. 11 como 12 al 

Reglamento, por RD 706|2017, de 7 de julio  
BOE 02 08 17  

SE MODIFICA el art. 6, por RD 542/2020, de 26 de mayo   BOE 20 06 20  

    

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA MI IP 03 INSTALACIONES PETROLÍFERAS PARA USO PROPIO, RD 1427|1997, de 15 de 

septiembre  

BOE 23 10 97  

Corrección errores RD 1427|1997  BOE 24 01 98  

SE MODIFICA por RD 1523|1999, de 1 de octubre  BOE 22 10 99  

SE MODIFICA los apartados 3.14, 11, 32 a 35, 37, 39 y el capítulo VIII, por RD 560|2010, de 7 de mayo  BOE 22 05 10  

SE MODIFICA el capítulo VIII, por RD 542/2020, de 26 de mayo   BOE 20 06 20  

    

REGLAMENTO DE REDES Y ACOMETIDAS DE COMBUSTIBLES GASEOSOS, Orden 06 12 74  BOE 06 12 74  

Corrección de errores, de 14 de febrero de 1975  BOE 14 02 75  

SE DEROGAN instrucciones y se modifican los Puntos 5.1 y 6.1, por Orden 26 10 83  BOE 08 11 83  

SE MODIFICA del apartado 3.2.1 de la Instrucción Itc-Mig-S.1, por Orden 09 03 94   BOE 21 03 94  

SE MODIFICA ITC MIG R 7.1. e ITC MIG R 7.2. por Orden 29 05 98  BOE 11 06 98  

SE DEROGA en cuanto se oponga , por RD 919|2006, de 28 de julio  BOE 04 09 06  

    

REGLAMENTO TÉCNICO DE DISTRIBUCIÓN Y UTILIZACIÓN DE COMBUSTIBLES GASEOSOS Y SUS INSTRUCCIONES TÉCNICAS 

COMPLEMENTARIAS ICG 01 A 11, RD 919|2006, de 28 de julio  
BOE 04 09 06  

SE MODIFICA los arts. 3, 8, las ITC ICG 08 y 09, SE REENUMERA la disposición adicional única como 1 y SE 

AÑADEN las disposiciones adicionales 2 a 5 por RD 560|2010   
BOE 22 05 10  

Corrección errores RD 560|2010  BOE 26 08 10  

Corrección errores RD 560|2010  BOE 19 06 10  

SE ACTUALIZA el listado de normas ITC-ICG 11, por Resolución 29 04 11  BOE 12 05 11  

SE ACTUALIZA el listado de normas ITC-ICG 11, por Resolución 02 07 15  BOE 16 07 15  

SE MODIFICA de determinados preceptos del Reglamento, por RD 984|2015, de 30 de octubre  BOE 21 10 15  

SE ACTUALIZA el listado de normas ITC-ICG 11, por Resolución de 14 11 2018  BOE 23 11 18  

SE MODIFICA determinados preceptos, por RD 542/2020, de 26 de mayo  BOE 20 06 20  

    

PUESTA EN MARCHA DEL SUMINISTRO DE ÚLTIMO RECURSO EN EL SECTOR DEL GAS NATURAL. RD 104|2010, de 5 de febrero  BOE 26 02 10  

    

3. CUBIERTAS  
  

    

DB HS SALUBRIDAD [HS 1], PROTECCIÓN FRENTE A LA HUMEDAD RD 314|2006, de 17 de marzo del Ministerio de la 

Vivienda  

DB HS  

SE MODIFICA RD 314|2006 por Orden FOM|588|2017, de 15 de junio  BOE 23 06 17  

    

4. PROTECCIÓN  
  

 

    

4.1.  AISLAMIENTO ACÚSTICO    

    

DB HR RUIDO [HR] RD 1371|2007, de 19 de octubre  DB HR  

Corrección errores RD 1371|2007   BOE 20 12 07  

SE MODIFICA RD 1371|2007 por RD 1675|2008  BOE 18 10 08  



 

 

SE MODIFICA RD 1371|2007 por ORDEN VIV|984|2009  BOE 23 04 09  

    

LEY DEL RUIDO L 37|2003, de 17 de noviembre  BOE 18 11 03   

SE DESARROLLA con RD 1513|2005, de 16 de diciembre  BOE 17 12 05  

SE MODIFICA el Anexo II del Real Decreto 1513|2005 por Orden PCI/1319/2018, de 7 de diciembre  BOE 13 12 18  

SE DESARROLLA con el RD 1367|2007, de 19 de octubre  BOE 23 10 07  

SE MODIFICA el art. 18.c) y d), por RD-L 8|2011, de 1 de julio  BOE 07 07 11  

SE DECLARA en el Recurso 965|2004, la DESESTIMACIÓN, por Sentencia 161|2014, de 7 de octubre  BOE 29 10 14  

    

4.2.  AISLAMIENTO TÉRMICO    

    

DB HE AHORRO DE ENERGÍA [HE] RD 314|2006, de 17 de marzo del Ministerio de la Vivienda  DB HE  

ACTUALIZACION DB HE por ORDEN FOM 1635|2013 de 10 de septiembre  BOE 12 09 13  

Corrección errores ORDEN FOM 1635|2013  BOE 08 11 13  

SE MODIFICA RD 314|2006 por Orden FOM|588|2017, de 15 de junio  BOE 23 06 17  

    

4.3.  PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS    

    

DB SI SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO [SI] RD 314|2006, de 17 de marzo del Ministerio de la Vivienda  DB SI  

    

REGLAMENTO DE SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES RD 2267|2004, de 3 de 

diciembre  

BOE 17 12 04  

Corrección errores RD 2267|2004  BOE 05 03 05  

SE MODIFICA RD 2267|2004 por RD 560|2010, de 7 de mayo [Articulo 10]  BOE 22 05 10  

    

CLASIFICACIÓN DE LOS PRODUCTOS DE CONSTRUCCIÓN Y DE LOS ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS EN FUNCIÓN DE SUS PROPIEDADES DE 

REACCIÓN Y DE RESISTENCIA FRENTE AL FUEGO, RD 842|2013, de 31 de octubre  BOE 23 11 13  

    

REGLAMENTO DE INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS RD 513|2017, de 22 de mayo  BOE 12 06 17  

Corrección de errores, de 23 de septiembre de 2017  BOE 23 09 17  

    

4.4.  SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN    

    

ORDENANZA GENERAL DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO. ORDEN 9 03 1971  BOE 16 03 71  

SE DEROGA el art. 31.9, 

por  

RD 

1316|1989 

, de 27 de octubre  BOE 02 11 89  

SE DEROGA RD 1316|1989 por RD 286|2006, de 10 de marzo  BOE 11 03 06  

SE DEROGA los Títulos I y III, por la L 31|1995, de 8 de noviembre  BOE 10 11 95  

SE DEROGA los capítulos I a V y VII del Título II, por RD 486|1997, de 14 de abril  BOE 23 04 97  

SE DEROGA lo indicado de los arts. 138 y 139, por RD 664|1997, de 12 de mayo  BOE 24 05 97  

SE DEROGA lo indicado de los arts. 138 y 139, por RD 665|1997, de 12 de mayo  BOE 24 05 97  

SE DEROGA el capítulo XIII del título II, por RD 773|1997, de 30 de mayo  BOE 12 06 97  

SE DEROGA los capítulos VIII a XII, por RD 1215|1997, de 18 de julio  BOE 07 08 97  

SE DEROGA el capítulo VI del Título II, por RD 614|2001, de 8 de junio  BOE 21 06 01  

SE DEROGA lo indicado de los arts. 138 y 139, por RD 349|2003, de 21 de marzo  BOE 05 04 03  

    

MODELO LIBRO DE INCIDENCIAS EN OBRAS CON ESTUDIO SEGURIDAD OBLIGATORIO. Orden 20 09 86 Mº Trabajo y S.S.  BOE 13 10 86  

Corrección errores de Orden 20 09 86  BOE 31 10 86  

    

LEY DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES. L 31|1995, de 8 de noviembre  BOE 10 11 95  

SE MODIFICA los arts. 45, 47, 48 y 49 , por L 50|1998, de 30 de diciembre  BOE 31 12 98  

SE MODIFICA el art. 26, por L 39|1999, de 5 de noviembre  BOE 06 11 99  

SE DEROGA los apartados 2, 4 y 5 del art. 42 y los arts. 45, salvo los párrafos 3 y 4 del apartado 1, al 52, por 

RD-L 5|2000, de 4 de agosto  
BOE 08 08 00  

SE MODIFICA los arts. 9, 14, 16, 23, 24, 31, 39, 43, disposición adicional 3 y se añade el 32 bis y las 

disposiciones adicionales 14 y 15, por L 54|2003, de 12 de diciembre  
BOE 13 12 03  

SE DESARROLLA el art 24, por el RD 171/2004, de 30 de enero  BOE 31 01 04  

SE MODIFICA la disposición adicional 5, por L 30|2005, de 29 de diciembre  BOE 30 12 05  



 

 

SE MODIFICA el art. 3 y se AÑADE la disposición adicional 9 bis por L 31|2006, de 18 de octubre  BOE 19 10 06  

SE MODIFICA los arts. 5 y 26 por L 3|2007, de 22 de marzo  BOE 23 03 07  

SE MODIFICA los arts. 16, 30, 31 y 39 y SE AÑADE la disposición adicional 16, por L 25|2009, de 22 de 

diciembre  
BOE 23 12 09  

SE MODIFICA el art. 32 por L 32|2010, de 5 de agosto  BOE 06 08 10  

SE MODIFICA el art. 30.5 y SE AÑADE la disposición adicional 17, por L 14|2013, de 27 de septiembre  BOE 28 09 13  

SE MODIFICA el art. 32, por L 35|2014, de 26 de diciembre  BOE 29 12 14  

SE DECLARA en el recurso 7473|2013, su desestimación, en relación con la disposición adicional 17, en la 

redacción dada por el art. 39.2 de la L 14|2013, de 27 de septiembre , por Sentencia 198|2015, de 24 de 

septiembre  

BOE 30 10 15  

    

REGLAMENTO DE LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN RD 39|1997, de 17 de enero  BOE 31 01 97  

SE MODIFICA las disposiciones final segunda y adicional quinta, por RD 780|1998, de 30 de abril  BOE 01 05 98  

SE MODIFICA el art. 22, por RD 688|2005, de 10 de junio  BOE 11 06 05  

SE MODIFICA los arts. 1, 2, 7, 16, 19 a 21, 29 a 32, 35 y 36 y añade el 22 bis, 31 bis, 33 bis y las disposiciones 

adicionales 10, 11 y 12, por RD 604|2006, de 19 de mayo  
BOE 29 05 06  

SE MODIFICA el art. 4.1 y se añade los anexos VII y VIII, por L 298|2009, de 6 de marzo  BOE 07 03 09  

SE DEROGA la disposición transitoria 3 y se modifican los arts. 2.4, 11.1, 15.5, 17 a 21, 23 a 30, 33, 37.2 y la 

disposición final por RD 337|2010, de 19 de marzo  
BOE 23 03 10  

SE DESARROLLA, por Orden TIN|2504|2010, de 20 de septiembre  BOE 28 09 11  

SE MODIFICA los anexos I, VII y VIII, por RD 598|2015, de 3 de julio  BOE 04 07 15  

SE MODIFICA los arts. 11, 18, 23 y 25 a 28, por RD 899|2015, de 9 de octubre  BOE 10 10 15  

    

PROTECCIÓN DE LOS TRABAJADORES CONTRA RIESGO EXPOSICIÓN AGENTES CANCERÍGENOS. RD 665|1997,de12 de mayo  BOE 24 05 97  

SE MODIFICA los arts. 1, 2, 5, disposición derogatoria única y se añade un anexo III, por RD 1124|2000, de 

16 de junio  
BOE 17 06 00  

SE MODIFICA los arts. 2.1 y 2, 4, 10.1.c) y la denominación del anexo I, por RD 349|2003, de 21 de marzo  BOE 05 04 03  

SE MODIFICA arts. 2.1 y 2, 4, 10.1.c) y la denominación del anexo I, por RD 598/2015, de 3 de julio  BOE 04 07 15 

    

DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y DE SALUD EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN. RD 1627|1997, de 24 de octubre  BOE 25 10 97  

SE MODIFICA el anexo IV, por RD 2177|2004, de 12 de noviembre  BOE 13 11 04  

SE AÑADE una disposición adicional única, por RD 604|2006, de 19 de mayo  BOE 29 05 06  

SE MODIFICA los arts. 13.4 y 18.2, por RD 1109|2007, de 27 de agosto  BOE 25 08 07  

SE DEROGA el art. 18 y se modifica el 19.1, por RD 337|2010, de 19 de marzo  BOE 23 03 10  

    

SEÑALIZACIÓN DE SEGURIDAD EN EL TRABAJO. RD 485|1997, de 14 de abril  BOE 23 04 97  

SE MODIFICA el art. 1 y anexos III y VII, por RD 598|2015, de 3 de julio  BOE 04 04 15  

    

SEGURIDAD Y SALUD EN LOS LUGARES DE TRABAJO. RD 486|1997, de 14 de abril  BOE 23 04 97  

SE MODIFICA el anexo I, por RD 2177|2004, de 12 de noviembre  BOE 13 11 04  

    

MANIPULACIÓN MANUAL DE CARGAS. RD 487|1997, de 14 de abril  BOE 23 04 97  

    

UTILIZACIÓN DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL. RD 773|1997, de 30 de mayo  BOE 12 06 97  

Corrección de errores RD 773|1997  BOE 18 07 97  

    

UTILIZACIÓN DE EQUIPOS DE TRABAJO. RD 1215|1997, de 18 de julio  BOE 07 08 97  

SE MODIFICA los anexos I y II y la disposición derogatoria única, por RD 2177|2004, de 12 de noviembre  BOE 13 11 04  

    

PROTECCIÓN DE LOS TRABAJADORES CONTRA LOS RIESGOS AGENTES QUÍMICOS. RD 374|2001, de 6 de abril  BOE 01 05 01  

Corrección de errores RD 374|2001  BOE 30 05 01  

Corrección de errores RD 374|2001  BOE 22 06 01  

SE MODIFICA los arts. 2.5.a) y b), 3.1.a) y 9.2.d), por RD 598|2015, de 3 de julio  BOE 04 07 15  



 

 

    

DISPOSICIONES PROTECCIÓN DE LA SALUD Y SEGURIDAD DE LOS TRABAJADORES FRENTE AL RIESGO ELÉCTRICO RD 614|2001, de 

8 de junio  
BOE 21 06 01  

    

REFORMA DEL MARCO NORMATIVO DE LA PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES L 54|2003, de 12 de diciembre  BOE 13 12 03  

    

PROTECCIÓN DE LOS TRABAJADORES CONTRA LOS RIESGOS VIBRACIONES MECÁNICAS. RD 1311|2005, de 4 de noviembre  BOE 05 11 05  

SE MODIFICA la disposición transitoria única, por RD 330|2009, de 13 de marzo  BOE 26 03 09  

    

DISPOSICIONES DE SEGURIDAD Y SALUD APLICABLES TRABAJOS CON RIESGO DE EXPOSICIÓN AL RUIDO. RD 286|2006, de 10 de 

marzo  
BOE 01 03 06  

Corrección de erratas del RD 286|2006  BOE 14 03 06  

Corrección de errores del RD 286|2006  BOE 24 03 06  

    

LEY REGULADORA DE SUBCONTRATACIÓN EN EL SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓN L 32|2006, de 18 de octubre  BOE 19 10 06  

SE MODIFICA el art. 4.2 y 4 L 32|2006 por RD 25|2009, de 22 de diciembre  BOE 23 12 09   

SE DEROGA el art. 11 de RD 25|2009, por Ley 32|2014, de 22 de diciembre  BOE 23 12 14  

SE DESARROLLA L 32|2006 por RD 1109|2007, de 24 de agosto  BOE 25 08 07  

Corrección de errores RD 1109|2007   BOE 12 09 07  

SE AÑADE una disposición adicional 7, por RD 327|2009, de 13 de marzo  BOE 14 03 09  

SE MODIFICA los arts. 11 y 15, por RD 337|2010, de 19 de marzo  BOE 23 03 10  

    

TRABAJOS CON RIESGO DE EXPOSICIÓN AL AMIANTO RD 396|2006, de 31 de marzo  BOE 11 04 06   

    

ADAPTACIÓN DE LA LEGISLACIÓN DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES A LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO  RD 

67|2010, de 29 de enero  
BOE 10 02 10  

SE MODIFICA los arts. 4.3, 5, 6, 7, 10, 11, disposiciones adicionales 1 y 3 y finales 1 y 2 y SE AÑADEN las 

disposiciones adicionales 6 y 9 a 11 reenumerando la 6 original como 7, SE REENUMERA la disposición 

transitoria única como 1 y SE AÑADE la 2 y la 3, por RD 1084|2014, de 19 de diciembre  

BOE 24 12 14  

    

REGLAMENTO DE SEGURIDAD PARA INSTALACIONES FRIGORÍFICAS Y SUS ITC RD 552/2019  BOE 24 10 19  

CORRECCION de erratas en BOE num. 257, de 25 de octubre de 2019  BOE 25 10 19  

    

4.5.  SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN    

    

DB SUA SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN Y ACCESIBILIDAD [SUA] RD 314|2006, de 17 de marzo del Ministerio de la Vivienda  DB SUA  

    

5. BARRERAS ARQUITECTÓNICAS  
  

    

5.1.  BARRERAS ARQUITECTÓNICAS    

    

DB SUA SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN Y ACCESIBILIDAD [SUA] RD 314|2006, de 17 de marzo del Ministerio de la Vivienda  DB SUA  

ACCESIBILIDAD Y NO DISCRIMINACIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. RD 173|2010 de 19 de febrero, por el que 

se modifica el Código Técnico de la Edificación, aprobado por el RD 314|2006, de 17 de marzo.  
BOE 11 03 10  

    

TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY GENERAL DE DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y DE SU INCLUSIÓN SOCIAL  RD-L 

1|2013, de 29 de noviembre  
BOE 03 12 13  

SE AÑADE la disposición adicional 12, por L 12|2015, de 24 de junio  BOE 25 06 15  

SE MODIFICA  del art. 43, por L 9|2017, de 8 de noviembre  BOE 09 11 17  

    

LÍMITES DEL DOMINIO SOBRE INMUEBLES PARA ELIMINAR BARRERAS ARQUITECTÓNICAS. L 15 |1995, de 30 de mayo  BOE 31 05 95  

    

CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD Y NO DISCRIMINACIÓN Y UTILIZACIÓN DE LOS ESPACIOS PÚBLICOS URBANIZADOS Y 

EDIFICADOS. RD 505|2007 de 20 de abril  
BOE 11 05 07  

SE MODIFICA de las disposiciones finales 3 a 5, por RD 173|2010, de 19 de febrero  BOE 11 03 10  

    



 

 

DOCUMENTO TÉCNICO DE CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD Y NO DISCRIMINACIÓN PARA EL ACCESO Y UTILIZACIÓN DE 

LOS ESPACIOS PÚBLICOS URBANIZABLES. Orden VIV|561|2010, de 1 de febrero.  BOE 11 03 10  

    

LEY DE ADAPTACIÓN NORMATIVA A LA CONVENCIÓN INTERNACIONAL SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD. L 26|2011, de 1 de agosto   
BOE 02 08 11  

Corrección de errores L 26|2011  BOE 08 10 11  

SE MODIFICA L 26|2011 por L 12|2012, de 26 de diciembre  BOE 27 12 12  

SE DEROGA el art. 11 de L 26|2011, por RDL 5|2015, de 30 de octubre  BOE 31 10 15  

    

6. MEDIO AMBIENTE    
    

6.1.  MEDIO AMBIENTE    

    

LEY DE MONTES L43|2003, de 21 de noviembre  BOE 22 11 03  

SE DEROGA de L 43|2003 el art. 7.2.h) y 1.a) y el 21.2, SE MODIFICAN determinados preceptos y SE AÑADEN 

los arts. 12 bis, 35 bis, un capítulo IV bis al título II, un capítulo V al título IV y una nueva disposición adicional, 

por L 10|2006, de 28 de abril  
BOE 29 04 06  

SE MODIFICA el art. 15, L 25|2009, de 22 de diciembre  BOE 23 12 09  

SE DECLARA inconstitucional la disposición final 2 en los términos del fj 7, la extinción por desaparición 

sobrevenida del objeto de los preceptos indicados, por Sentencia 49/2013, de 28 de febrero  
BOE 26 03 13  

SE MODIFICA determinados preceptos, AÑADE los arts. 18 bis, 27 bis y las disposiciones adicionales 12 y 13 

y SUPRIME los arts. 12 bis, 24 bis, 24 ter y la disposición final 1 y ENUMERA el 24 quater como 24 bis por L 

21/2015, de 20 de julio  
BOE 21 07 15  

SE MODIFICA la disposición adicional 6, por L 9/2018, de 9 de diciembre  BOE 06 12 18  

    

LEY DE CALIDAD DEL AIRE Y PROTECCIÓN DE LA ATMÓSFERA. L 34 |2007, de 15 de noviembre  BOE 16 11 07  

SE MODIFICA la disposición adicional 8.1, por L 51|2007, de 26 de diciembre   BOE 27 12 07  

SE ACTUALIZA lo indicado del anexo IV, por RD 100|2011, de 28 de enero  BOE 29 11 11  

SE DEROGA la disposición final 4, por  RD-L 1|2011 , de 1 de julio  BOE 02 07 11  

SE DEROGA por L 22|2015, de 20 de julio  BOE 21 07 15  

SE MODIFICA los arts. 13.2 y 30.2.d) y 3.d), por RD-L 8|2011, de 1 de julio  BOE 07 07 11  

SE MODIFICA la disposición derogatoria única.1, por L 11|2014, de 3 de julio   BOE 04 07 14  

SE MODIFICA el art. 13, por L 33|2015, de 21 de septiembre  BOE 22 09 15  

SE ACTUALIZA lo indicado del anexo IV, por RD 1042|2017, de 22 de diciembre   BOE 23 12 07  

Corrección de errores del RD 1042|2017, de 22 de diciembre en BOE núm. 65 de 15 de marzo de  

2018   
BOE 15 03 18  

    

TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE AGUAS. RD-L 1|2001, de 20 de julio  BOE 24 07 01  

RECURSO 5493/2001, contra los arts. 67 A 72, 53.6 y la disposición adicional 6 nº 5493|2001  BOE 13 11 01  

Corrección de errores añadiendo la disposición adicional novena  BOE 30 11 01  

SE ACTUALIZA, sobre conversión a euros de las cuantías indicadas, por resolución 21 11 01  BOE 12 12 01  

SE MODIFICA el art. 132.1, por Ley 24|2001, de 27 de diciembre   BOE 31 12 01  

SE DEROGA lo indicado y SE MODIFICA el art. 105.2.a) y SE AÑADE la disposición adicional 10, por  Ley 
BOE 02 07 02   16|2002 , de 1 de julio   

SE DEROGA Ley 16|2002 por  RD-L 1|2016, de 16 de diciembre  BOE 31 12 16  

SE MODIFICA los arts. 55, 116 y la disposición transitoria 8, por Ley 53|2002, de 30 de diciembre  BOE 31 12 02  

SE MODIFICA el art. 125 y el capítulo III del título VIII, Ley 13|2003, de 23 de mayo  BOE 24 05 03  

SE MODIFICA, por Ley 62|2003, de 30 de diciembre  BOE 31 12 03  

SE MODIFICA determinados preceptos y SE AÑADE un art. 123 bis, la disposición transitoria 9 y la final 4, 

por 

Ley 11|2005, de 22 de junio  

BOE 23 06 05  

SE MODIFICA el art. 101, por RD-L 4|2007, de 13 de abril  BOE 14 04 07  

SE MODIFICA los arts. 13 y 19, por Ley 42|2007, de 13 de diciembre  BOE 14 12 07  



 

 

SE MODIFICA los arts. 51, 78, 116.3, por Ley 25|2009, de 22 de diciembre  BOE 23 12 09  

SE MODIFICA el art. 25.3, por RD-L 8|2011, de 1 de julio  BOE 07 07 11  

SE AÑADE, con efectos desde el 31 de agosto de 2011, la disposición adicional 14, RD-L 12|2011, de 26 

de agosto  
BOE 30 08 11  

SE MODIFICA los arts. 28.f), 56, 111.bis, 117, disposiciones adicionales 7, 14 y SE AÑADEN las disposiciones 

adicional 15, transitoria 3.bis y transitoria 10, por RD-L 17|2012, de 4 de mayo  
BOE 05 05 12  

SE MODIFICA determinados preceptos, por Ley 11|2012, de 19 de diciembre  BOE 20 12 12  

SE AÑADE el art. 112 bis, Ley 15|2012, de 27 de diciembre  BOE 28 12 12  

SE DECLARA, en el Recurso 2095/2004, la constitucionalidad del inciso indicado del art. 41.3, en la 

redacción dada por la Ley 62/2003 e interpretado según el fj 10, y la DESESTIMACIÓN de todo lo demás, 

por Sentencia 
BOE 23 05 13  

104/2013, de 25 de abril   

SE DEROGA art. 121 bis por RD-L 7|2013, de 28 de junio  BOE 29 06 13  

SE MODIFICA el art. 72, por Ley 21|2013, de 9 de diciembre  BOE 11 12 13  

SE MODIFICA el art. 113.3, por Ley 22|2013, de 23 de diciembre  BOE 26 12 13  

SE MODIFICA el art. 112 bis, por RD 10|2017, de 9 de junio  BOE 10 06 17  

SE MODIFICA el art. 112 bis.5 y 7, por L 1/2018, de 6 de marzo  BOE 07 03 18  

SE AÑADE la disposición adicional 16, por RD-L 17|2019, de 22 de noviembre  BOE 23 11 19  

    

LEY DE EVALUACIÓN AMBIENTAL. L 21/2013, de 9 de diciembre  BOE 11 12 13  

SE DECLARA la inconstitucionalidad y nulidad de las disposiciones adicional 15, transitoria 2, derogatoria 

única.3 y finales 2 y 3, por Sentencia 13/2015, de 5 de febrero  
BOE 02 03 15  

SE DECLARA la inconstitucionalidad y nulidad de la disposición final 8.1, según el fj 17, y lo indicado de la 

disposición final 11, por Sentencia 53/2017, de 11 de mayo  
BOE 15 06 17  

SE SUPRIME la disposición final 11, SE SUSTITUYE el anexo III y VI, SE AÑADE la disposición adicional 16, 17 y 18 

y SE MODIFICA determinados preceptos, por L 9/2018, de 9 de diciembre  
BOE 06 12 18  

    

LEY DE PATRIMONIO NATURAL Y DE LA BIODIVERSIDAD. L 42/2007, de 13 de diciembre  BOE 14 12 07   

CORRECCIÓN de errores en BOE num. 36 de 11 de febrero de 2008  BOE 11 02 08  

SE MODIFICA los arts. 58 y 72, por L 25/2009, de 22 de diciembre  BOE 23 12 09  

SE MODIFICA el art. 22.2, por RD-L 8/2011, de 1 de julio  BOE 07 07 11  

SE MODIFICA los arts. 28.2, 45.1.a) y la disposición final 8, por RD-L 17/2012, de 4 de mayo  BOE 05 05 12  

SE MODIFICA los arts. 28, 45 y la disposición adicional 8, por L 11/2012, de 19 de diciembre  BOE 20 12 12  

SE MODIFICA los arts. 76 y 77 y SE AÑADE el art. 80, por L 21/2013, de 9 de diciembre  BOE 11 12 13  

SE MODIFICA los anexos I, II y V, por RD 1015/2013, de 20 de diciembre  BOE 21 12 13  

SE AÑADEN y SE RENUMERAN determinados preceptos, por L 33/2015, de 21 de septiembre  BOE 22 09 15  

SE DESARROLLA los artículos 71, 72, 74, 80 y 81, por RD 124/2017, de 24 de febrero  BOE 14 03 17  

SE MODIFICA los arts. 2, 3, 54, 60.1, 64, 65.3.e), 80.1 y 2, SE AÑADE los arts. 64 ter y quáter y SE SUPRIME la 

disposición transitoria 2, por L 7/2018, de 20 de julio  
BOE 21 07 18  

    

6.2.  EFICIENCIA ENERGÉTICA    

    

REGLAMENTO EFICIENCIA ENERGÉTICA INSTALACIONES ALUMBRADO EXTERIOR E INSTRUCCIONES T.C. RD 1890|2008  BOE 19 11 08  

    

PROCEDIMIENTO BÁSICO PARA LA CERTIFICACIÓN DE EFICIENCIA ENERGÉTICA DE EDIFICIOS RD 235|2013, de 5 de abril  BOE 13 04 13  

Corrección de errores RD 235|2013  BOE 25 05 13  

SE MODIFICA el art. 2.2 del Procedimiento básico y la disposición adicional 2, por RD 564|2017, de 2 de 

junio  
BOE 06 06 17  

    

6.3.  RESIDUOS    

    

PRODUCCIÓN Y GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN. RD 105|2008, de 1 de febrero.  BOE 13 02 08  

    

NORMAS GENERALES DE VALORIZACIÓN DE MATERIALES NATURALES EXCAVADOS PARA SU UTILIZACIÓN EN OPERACIONES DE RELLENO 

Y OBRAS DISTINTAS A AQUÉLLAS EN LAS QUE SE GENERARON. Orden APM|1007|2017, de 10 de octubre  
BOE 21 10 17  



 

 

    

OPERACIONES DE VALORIZACIÓN Y ELIMINACIÓN DE RESIDUOS Y LA LISTA EUROPEA DE RESIDUOS Orden MAM|304|2002  BOE 19 02 02  

Corrección de errores Orden MAM|304|2002  BOE 12 03 02  

    

ELIMINACIÓN DE RESIDUOS MEDIANTE DEPÓSITO EN VERTEDERO RD 1481|2001, de 27 de diciembre  BOE 29 01 02  

SE MODIFICA el art. 8.1.b).10, por RD 105|2008, de 1 de febrero  BOE 13 02 08  

SE MODIFICA el art. 9.1, por RD 1304|2009, de 31 de julio  BOE 01 08 09  

SE MODIFICA el art. 7, por RD 367|2010, de 26 de marzo  BOE 27 03 10  

SE MODIFICA RD L 1481|2001 de los anexos I, III, lo indicado de los arts. 3.4, 12.1.b) y SE SUSTITUYE el anexo 

II, por Orden AAA|661|2013, de 18 de abril  
BOE 23 04 13  

    

6.4. RUIDO    

    

LEY RUIDO. L 37|2003, de 17 de noviembre  BOE 18 11 03  

SE MODIFICA el art. 18.c) y d), por RD-L 8|2011, de 1 de julio  BOE 07 07 11  

SE DECLARA en el Recurso 965|2004, la DESESTIMACIÓN, por Sentencia 161|2014, de 7 de octubre  BOE 29 10 14  

    

7. PATRIMONIO    
    

7.1.  PATRIMONIO    

 

    

LEY DEL PATRIMONIO HISTÓRICO ESPAÑOL. L 16|1985, de 25 de junio  
BOE 29 06 85  

Corrección de erratas en BOE núm. 296, de 11 de diciembre de 1985   BOE 11 12 85  

SE DESARROLLA por RD 111|1986, de 10 de enero  BOE 28 01 86  

SE MODIFICA el art. 30.i), por L 33|1987, de 23 de diciembre  BOE 24 12 87  

SE AÑADE disposición adicional NOVENA, por L 37|1988, de 28 de diciembre  BOE 29 12 89  

SE DECLARA en los recursos acumulados 830, 847, 850 y 858|1985, la constitucionalidad de 

determinados preceptos, interpretados según los fundamentos jurídicos indicados, por Sentencia 

17|1991, de 31 de enero  

BOE 25 02 91  

SE DESARROLLA la disposición adicional Novena, por RD 1680|1991, de 15 de noviembre  BOE 28 11 91  

SE MODIFICA la disposición adicional 9, por L 21|1993, de 29 de diciembre  BOE 30 12 93  

SE MODIFICA el art. 73, por L 30|1994, de 24 de noviembre   BOE 25 11 94  

SE MODIFICA la disposición adicional Novena por la L 42|1994, de 30 de diciembre  BOE 31 12 94  

SE DEROGA el art. 71 y la disposición transitoria cuarta, por la L 43|1995, de 27 de diciembre   BOE 28 12 95  

SE MODIFICA el art. 32.2 , por L 50|1998, de 30 de diciembre   BOE 31 12 98  

SE ACTUALIZA, sobre conversión a euros de las cuantías indicadas: Resolución de 20|11|01   BOE 30 11 01  

SE MODIFICA el art. 73, por la L 24|2001, de 27 de diciembre   BOE 31 12 01  

SE MODIFICA la disposición adicional 9.1, por L 46|2003, de 25 de noviembre  BOE 26 11 03  

SE MODIFICA art. 32, por L 62|2003, de 30 de diciembre de 2003   BOE 31 12 03  

SE DEROGA el párrafo 2 del art. 73, por  RD-L 3|2004 , de 5 de marzo  BOE 10 03 04  

SE DEROGA por L 35|2006, de 28 de noviembre  BOE 29 11 06  

SE MODIFICA el art. 1.2, por L 10|2015, de 26 de mayo   BOE 27 05 15  

SE MODIFICA el art. 32.2, por RD-L 2|2018, de 13 de abril  BOE 14 04 18  

SE MODIFICA el art. 32.2, por L 2|2019, de 1 de marzo  BOE 02 03 19  

    

8. URBANISMO    
    

8.1.  URBANISMO    

    

LEY DEL SUELO Y REHABILITACIÓN URBANA. RD 7|2015, de 30 de octubre 
BOE 31 10 15  

SE DECLARA en el Recurso 5493|2013, la inconstitucionalidad y nulidad del art. 30, lo indicado de los 4, 9, 

11, 22, 24, 29, 42, 43 y las disposiciones transitorias 2 y final 1;y que el inciso señalado del art. 11.4.b) y el 

11.4.c) son constitucionales según el fj 23, por Sentencia 143|2017, de 14 de diciembre  

BOE 17 01 18  

Corrección de errores en la Sentencia del TC 143|2017, de 14 de diciembre, en BOE núm. 34 de 7 de 

febrero de 2018  
BOE 07 02 18  



 

 

SE DECLARA en el Recurso 1976/2014, su extinción por pérdida de objeto de lo indicado de los arts. 9, 11, 

24 y 42; y la constitucionalidad, interpretado conforme al fj.2.c) de lo señalado del art. 11.4.b) y c), por 

Sentencia 75/2018, de 5 de julio  
BOE 06 08 18  

    

9. VARIOS    
    

9.1.  ACTIVIDAD PROFESIONAL  

    

LEY SOBRE EL LIBRE ACCESO A LAS ACTIVIDADES DE SERVICIOS Y SU EJERCICIO. L 17|2009, de 23 de noviembre  BOE 24 11 

09 

SE DEROGA la disposición final 4, por RD-L 7|2013, de 28 de junio  BOE 29 06 

13 

SE MODIFICA los arts. 5.b), 7.3, 11.2 y 25.2.a), por Ley 20|2013, de 9 de diciembre  BOE 10 12 

13 

    

LEY ÓMNIBUS. L 25|2009, de 22 de diciembre  BOE 23 12 

09 

SE DEROGA el art. 11, por L 32|2014, de 22 de diciembre  BOE 23 12 

14 

    

ESTATUTO DEL TRABAJO AUTÓNOMO. L 20|2007, de 11 de julio  BOE 12 07 

07 

SE DESARROLLA, por RD 197|2009, de 23 de febrero  BOE 04 03 

09 

SE MODIFICA la disposición transitoria 3, por L 15|2009, de 11 de noviembre  BOE 12 11 

09 

SE MODIFICA la disposición adicional 10, por L 27|2009, de 30 de diciembre  BOE 31 12 

09 

SE MODIFICA con efectos de 1 de enero de 2013, los arts. 1.1, 24, 25 y disposición adicional 2.1, por L 

27|2011, de 1 de agosto   

BOE 02 08 

11 

SE MODIFICA los arts. 12 y 17 y SE AÑADE el art. 11 bis y la disposición transitoria 4, por L 36|2011, de 10 de 

octubre   

BOE 11 10 

11 

SE MODIFICA el art. 10.5, por L 14|2013, de 27 de septiembre  BOE 28 09 

13 

SE AÑADE el art. 30, por RD-L 1|2015, de 27 de febrero  BOE 28 02 

15 

SE MODIFICA el art. 21 y disposición adicional 12, por RD-L 4|2015, de 22 de marzo   BOE 23 03 

15 

SE AÑADE el art. 30, por L 25|2015, de 28 de julio   BOE 29 07 

15 

SE MODIFICA el art. 21 y la disposición adicional 12, por L 30|2015, de 9 de septiembre  BOE 10 09 

15 

SE DEROGA las disposiciones adicionales 14 a 16, transitorias 1 a 3 y final 5; SE MODIFICA determinados  BOE 10 09 

15 

preceptos y SE AÑADE el capítulo II al título V, por L 31|2015, de 9 de septiembre   

CORRECCIÓN de errores, de 14 de enero de 2016, con variación de preceptos modificadores, de 

la L 31|2015  

BOE 14 01 

16 

SE MODIFICA con efectos de 1 de enero de 2017, el art. 31, por RD-L 6|2016, de 23 de diciembre  BOE 24 12 

16 

SE MODIFICA el art. 25.4 y SE SUSPENDE la aplicación, hasta el 1 de enero de 2019, del art. 25.4 y lo 

indicado del 1.1 y 24, por L 3|2017, de 27 de junio  

BOE 28 06 

17 

SE DEROGA la disposición adicional 13 y MODIFICA los arts. 19.3, 20.4, 22.3 y 7, 30.1, 3 y 8, 31, 32, 35, 38 y las 

disposiciones adicionales 10 y 12 y AÑADE el art. 38 bis, por L 6|2017, de 24 de octubre  

BOE 25 10 

17 

SE MODIFICA, con efectos desde el 1 de agosto de 2018, los arts. 31.1, 32.1 y SE SUSPENDE la entrada en 

vigor del art. 25.4 y lo indicado del 1.1, 24, por L 6/2018, de 3 de julio  

BOE 04 07 

18 

SE MODIFICA los arts. 26.1, 31, 32, 38 bis, las disposiciones adicionales 3, 4, SE AÑADE los 31 bis, 32 bis y SE 

SUSPENDE la entrada en vigor del art. 25.4 y lo indicado del 1.1, 24, por RD-L 28|2018, de 28 de diciembre  

BOE 29 12 

18 

SE CORRIGEN errores en el RD-L 28/2018, de 28 de septiembre  BOE 21 01 

19 

SE MODIFICA los arts. 4.3.g) y h), 11.2 y 5, 16.1 y 3, 26.1.b) y, con efectos desde el 1 de abril de 2019, los arts. 

38 y 38 bis, por RD-L 6/2019, de 1 de marzo  

BOE 07 03 

19 

    

SOCIEDADES PROFESIONALES. L 2|2007, de 15 de marzo  BOE 16 03 

07 

SE MODIFICA los arts. 3, 4, 9.3 y disposición final 2 y SE AÑADE la disposición adicional 7, por L 25|2009, de 22 

de diciembre  
BOE 23 12 

09 

    

9.2.  INSTRUCCIONES Y PLIEGOS DE RECEPCIÓN    

    

INSTRUCCIÓN PARA LA RECEPCIÓN DE CEMENTOS [RC-16] RD 256|2016, de 10 de junio  BOE 25 06 

16 



 

 

CORRECCIÓN de errores en BOE núm. 259 de 27 de octubre de 2017  BOE 27 10 

17 

    

9.3.  CONTROL DE CALIDAD    

    

REQUISITOS EXIGIBLES A LAS ENTIDADES DE CONTROL DE CALIDAD DE LA EDIFICACIÓN Y A LOS LABORATORIOS DE ENSAYOS […]  RD 

410|2010, de 31 de marzo  

BOE 22 04 

10 

 

    

9.4.  VIVIENDAS DE PROTECCIÓN OFICIAL     

    

POLÍTICA DE VIVIENDAS DE PROTECCIÓN OFICIAL. RD L 31|1978, de 31 de octubre  BOE 08 11 

78 

SE DESARROLLA RD L 31|1978 por RD 3148|1978  BOE 16 01 

79 

    

NORMAS TÉCNICAS DE DISEÑO  

  

 

  

ORDENANZAS PROVISIONALES DE VIVIENDAS DE PROTECCIÓN OFICIAL     

  

Adaptación de las ORDENANZAS TÉCNICAS Y NORMAS CONSTRUCTIVAS, aprobadas por Órdenes de 12 de julio de BOE 23 05 69 

1955 y 22 de febrero de 1968 al texto refundido y revisado de la LEGISLACIÓN DE VIVIENDAS DE PROTECCIÓN Oficial y su 

Reglamento. Orden 20 05 69.  

Orden por la que se modifican las ORDENANZAS PROVISIONALES DE VIVIENDAS DE PROTECCIÓN OFICIAL, Orden 04 05 BOE 09 05 70 

70  

Ordenanza trigésima cuarta, «Garajes», de las ORDENANZAS PROVISIONALES DE VIVIENDAS DE PROTECCIÓN OFICIAL. BOE 27 05 74 

Orden 16 05 74  

SE MODIFICA determinadas Ordenanzas por el texto refundido aprobado por RD 1346/1976, de 9 de abril  BOE 16 06 76 

SE MODIFICA determinados preceptos , por Orden 21/02/1981  BOE 03 03 81 

SE DEROGA lo indicado , por RD 1909/1981, de 24 de julio  BOE 07 09 81 

    

NORMAS TÉCNICAS DE CALIDAD  

  

ORDEN POR LA QUE SE APRUEBAN LAS NORMAS TÉCNICAS DE DISEÑO Y CALIDAD DE LAS VIVIENDAS SOCIALES.  

Orden 24 11 76  

BOE 10 12 76 

 

SE SUSTITUYE determinados preceptos del Anexo, por la  Orden 17 05 77  BOE 14 06 77 

 

  

RESERVA Y SITUACIÓN DE LAS VIVIENDAS DE PROTECCIÓN OFICIAL DESTINADAS A MINUSVÁLIDOS. RD 355|1980, de 25 de 

enero  

BOE 28 02 80 

 

SE DESARROLLA el art. 2, por  Orden 03 03 80   BOE 18 03 80 

 

 SE DEROGA, Orden 03 03 80 por RD 173|2010, de 19 de febrero  BOE 11 03 10 

 

  

REGULACIÓN DE LA EXISTENCIA DEL LIBRO DE ÓRDENES Y VISITAS. Orden 19 05 70  BOE 26 05 70 

 

  

9.5.  OTROS  

    

REGLAMENTO GENERAL DE POLICÍA DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS Y ACTIVIDADES RECREATIVAS. RD 2816|1982, de 27 de 

agosto  

BOE 06 11 

82 

 

Corrección de errores de RD 2816|1982  BOE 29 11 

82 

 

Corrección de errores de RD 2816|1982  BOE 01 10 

83 



 

 

 

SE DEROGA los arts. 2 a 9, 20.1, 21, 22.1, 2 y 4 a 7 y 23, por RD 314|2006, de 17 de marzo  BOE 28 03 

06 

 

SE DEROGA la sección IV del capítulo I del título I, por RD 393|2007, de 23 de marzo  BOE 01 10 

83 

 

    

REGLAMENTO POR EL QUE SE REGULA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS POSTALES. RD 18291999  BOE 31 12 

99 

 

Corrección errores de RD 1829|1999  BOE 11 02 

00 

 

SE DECLARA la nulidad de los arts. 2.2, 12.4 y lo indicado del art. 13.2A) y la sección 2 del capítulo II del título 

II, por Sentencia del TS de 08|06|04  

BOE 09 08 

04 

 

SE DEROGA el art. 23, y en cuanto se oponga, por RD 1298|2006, de 10 de noviembre  BOE 23 11 

06 

 

SE MODIFICA los arts. 37, 45 y 47, por RD 503|2007, de 20 de abril  BOE 09 05 

07 

 

  
NORMATIVA DE CENTROS DOCENTES    

RD 132|2010, de 12 de febrero, por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que impartan 

las enseñanzas del segundo ciclo de la educación infantil, la educación primaria y la educación 

secundaria.  

BOE 12 03 10 

SE DEROGA el art. 13.3 y 4, por RD-L 14|2012, de 20 de abril  BOE 21 04 12 

  

ORDEN DE 29 DE FEBRERO DE 1944, POR LA QUE SE DETERMINAN LAS CONDICIONES HIGIÉNICAS MÍNIMAS QUE HAN DE REUNIR LAS 

VIVIENDAS  
BOE 29 02 44 

 

  



 

 

  

 

    

2 

3 

  

OBLIGATORIEDAD INSTALAR PUERTAS EN CABINAS, Y ALUMBRADO EMERGENCIA EN ASCENSORES. Orden 21 12 98  BOCyL 20 01 

99 

Corrección de errores a la Orden 21 12 98.  BOCyL 26 04 

99 

SE MODIFICA de la Orden 21 12 98. Según Orden de 16 de Noviembre de 2001.  BOCyL 11 12 

01 

 

  

1.2. COLEGIOS PROFESIONALES  

  

COLEGIOS PROFESIONALES DE CASTILLA Y LEÓN. L 8|1997  BOCyL 10 07 

97 

Corrección de errores   BOE 03 09 97 

SE MODIFICA los arts. 12, 16.2, 17, 24 y 27 y SE AÑADE el capítulo IV del título II por D-L 3|2009, de 23 de 

diciembre, de Medidas de Impulso de las Actividades de Servicios en Castilla y León.  

BOCyL 26 12 

09 

 

Cuestión 3125|2015 promovida por supuesta inconstitucionalidad del art. 16.2  BOE 26 06 15 

SE DECLARA en la Cuestión 3215-2015, la inconstitucionalidad y nulidad del inciso indicado del art. 16.2, por 

Sentencia 229|2015, de 2 de noviembre  BOE 11 12 15 

 

  

REGLAMENTO DE COLEGIOS PROFESIONALES DE CASTILLA Y LEÓN. D 26|2002, de 27 de febrero  BOCyL 27 02 02 

   

2. ACCESIBILIDAD Y SUPRESIÓN DE BARRERAS   

  

LEY DE ACCESIBILIDAD Y SUPRESIÓN DE BARRERAS DE CASTILLA Y LEÓN. L 3|1998, de 24 de junio  BOE 18 08 98 

SE MODIFICA los arts. 45, 46 y la disposición final 1, por L 11|2000, de 28 de diciembre  BOE 19 01 01 

SE MODIFICA L 11|2000 por D-L 1|2006, de 25 de mayo  BOCyL 31 05 

06 

 

SE DEROGA los arts. 36 y 37 y la disposición final 3 y MODIFICA el art. 35, la disposición adicional 1 y el título 

del título IV, por Ley 5|2014, de 11 de septiembre por L 5|2014, de 11 de septiembre  

BOCyL 19 09 

14 

 

SE DEROGA el art. 28, por L 11/2019, de 3 de abril   BOE 04 05 19 

  

ANEXO I: NORMATIVA SECTORIAL en CASTILLA Y LEON   
 

  

  

 

1.  ACTIVIDAD PROFESIONAL   

   

1.1. PROYECTO Y DIRECCIÓN DE OBRAS   

   

NORMAS SOBRE CONTROL DE CALIDAD. D 83|1991, de 22 de abril  BOCyL 26 04 91 

Corrección errores D 83|1991  BOCyL 15 05 91 

   

SEGURIDAD EN INSTALACIONES DE GAS. Orden de 26 03 02  BOCyL 11 04 0 

 

   

SOBRE SEGURIDAD EN LAS INSTALACIONES DE GAS. ORDEN ICT|61|2003, de 23 de enero  BOCyL 05 02 0 



 

 

REGLAMENTO DE ACCESIBILIDAD Y SUPRESIÓN DE BARRERAS DE CASTILLA Y LEÓN. D 217|2001, de 30 de agosto  BOCyL 04 09 01 

   

ESTRATEGIA REGIONAL DE ACCESIBILIDAD DE CASTILLA Y LEÓN. Acuerdo 39|2004  BOCyL 31 03 04 

 

   

3. MEDIO AMBIENTE    

    

3.1.  MEDIO AMBIENTE    

    

LEY DE PATRIMONIO NATURAL DE CASTILLA Y LEÓN. L 4|2015, de 24 de marzo  BOE 16 04 15 

SE MODIFICA el art. 130, por L 2|2017, de 4 de julio  BOE 16 08 17 

  

LEY DE MEDIDAS DE IMPULSO DE LAS ACTIVIDADES DE SERVICIOS EN CASTILLA Y LEÓN. D-L 3|2009, de 18 de mayo  BOE 29 12 09 

SE DEROGA el art. 4 y lo indicado en la disposición transitoria 3.3, por D-L 2|2014, de 28 de agosto  BOE 01 09 14 

SE DEROGA el art. 8, por D-L 1|2015, de 12 de noviembre de 2015  BOE 13 11 15 

  

LEY PREVENCIÓN AMBIENTAL DE CASTILLA Y LEÓN L 1|2015, de 12 de noviembre  BOCyL 13 11 

15 

SE MODIFICA los arts. 14.2, 24.3, 30.2, 41.2, 43.3 74.3, la disposición adicional 3 y SE AÑADE la disposición 

adicional 6, por L 2|2017, de 4 de julio  BOE 16 08 17 

 

SE MODIFICA los arts. 17, 31, 43, 45, 74 y los anexos I y III, por D-L 4/2020, de 18 de junio  BOCyL 19 06 
20 

  

REGLAMENTO ACTIVIDADES CLASIFICADAS. D 159|1994, de 14 de julio  BOCyL 20 07 

94 

SE MODIFICA parcial D 159|1994 por D 66|1998, de 26 de marzo   BOCyL 30 03 

98 

 

SE MODIFICA parcial D 159|1994 por D 146|2001, de 17 de mayo  BOCyL 30 05 

01 

Corrección errores D 146|2001   BOCyL 18 07 

01 

  

PLAN REGIONAL DE ÁMBITO SECTORIAL «PLAN INTEGRAL DE RESIDUOS DE CASTILLA Y LEÓN» D 11|2014, de 20 de marzo  BOCyL 24 03 

14 

  

LEY DEL RUIDO DE CASTILLA Y LEÓN. L 5|2009, de 4 de junio  BOCyL 09 06 

09 

Corrección errores L 5|2009  BOCyL 19 06 

09 

SE MODIFICA L 5|2009, los arts. 4, 18, 53.2 y anexo VI, por D-L 3|2009, de 23 de diciembre  BOCyL26 12 09 

SE MODIFICA L 5|2009, la disposición transitoria 1, por L19|2010, de 22 de diciembre  BOE 11 01 11 

SE MODIFICA L 5|2009, art. 30, disposición transitoria 1 y el anexo 1.1, por L1|2012, de 28 de febrero  BOE 30 03 12 

SE MODIFICA L 5|2009, los arts. 28.1 y 29, por L 4|2012, de 16 de julio  BOE 28 07 12 

SE MODIFICA L 5|2009, la disposición transitoria 3, por L9|2012, de 21 de diciembre  BOE 24 01 13 

SE MODIFICA L 5|2009, por L 7|2014, de 12 de septiembre  BOCyL 19 09 

14 

SE MODIFICA L 5|2009, por L 10|2014, de 22 de diciembre  BOCyL 29 12 

14 

SE MODIFICA los anexos II, III, IV, V y VII de la L5/2009, por D 38/2019, de 3 de octubre  BOCyL 03 10 

19 

  

LEY DE MONTES DE CASTILLA Y LEÓN. L 3|2009, de 6 de abril  BOCyL 16 04 

09 

SE MODIFICA L 3|2009 de la disposición final 6.1, por L 10|2009, de 17 de diciembre  BOE 14  01 10 

SE MODIFICA L 3|2009 de los arts. 46, 47, 99, 108, 109, 111 y disposición adicional 9 y SE AÑADE el art. 41 bis , 

por L11|2013, de 23 de diciembre  BOE 28  01 14 

 

SE MODIFICA L 3|2009, SE DEROGA la disposición adicional 11 y MODIFICA los arts. 6, 34.2 y 35.5, por L 5|2014, 

de 11 de septiembre  

BOCyL 19 09 

14 

 

SE MODIFICA L 3|2009 de los arts. 26 y 108, por L 10|2014, de 22 de diciembre  BOCyL 29 12 

14 

 



 

 

SE MODIFICA L 3|2009 del art. 113.e), por L 4|2015, de 24 de marzo  BOCyL 30 03 15 

 

SE MODIFICA L 3|2009 de Los arts. 16, 53, 113 l) y 119, por L2|2017, de 4 de julio  BOE 16 08 17 

SE MODIFICA L 3|2009 de los arts. 51, 56, 57, 113 y 114 y añade el art. 57 bis, por L6|2017, de 20 de octubre  BOE 10 11 17 

SE MODIFICA L 3|2009 del art. 113.m) y se añade el 53 bis, por L7|2017, de 28 de diciembre  BOE 09 02 18 

  

3.2.  EFICIENCIA ENERGÉTICA    

    

PROCEDIMIENTO BÁSICO PARA LA CERTIFICACIÓN DE EFICIENCIA ENERGÉTICA DE EDIFICIOS DE NUEVA CONSTRUCCIÓN EN LA 

COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN. D 55|2011, de 21 de septiembre  

BOCyL 21 09 

11 

 

SE MODIFICA D 55|2011 por D 9|2013, de 28 de febrero  BOCyL 06 03 

13 

  

PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE CERTIFICACIONES DE EFICIENCIA ENERGÉTICA DE EDIFICIOS DE CASTILLA Y LEÓN 

ORDEN EYE|23|2012, de 12 de enero  

BOCyL 31 01 

12 

 

SE MODIFICA por ORDEN EYE|362|2013  BOCyL 28 05 

13 

SE MODIFICA por ORDEN EYE|1034|2013  BOCyL 24 12 

13 

  

4. PATRIMONIO  

  

LEY DE PATRIMONIO CULTURAL DE CASTILLA Y LEÓN. L 12|2002, de 11 de julio  BOCyL 19 07 

02 

 

SE AÑADE la disposición adicional 7, por L 8|2004, de 22 de diciembre  BOCyL 23 12 

04 

SE DEROGA los arts. 1.a), 6.3 y lo indicado del art. 70.6, por L1|2012, de 28 de febrero  BOE 30 03 12 

SE DECLARA en el Recurso 2082|2005, inconstitucional y nula la disposición adicional 7 en la redacción dada 

por la L8|2004, de 22 de diciembre, por Sentencia 136|2013, de 6 de junio  BOE 02 07 13 

 

  

Plan PAHIS 2004 2012, DEL PATRIMONIO HISTÓRICO DE CASTILLA Y LEÓN. Acuerdo 37|2005, de 31 de marzo.  BOCyL 06 04 

05 

Corrección errores Acuerdo 37|2005  BOCyL 27 04 

05 

 

  

REGLAMENTO PARA LA PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL DE CASTILLA Y LEÓN. D 37|2007  BOCyL 25 04 

07 

SE MODIFICA  D 37|2007 por D 26|2012, de 5 julio  BOCyL 11 07 

12 

 

  

5. URBANISMO Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO  

  

LEY DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO DE CASTILLA Y LEÓN. L 10|1998, de 5 de diciembre  BOCyL 10 12 

98 

SE MODIFICA el art. 24, por  L 13|2003, de 23 de diciembre  BOCyL 30 12  

03 

 

SE MODIFICA los arts. 23 y 24, por  L 9|2004, de 28 de diciembre  BOCyL 31 12 

04 

SE MODIFICA los arts. 20.2 y 22.2, por  L 13|2005, de 27 de diciembre  BOCyL 29 12 

05 

SE MODIFICA los arts. 16.1, 22.1 y 24.6, por  L 14|2006, de 4 de diciembre  BOCyL 18 12 

06 

 

SE MODIFICA los arts. 11.2, 12, 13.3, 17.3, 18 y 22 a 24, por  L 3|2010, de 26 de marzo  BOCyL 30 03 

10 

SE MODIFICA el art. 13.2 y .3, por L 1|2013, de 28 de febrero  BOCyL 07 03 

13 

SE DEROGA la disposición adicional 3 y SE MODIFICA el art. 14.1, por L 7|2013, de 27 de septiembre  BOCyL 01 10 

13 

 



 

 

SE DEROGA los arts. 14.2.d), 16.3, 17.1.h) y 29.4 y SE MODIFICA los arts. 17 a 20, 24, 25 y 29, por L 7|2014, de 

12 de septiembre  

BOCyL 19 09 

14 

 

  

LEY DE URBANISMO DE CASTILLA Y LEÓN. L 5|1999, de 8 de abril  BOCyL 15 04 99 

 

SE DEROGA el art. 138.2.b) y los apartados 1 y 2 de la disposición transitoria 3 y SE MODIFICAN los arts. 38, 52, 

55 y 58,por L 10|2002, de 10 de julio  
BOCyL 12 07 02 

 

SE MODIFICA el art. 127.1, por L 21|2002, de 27 de diciembre  BOCyL 30 12 02 

SE MODIFICA los arts. 14.a), 39, 41.e), 42.2, 44.2.e), 132 y 124, por L 13|2003, de 23 de diciembre  BOCyL 30 12 03 

 

SE MODIFICA los arts. 33, 38 y 128, por L 13|2005, de 27 de diciembre  BOCyL 29 12 05 

SE MODIFICA el art. 125.1.e), por L 09|2007, de 27 de diciembre  BOCyL  28 12 07 

SE MODIFICA determinados preceptos, SE MODIFICA parcialmente y SE AÑADEN los arts. 52 bis, 55 bis, 68 bis 

y las disposiciones adicionales 5 y 6, por L 04|2008, de 15 de septiembre  BOCyL  18 09 08 

 

SE MODIFICA el art. 17.2.c), por L 17|2008, de 23 de diciembre  BOCyL 29 12 08 

SE MODIFICA art. 129 y SE MODIFICA el art. 110, por L 09|2010, de 30 de agosto  BOCyL 07 09 10 

SE AÑADE la disposición adicional 7, L 19|2010, de 22 de diciembre  BOCyL 23 12 10 

 

SE MODIFICA los arts. 136 a 138, por L 01|2012, de 28 de febrero  BOCyL 29 02 12 

SE DEROGA el art. 21.3, SE MODIFICA y SE AÑADE determinados preceptos, por L 7|2014, de 12 de septiembre  
BOCyL 19 09 14 

 

SE DEROGA lo indicado por  L 8|2014 , de 14 de octubre  BOE 31 10 14 

SE DEROGA L8|2014  por D-L 1|2015, de 12 de noviembre de 2015  BOCyL 13 11 15 

SE MODIFICA el art. 16.1.g), por L 4|2015, de 24 de marzo  BOCyL 30 03 15 

SE AÑADE la disposición adicional 11, por L 2|2017, de 4 de julio  BOE 16 08 07 

SE MODIFICAN los artículos 23 y 25, por L5|2019, de 26 de marzo  BOCyL 26 03 19 

SE MODIFICAN los arts. 97, 99, 105 bis y 125, por D-L  4/2020, de 18 de junio  BOCyL 19 06 
20 

  

REGLAMENTO DE URBANISMO DE CASTILLA Y LEÓN. D 22|2004 , de 29 de enero   BOCyL 02 02 

04 

SE MODIFICA D 22|2004, por D 99|2005, de 22 de diciembre  BOCyL 26 12 

05 

SE MODIFICA D 22|2004, por D 68|2006, de 5 de octubre  BOCyL 11 10 

06 

SE MODIFICA D 22|2004, por D 6|2008, de 24 de enero  BOCyL 25 01 

08 

SE MODIFICA D 22|2004, por  L 4|2008, de 15 de septiembre  BOCyL 18 09 08 

 

SE MODIFICA D 22|2004, por D 45|2009, de 9 de julio  BOCyL 17 07 

09 

SE MODIFICA D 22|2004, por D 10|2013, de 7 de marzo  BOCyL13 03 13 

 

SE MODIFICA D 22|2004, por D 24|2013, de 27 de junio  BOCyL03 07 13 

 

SE MODIFICA D 22|2004, por L 11|2013, de 27 de diciembre  BOCyL27 12 13 

 

SE MODIFICA D 22|2004, por D 32|2014, de 24 de julio  BOCyL 28 07 

14 

 

SE MODIFICA D 22|2004, por L 7|2014, de 12 de septiembre  BOCyL 19 0914 

 

SE MODIFICA D 22|2004, por L 10|2014, de 22 de diciembre  BOCyL 29 12 

14 

 



 

 

SE MODIFICA D 22|2004, por D 06|2016 , de 3 de marzo   BOCyL 04 03 

16 

Corrección de errores D 06|2016  BOCyL 15 04 16 

 

  

MEDIDAS SOBRE URBANISMO Y SUELO. L4|2008, de 15 de septiembre  BOCyL 18 09 

08 

INSTRUCCIÓN TÉCNICA URBANÍSTICA para la aplicación del REGLAMENTO DE URBANISMO tras la entrada en vigor de la 

L 4|2008 ORDEN FOM 1602|2008  

BOCyL 19 09 

08 

 

  

ORDENACIÓN DE LA CARTOGRAFÍA EN CASTILLA Y LEÓN. D82|2008, de 4 de diciembre  BOCyL 10 12 

08 

   

INSTRUCCIÓN TÉCNICA URBANÍSTICA para aplicar en Castilla y León la L8|2007 de Suelo Orden FOM 1083|2007  BOCyL 18 06 

07 

   

INSTRUCCIÓN TÉCNICA URBANÍSTICA 1|2016 sobre emisión de informes previos en el procedimiento de aprobación 

de los instrumentos de planeamiento urbanístico. ORDEN FYM|238|2016, de 4 de abril.  

BOCyL 08 04 

16 

 

  

  

5.  TURISMO  

  

LEY DE TURISMO DE CASTILLA Y LEÓN. L14|2010, de 9 de diciembre  BOCyL 20 12 

10 

 

SE MODIFICA por L1|2012, de 28 de febrero, de Medidas Tributarias, Administrativas y 

Financieras  

BOCyL 29 02 

12 

 

SE MODIFICA por L11|2013, de 23 de diciembre, de Medidas Tributarias y de Reestructuración 

del Sector Público Autonómico  
BOCyL 2712 13 

 

SE MODIFICA por L7|2015, de 30 de diciembre, de Medidas Tributarias  BOCyL 31 12 

15 

 

  

NORMATIVA DE TURISMO RURAL. ESTABLECIMIENTOS DE ALOJAMIENTO DE TURISMO RURAL EN LA COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN. 

D 75|2013, de 28 de noviembre   

BOCyL 02 12 

13 

 

ORDEN CYT|114|2014, de 17 de febrero, por la que se establecen los distintivos de los establecimientos de 

alojamiento de turismo rural en la Comunidad de Castilla y León.  

BOCyL 25 02 

14 

 

  

NORMATIVA DE ALBERGUES EN LA COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN. D 22|2018, de 26 de julio  BOCyL 30 07 

18 

  

NORMATIVA DE ALBERGUES EN LA COMUNIDAD DE CASTILLA Y 

LEÓN.  

D 52|200 , de 10 de julio  
BOCyL 16 07 08 

SE DESARROLLA D 52|2008, por  de los Albergues de 

la Comunidad de Castilla y León. 

ORDEN CYT|390|200 , de 17 de febrero, por el que se regula la Ordenación BOCyL 02 03 09 

   

SE DEROGA D 52|2008 y ORDEN CYT|390|2009 por D 22|2018, de 26 de julio  BOCyL 30 07 18 

 

  

NORMATIVA DE APARTAMENTOS TURÍSTICOS EN LA COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN. D 17|2015, de 26 de febrero  BOCyL 27 02 

15 

   

NORMATIVA DE ESTABLECIMIENTOS TURÍSTICOS DE ALOJAMIENTO HOTELERO. D 65|2015, de 08 de octubre  BOCyL 09 10 

15 

Corrección de errores D 65|2015  BOCyL 27 10 

15 

8 

9 



 

 

   

NORMATIVA DE ESTABLECIMIENTOS DE RESTAURACIÓN. D 12|2016, de 21 de abril  BOCyL 25 04 

16 

   

NORMATIVA DE VIVIENDAS DE USO TURÍSTICO. D 3|2017, de 16 de febrero  BOCyL 10 02 

17 

 

  

 6.  OTROS  

  

NORMATIVA DE CENTROS DE PERSONAS MAYORES DE CASTILLA Y LEÓN   

 D 

14|2001 

, de 18 de enero  BOCyL 24 01 01 

SE DEROGA por D 2|2016, de 4 de febrero  BOCyL 05 02 16 

 D 2|2016

 

 de 4 de febrero  BOCyL 05 02 16 

 

SE DEROGA por D 14|2017, de 4 de febrero  BOCyL 31 07 17 

 D 14|201 , de 27 de julio  
BOCyL 31 07 17 

DECLARADO nulo de pleno derecho por Sentencia 01055/2018 de Tribunal Superior de Justicia de Castilla y 

León, de 23 de noviembre de 2018  

 

  

LEY 9|2010, DE 30 DE AGOSTO, DEL DERECHO A LA VIVIENDA DE LA COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN  BOE  28 09 10 

SE DEROGA lo indicado los arts. 10, 13, 18.2, 19.4, 47, 60.2, 97 a 100 y las disposiciones adicional 1 y 

transitoria 3, BOE 05 08 12 

SE MODIFICAN determinados preceptos y SE AÑADE el art. 61.3, 

por  

D-L 

1/2013 

, de 31 de julio   

SE DEROGA los arts. 10, 13, 18.2, 19.4, 46.3, 47, 60.2, 97 a 100 y las disposiciones adicional 1 y transitoria 3; SE 

MODIFICA determinados preceptos y referencias y SE AÑADE el art. 64 bis, por L 10/2013, de 16 de diciembre, 

de medidas urgentes en materia de vivienda  

BOE  14 01 14 

 

SE MODIFICA L10|2013, DE MEDIDAS URGENTES EN MATERIA DE VIVIENDA POR L 7|2014, DE 12 DE SEPTIEMBRE  BOCyL 19 09 14 

 

SE DEROGA el capítulo I del título VII, por L 5/2014, de 11 de septiembre  BOE  02 10 14 

SE MODIFICA los arts. 37, 45, 63, 67, 81, 102 y 103, por L 7/2014, de 12 de septiembre  BOE  02 10 14 

SE MODIFICA el art. 63.1.c), por L 7/2015, de 30 de diciembre   BOE  24 02 16 

  

NORMATIVA DE CENTROS DOCENTES DE CASTILLA Y LEÓN   

D 34|2002, de 28 de febrero, por el que se regula la creación de los Centros de Educación Obligatoria  BOCyL 06 03 

02 

 

  

NORMATIVA DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS Y ACTIVIDADES RECREATIVAS DE CASTILLA Y LEÓN   

L 7|2006, de 2 octubre 2006. Espectáculos públicos y actividades recreativas de la Comunidad de Castilla 

y  

León  

BOCyL 06 10 

06 

 

SE MODIFICA anexo de la L7/2006, por D 38/2019, de 3 de octubre  BOCyL 03 10 

19 

  

ADAPTACIÓN DE LA LEGISLACIÓN DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES A LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD DE CASTILLA Y 

LEÓN D 143/2000, de 29 de junio  

BOCyL 04 07 

00 

 

SE MODIFICA por D 44/2005, de 2 de junio  BOCyL 08 06 

05 

  

NORMA TÉCNICA URBANÍSTICA SOBRE EQUIPAMIENTO COMERCIAL DE CASTILLA Y LEÓN. D 28/2010, de 22 de julio  BOCyL 28 07 

00 

   

SEGURIDAD INDUSTRIAL EN CASTILLA Y LEÓN. L 3/1990, de 16 de marzo  BOCyL 04 04 

90 

, 

7 



 

 

   

REQUISITOS TÉCNICOS Y CONDICIONES MÍNIMAS EXIGIBLES A LOS ESTABLECIMIENTOS DE AUDIOPRÓTESIS DE LA COMUNIDAD DE 

CASTILLA Y LEÓN. ORDEN SAN/1669/2005, de 23 de noviembre  

BOCyL 19 12 

05 

 

   

NORMATIVA HIGIÉNICO-SANITARIA PARA PISCINAS DE USO PÚBLICO. D 177/1992, de 22 de octubre  BOCyL 02 06 

93 

 

   

REQUISITOS MÍNIMOS Y ESPECÍFICOS DE AUTORIZACIÓN DE LOS CENTROS DE MINUSVÁLIDOS PARA SU APERTURA Y FUNCIONAMIENTO. 

Orden de 21 06 93  
BOCyL 01 07 93 

 

   

REQUISITOS MÍNIMOS Y ESPECÍFICOS DE AUTORIZACIÓN PARA LA APERTURA Y FUNCIONAMIENTO DE LOS CENTROS DESTINADOS A LA 

ATENCIÓN DE MENORES CON MEDIDAS O ACTUACIONES DE PROTECCIÓN. D37/2004, de 1 de abril  
BOCyL 07 04 04 

 

  



 

 

  

ANEXO II: NORMAS DE REFERENCIA DEL CTE   
  

  

A1. NORMAS INCLUIDAS EN EL DB SE  

    

A1.1 DB SE CIMIENTOS    

    

UNE 22381:1993   Control de vibraciones producidas por voladuras.   

UNE 22950-1:1990   
Propiedades mecánicas de las rocas. Ensayos para la determinación de la resistencia. 

Parte 1: Resistencia a la compresión uniaxial.   

UNE 22950-2:1990   Propiedades mecánicas de las rocas. Ensayos para la determinación de la resistencia. 

Parte 2: Resistencia a tracción. Determinación indirecta (ensayo brasileño).   

UNE 80303-1:2017   Cementos con características adicionales. Parte 1: Cementos resistentes a los sulfatos.   

UNE 80303-2:2017   
Cementos con características adicionales. Parte 2: Cementos resistentes al agua de 

mar.   

UNE 83988-2:2014   Durabilidad del hormigón. Métodos de ensayo. Determinación de la resistividad 

eléctrica. Parte 2: Método de las cuatro puntas o de Wenner.   

UNE 103101:1995   Análisis granulométrico de suelos por tamizado.   

UNE 103102:1995   Análisis granulométrico de suelos finos por sedimentación. Método del densímetro.   

UNE 103103:1994   Determinación del límite líquido de un suelo por el método del aparato de Casagrande.  

UNE 103104:1993   Determinación del límite plástico de un suelo.   

UNE 103108:1996   Determinación de las características de retracción de un suelo.   

UNE 103200:1993   Determinación del contenido de carbonatos en los suelos.   

UNE 103202:2019   
Determinación cualitativa del contenido en sulfatos solubles en agua que hay en un 

suelo.   

UNE 103204:2009   Determinación del contenido de materia orgánica oxidable de un suelo por el método 

del permanganato potásico.   

UNE 103301:1994   Determinación de la densidad de un suelo. Método de la balanza hidrostática.   

UNE 103400:1993   Ensayo de rotura a compresión simple en probetas de suelo.   

UNE 103401:1998   
Determinación de los parámetros resistentes al esfuerzo cortante de una muestra de 

suelo en la caja de corte directo.   

UNE 103405:1994    Geotecnia. Ensayo de consolidación unidimensional de un suelo en edómetro.  

UNE 103406:2006   Ensayo de colapso en suelos   

UNE 103500:1994   Geotecnia. Ensayo de compactación. Proctor normal.   

UNE 103501:1994  Geotecnia. Ensayo de compactación. Proctor modificado.   

UNE 103600:1996   Determinación de la expansividad de un suelo en el aparato Lambe.   

UNE 103601:1996   Ensayo del hinchamiento libre de un suelo en edómetro.   

UNE 103602:1996  Ensayo para calcular la presión de hinchamiento de un suelo en edómetro.   

UNE 146510:2018   
Estabilidad de los áridos y fragmentos de roca frente a la acción de la inmersión en 

agua y de los ciclos de humedad -sequedad.   

UNE-EN 197-1:2011   Cemento. Parte 1: Composición, especificaciones y criterios de conformidad de los 

cementos comunes   

 



 

 

UNE-EN  Ejecución de trabajos geotécnicos especiales. Pilotes perforados.   

1536:2011+A1:2016   

UNE-EN 1537:2015   Ejecución de trabajos geotécnicos especiales. Anclajes. Documento Básico SE-C 

Cimientos SE-C-160   

UNE-EN  Ejecución de trabajos geotécnicos especiales. Muros-pantalla.   

1538:2011+A1:2016   

UNE-EN 12699:2016   Realización de trabajos geotécnicos especiales. Pilotes de desplazamiento.   

UNE-EN ISO 17892-1:2015  Investigación y ensayos geotécnicos. Ensayos de laboratorio de suelos. Parte 1: 

Determinación de la humedad.   

UNE-EN ISO 17892-3:2018   Investigación y ensayos geotécnicos. Ensayos de laboratorio de suelos. Parte 3: 

Determinación de la densidad de las partículas.   

UNE-EN ISO 17892-9:2019   Investigación y ensayos geotécnicos. Ensayos de laboratorio de suelos. Parte 9: Ensayos 

de compresión triaxial consolidados en suelos saturados de agua.   

UNE-EN ISO 22476-2:2008   Investigación y ensayos geotécnicos. Ensayos de campo. Parte 2: Ensayo de 

penetración dinámica (+UNE-EN ISO 22476- 2:2008/A1:2014)   

UNE-EN ISO 22476-3:2006   Investigación y ensayos geotécnicos. Ensayos de campo. Parte 3: Ensayo de 

penetración estándar (+UNE-EN ISO 22476- 3:2008/A1:2014)   

UNE-EN ISO 22476-12:2010  Investigación y ensayos geotécnicos. Ensayos de campo. Parte 12: Ensayo de 

penetración con el cono mecánico (CPTM).   

UNE-ENV 1997-3:2002   Eurocódigo 7: Proyecto geotécnico. Parte 3: Proyecto asistido por ensayos de campo. 

Normativa ASTM   

*ASTM: D 4428/D4428M-14  Standard Test Methods for Crosshole Seismic Testing. Normativa NLT   

*NLT 251:1996   Determinación de la durabilidad al desmoronamiento de rocas blandas.  

    

A1.2 DB SE  ACERO    

    

UNE-ENV 1993-1-1:1996   
Eurocódigo 3: Proyecto de estructuras de acero. Parte 1-1: Reglas Generales. Reglas 

generales y reglas para edificación.   

UNE-ENV 1090-1:1997   Ejecución de estructuras de acero. Parte 1: Reglas generales y reglas para edificación.   

UNE-ENV 1090-2:1999   
Ejecución de estructuras de acero. Parte 2: Reglas suplementarias para chapas y piezas 

delgadas conformadas en frío.   

UNE-ENV 1090-3:1997   Ejecución de estructuras de acero. Parte 3: Reglas suplementarias para aceros de alto 

límite elástico.   

UNE-ENV 1090-4:1998   Ejecución de estructuras de acero. Parte 4: Reglas suplementarias para estructuras con 

celosía de sección hueca.   

UNE-EN 10025-2   Productos laminados en caliente, de acero no aleado, para construcciones metálicas 

de uso general. Parte 2: Condiciones técnicas de suministro de productos planos.   

UNE-EN 10210-1:1994   Perfiles huecos para construcción, acabados en caliente, de acero no aleado de 

grano fino. Parte 1: condiciones técnicas de suministro.   

UNE-EN 10219-1:1998   Perfiles huecos para construcción conformados en frío de acero no aleado y de grano 

fino. Parte 1: Condiciones técnicas de suministro.   

UNE-EN 1993-1-10   Eurocódigo 3: Proyecto de estructuras de acero. Parte 1-10: Selección de materiales 

con resistencia a fractura.   

UNE-EN ISO 14555:1999  Soldeo. Soldeo por arco de espárragos de materiales metálicos.   

UNE-EN 287-1:1992   Cualificación de soldadores. Soldeo por fusión. Parte 1: aceros.   

UNE-EN ISO 8504-1:2002   
Preparación de sustratos de acero previa a la aplicación de pinturas y productos 

relacionados. Métodos de preparación de las superficies. Parte 1: Principios generales.   

UNE-EN ISO 8504-2:2002   Preparación de sustratos de acero previa a la aplicación de pinturas y productos 

relacionados. Métodos de preparación de las superficies. Parte 2: Limpieza por 

chorreado abrasivo.   

UNE-EN ISO 8504-3:2002   Preparación de sustratos de acero previa a la aplicación de pinturas y productos 

relacionados. Métodos de preparación de las superficies. Parte 3: Limpieza manual y 

con herramientas motorizadas.   

UNE-EN ISO 1460:1996   Recubrimientos metálicos. Recubrimientos de galvanización en caliente sobre 

materiales férricos. Determinación gravimétrica de la masa por unidad de área.   

 



 

 

UNE-EN ISO 1461:1999   Recubrimientos galvanizados en caliente sobre productos acabados de hiero y acero. 

Especificaciones y métodos de ensayo.   

UNE-EN ISO 7976-1:1989   Tolerancias para el edificio -- métodos de medida de edificios y de productos del 

edificio -- parte 1: Métodos e instrumentos Documento Básico SE-A Acero SE-A-166   

UNE-EN ISO 7976-2:1989   Tolerancias para el edificio -- métodos de medida de edificios y de productos del 

edificio -- parte 2: Posición de puntos que miden.   

UNE-EN ISO 6507-1:1998   Materiales metálicos. Ensayo de dureza Vickers. Parte 1: Métodos de ensayo.   

UNE-EN ISO 2808:2000   Pinturas y barnices. Determinación del espesor de película.   

UNE-EN ISO 4014:2001   Pernos de cabeza hexagonal. Productos de clases A y B. (ISO 4014:1990).   

UNE EN ISO 4016:2001   Pernos de cabeza hexagonal. Productos de clase C. (ISO 4016:1999).   

UNE EN ISO 4017:2001   Tornillos de cabeza hexagonal. Productos de clases A y B. (ISO 4017:1999).   

UNE EN ISO 4018:2001   Tornillos de cabeza hexagonal. Productos de clase C. (ISO 4018:1999).   

UNE EN 24032:1992   Tuercas hexagonales, tipo 1. Producto de clases A y B. (ISO 4032:1986)   

UNE EN ISO 4034:2001.   Tuercas hexagonales. Producto de clase C. (ISO 4034:1999).   

UNE-EN ISO 7089:2000   Arandelas planas. Serie normal. Producto de clase A. (ISO 7089:2000).   

UNE-EN ISO 7090:2000   Arandelas planas achaflanadas. Serie normal. Producto de clase A. (ISO 7090:2000).   

UNE-EN ISO 7091:2000.   Arandelas planas. Serie normal. Producto de clase C. (ISO 7091:2000).  

    

A1.3 DB SE FÁBRICA    

    

UNE-EN 771- 

1:2011+A1:2016   Especificaciones de piezas para fábrica de albañilería. Parte 1: Piezas de arcilla cocida   

UNE-EN 771- 

2:2011+A1:2016   

Especificaciones de piezas para fábrica de albañilería. Parte 2: Piezas silicocalcáreas.   

UNE-EN 771- 

3:2011+A1:2016   

Especificaciones de piezas para fábrica de albañilería. Parte 3: Bloques de hormigón 

(áridos densos y ligeros).   

UNE-EN 771- 

4:2011+A1:2016   

Especificaciones de piezas para fábrica de albañilería. Parte 4: Bloques de hormigón 

celular curado en autoclave.   

UNE-EN 771- 

5:2011+A1:2016   

Especificaciones de piezas para fábrica de albañilería. Parte 5: Piezas de piedra 

artificial.   

UNE-EN 771- 

6:2012+A1:2016   

Especificaciones de piezas para fábrica de albañilería. Parte 6: Piezas de albañilería de 

piedra natural.   

UNE-EN 772- 

1:2011+A1:2016   

Métodos de ensayo de piezas para fábrica de albañilería. Parte 1: Determinación de la 

resistencia a compresión.   

UNE-EN 845-1:2014   Especificación de componentes auxiliares para fábricas de albañilería. Parte 1: Llaves, 

amarres, estribos y ménsulas.   

UNE-EN 845-3:2014   Especificación de componentes auxiliares para fábricas de albañilería. Parte 3: 

Armaduras de junta de tendel de malla de acero.   

UNE-EN 846-2:2001   Métodos de ensayo de componentes auxiliares para fábricas de albañilería. Parte 2: 

Determinación de la adhesión de las armaduras de tendel prefabricadas en juntas de 

mortero.   

UNE-EN 846-5:2013   Métodos de ensayo de componentes auxiliares para fábricas de albañilería. Parte 5: 

Determinación de la resistencia a tracción y a compresión de las características de 

carga-desplazamiento de las llaves (ensayo entre dos elementos).   

UNE-EN 846-6:2015   Métodos de ensayo de componentes auxiliares para fábricas de albañilería. Parte 6: 

Determinación de la resistencia a tracción y a compresión y de las características de 

carga-desplazamiento de las llaves (ensayo sobre un solo extremo)   

UNE-EN 998-2:2018   Especificaciones de los morteros para albañilería. Parte 2: Morteros para albañilería.   

UNE-EN 1015-11:2000   
Métodos de ensayo de los morteros para albañilería. Parte 11: Determinación de la 

resistencia a flexión y a compresión del mortero endurecido (+UNE-EN 

101511:2000/A1:2007).   



 

 

 

UNE-EN 1052-1:1999   Métodos de ensayo para fábricas de albañilería. Parte 1: Determinación de la 

resistencia a compresión.   

UNE-EN 1052-2:2000   Métodos de ensayo para fábricas de albañilería. Parte 2: Determinación de la 

resistencia a la flexión.   

UNE-EN 1052-3:2003   Métodos de ensayo para fábricas de albañilería. Parte 3: Determinación de la 

resistencia inicial a cortante (+UNE-EN 1052- 3:2003/A1:2008).   

UNE-EN 1052-4:2001   Métodos de ensayo para fábrica de albañilería. Parte 4: Determinación de la resistencia 

al cizallamiento incluyendo la barrera al agua por capilaridad.   

UNE-EN 10080:2006   Acero para el armado del hormigón. Acero soldable para armaduras de hormigón 

armado. Generalidades   

UNE-EN 10088-1:2015   Aceros inoxidables. Parte 1: Relación de aceros inoxidables. Documento Básico SE-F 

Fábrica SE-F-66   

UNE-EN 10088-2:2015   Aceros inoxidables. Parte 2: Condiciones técnicas de suministro para chapas y bandas 

de acero resistentes a la corrosión para usos generales.   

UNE-EN 10088-3:2015   Aceros inoxidables. Parte 3: Condiciones técnicas de suministro para productos 

semiacabados, barras, alambrón, alambre, perfiles y productos calibrados de aceros 

resistentes a la corrosión para usos generales  

    

A1.4 DB SE MADERA    

    

UNE 56544:2011   Clasificación visual de la madera aserrada para uso estructural. Madera de coníferas.   

UNE-EN 300:2007   Tableros de virutas orientadas (OSB). Definiciones, clasificación y especificaciones.   

UNE-EN 301:2018   
Adhesivos fenólicos y aminoplásticos para madera de uso estructural. Clasificación y 

requisitos de comportamiento.   

UNE-EN 302-1:2013   Adhesivos para madera de uso estructural. Métodos de ensayo. Parte 1: Determinación 

de la resistencia de la unión al cizallamiento por tracción longitudinal.   

UNE-EN 302-2:2018   Adhesivos para madera de uso estructural. Métodos de ensayo. Parte 2: Determinación 

de la resistencia a la delaminación.   

UNE-EN 302-3:2018   Adhesivos para madera de uso estructural. Métodos de ensayo. Parte 3: Determinación 

del efecto del ataque ácido a las fibras de la madera debido a los tratamientos cíclicos 

de temperatura y humedad sobre la resistencia a la tracción transversal.   

UNE-EN 302-4:2013   Adhesivos para madera de uso estructural. Métodos de ensayo. Parte 4: Determinación 

de la influencia de la contracción de la madera sobre la resistencia al cizallamiento.  

UNE-EN 309:2006 Tableros de partículas. Definición y clasificación.   

UNE-EN 312:2010   Tableros de partículas. Especificaciones   

UNE-EN 313-1:1996   
Tableros contrachapados. Clasificación y terminología. Parte 1: Clasificación. UNE-EN  

313-2:2000 Tableros contrachapados. Clasificación y terminología. Parte 2: Terminología.  

UNE-EN 315:2001   Tableros contrachapados. Tolerancias dimensionales. UNE-EN 316:2009 Tableros de 

fibras. Definición, clasificación y símbolos. UNE-EN 335:2013 Durabilidad de la madera y 

de los productos derivados de la madera. Clases de uso: definiciones, aplicación a la 

madera maciza y a los productos derivados de la madera.   

UNE-EN 336:2014   Madera estructural. Medidas y tolerancias.   

UNE-EN 338:2016   Madera estructural. Clases resistentes.   

UNE-EN 350:2016   
Durabilidad de la madera y de los productos derivados de la madera. Ensayos y 

clasificación de la resistencia a los agentes biológicos de la madera y de los productos 

derivados de la madera. Documento Básico SE-M Madera SE-M 124   

UNE-EN 351-1:2008   Durabilidad de la madera y de los productos derivados de la madera. Madera maciza 

tratada con productos protectores. Parte 1: Clasificación de las penetraciones y 

retenciones de los productos protectores. (+ERRATUM 2008)   

UNE-EN 351-2:2008   Durabilidad de la madera y de los productos derivados de la madera. Madera maciza 

tratada con productos protectores. Parte 2: Guía de muestreo de la madera tratada 

para su análisis.   

UNE-EN 383:2007   Estructuras de madera. Métodos de ensayo. Determinación de la resistencia al 

aplastamiento y del módulo de aplastamiento para los elementos de fijación tipo 

clavija.   

UNE-EN 384:2016   Madera estructural. Determinación de los valores característicos de las propiedades 

mecánicas y la densidad   

UNE-EN 408:2011+A1:2012   Estructuras de madera. Madera aserrada y madera laminada encolada para uso 

estructural. Determinación de algunas propiedades físicas y mecánicas.   



 

 

 

UNE-EN 409:2009   Estructuras de madera. Métodos de ensayo. Determinación del momento plástico de 

los elementos de fijación tipo clavija.   

UNE-EN 460:1995   Durabilidad de la madera y de los materiales derivados de la madera. Durabilidad 

natural de la madera maciza. Guía de especificaciones de durabilidad natural de la 

madera para su utilización según las clases de riesgo.   

UNE-EN 520:2005+A1:2010   Placas de yeso laminado. Definiciones, especificaciones y métodos de ensayo.   

UNE-EN 594:2011   
Estructuras de madera. Métodos de ensayo. Método de ensayo para la determinación 

de la resistencia y rigidez al descuadre de los paneles de muro entramado.   

UNE-EN 595:1996   Estructuras de madera. Métodos de ensayo. Ensayo para la determinación de la 

resistencia y rigidez de las cerchas.   

UNE-EN 599- 

1:2010+A1:2014   

Durabilidad de la madera y de los productos derivados de la madera. Eficacia de los 

protectores de la madera determinada mediante ensayos biológicos. Parte 1:  

Especificaciones para las distintas clases de uso.   

UNE-EN 599-2:2017   Durabilidad de la madera y de los productos derivados de la madera. Características 

de los productos de protección de la madera establecidas mediante ensayos 

biológicos. Parte 2: Etiquetado.   

UNE-EN 622-1:2004   Tableros de fibras. Especificaciones. Parte 1: Requisitos generales.   

UNE-EN 622-2:2004   
Tableros de fibras. Especificaciones. Parte 2: Especificaciones para los tableros de fibras 

duros.   

UNE-EN 622-3:2005   Tableros de fibras. Especificaciones. Parte 3: Especificaciones para los tableros de fibras 

semiduros.   

UNE-EN 622-4:2010   Tableros de fibras. Especificaciones. Parte 4: Requisitos para tableros de baja densidad.   

UNE-EN 622-5:2010   
Tableros de fibras. Especificaciones. Parte 5: Requisitos de los tableros de fibras 

fabricados por proceso seco (MDF). Documento Básico SE-M Madera SE-M 125   

UNE-EN 636:2012+A1:2015   Tableros contrachapados. Especificaciones.   

UNE-EN 789:2006   
Estructuras de madera. Métodos de ensayo. Determinación de las propiedades 

mecánicas de los tableros derivados de la madera.   

UNE-EN 912:2011   Conectores para madera. Especificaciones de los conectores para madera.   

UNE-EN 1058:2010   
Tableros derivados de la madera. Determinación de los valores característicos 

correspondientes al percentil 5 y de los valores característicos medios.   

UNE-EN 1380:2009   Estructuras de madera. Métodos de ensayo. Uniones estructurales con clavos, tornillos, 

clavijas y pernos.   

UNE-EN 1381:2016   Estructuras de madera. Métodos de ensayo. Uniones estructurales grapadas.   

UNE-EN 1382:2016   
Estructuras de madera. Métodos de ensayo. Resistencia al arranque de los elementos 

de fijación en la madera.   

UNE-EN 1383:2016   Estructuras de madera. Métodos de ensayo. Resistencia a la incrustación en la madera 

de la cabeza de los elementos de fijación.   

UNE-EN 1912:2012   Madera estructural. Clases resistentes. Asignación de calidades visuales y especies. 

(+AC: 2013)   

UNE-EN 1995-1-1:2016   Eurocódigo 5. Proyecto de estructuras de madera. Parte 1-1: Reglas generales y reglas 

para edificación.   

UNE-EN 10346:2015   Productos planos de acero recubiertos en continuo por inmersión en caliente. 

Condiciones técnicas de suministro.   

UNE-EN 12369-1:2001   Tableros derivados de la madera. Valores característicos para el cálculo estructural. 

Parte 1: OSB, tableros de partículas y tableros de fibras.   

UNE-EN 12369-2:2011  Tableros derivados de la madera. Valores característicos para el cálculo estructural. 

Parte 2: Tablero contrachapado. (+ERRATUM:2005)   

UNE-EN 12436:2002   Adhesivos para madera de uso estructural. Adhesivos de caseína. Clasificación y 

requisitos de aptitud a la función.   

UNE-EN 13183-1:2002   Contenido de humedad de una pieza de madera aserrada. Parte 1: Determinación por 

el método de secado en estufa. (+ERRATUM:2003+AC:2004)   

UNE-EN 13183-2:2002   Contenido de humedad de una pieza de madera aserrada. Parte 2: Estimación por el 

método de la resistencia eléctrica. (+ERRATUM:2003+AC:2004)   

UNE-EN 13271:2002   Conectores para la madera. Valores característicos de resistencia y del módulo de 

deslizamiento de uniones con conectores. (+AC:2004)   

UNE-EN  

13986:2006+A1:2015   

Tableros derivados de la madera para utilización en la construcción. Características, 

evaluación de la conformidad y marcado.   

UNE-EN 14080:2013   Estructuras de madera. Madera laminada encolada y madera maciza encolada. 

Requisitos. Documento Básico SE-M Madera SE-M 126   



 

 

UNE-EN 14081-1:2016   Estructuras de madera. Madera estructural con sección transversal rectangular 

clasificada por su resistencia. Parte 1: Requisitos generales.   

UNE-EN 14250:2010   Estructuras de madera. Requisitos de producto para cerchas prefabricadas 

ensambladas con conectores de placa clavo UNE-EN 14251:2004 Madera en rollo 

estructural. Métodos de ensayo   

UNE-EN  

14279:2007+A1:2009   

Madera microlaminada (LVL). Definiciones, clasificación y especificaciones.   

UNE-EN 14358:2016   Estructuras de madera. Determinación y verificación de los valores característicos.   

UNE-EN 14374:2005   Estructuras de madera. Madera microlaminada (LVL). Requisitos.   

UNE-EN 14545:2009   Estructuras de madera. Conectores. Requisitos.   

UNE-EN  

14592:2009+A1:2012   Estructuras de madera. Elementos de fijación tipo clavija. Requisitos.   

UNE-EN 26891:1992   Estructuras de madera. Uniones realizadas con elementos de fijación mecánicos. 

Principios generales para la determinación de las características de resistencia y 

deslizamiento.   

UNE-EN ISO 2081:2018   Recubrimientos metálicos y otros recubrimientos inorgánicos. Recubrimientos 

electrolíticos de cinc con tratamientos suplementarios sobre hierro o acero.   

UNE-EN ISO 8970:2010   Estructuras de madera. Ensayo de uniones realizadas con elementos de fijación 

mecánicos. Requisitos para la densidad de la madera. (ISO 8970:2010).  

    

A2. NORMAS INCLUIDAS EN EL DB SI  

    

A2.1 REACCIÓN AL FUEGO    

    

UNE-EN 1021   Mobiliario. Valoración de la inflamabilidad del mobiliario tapizado   

UNE-EN 1021-1:2015   Parte 1: fuente de ignición: cigarrillo en combustión.   

UNE-EN 1021-2:2015   Parte 2: Fuente de ignición: llama equivalente a una cerilla.  

UNE-EN 1101:1996  
Textiles y productos textiles. Comportamiento al fuego. Cortinas y Cortinajes. 

Procedimiento detallado para determinar la inflamabilidad de probetas orientadas 

verticalmente (llama pequeña). (+UNE-EN 1101:1996/A1: 2005)  

UNE-EN 13501   Clasificación en función del comportamiento frente al fuego de los productos de 

construcción y elementos para la edificación  

UNE-EN 13501- 

1:2007+A1:2010   

Parte 1: Clasificación a partir de datos obtenidos en ensayos de reacción al fuego.  

UNE-EN 13501-5:2019   Parte 5: Clasificación a partir de datos obtenidos en ensayos de cubiertas ante la 

acción de un fuego exterior.   

UNE-EN 14115:2002   Textiles. Comportamiento al fuego de materiales para carpas, tiendas de campaña de 

grandes dimensiones y productos relacionados. Facilidad de ignición.  

UNE-EN 13772:2011   Textiles y productos textiles. Comportamiento al fuego. Cortinas y Cortinajes. Medición 

de la propagación de la llama de probetas orientadas verticalmente frente a una 

fuente de ignición de llama grande.   

UNE-EN 13773:2003   Textiles y productos textiles. Comportamiento al fuego. Cortinas y cortinajes. Esquema 

de clasificación. Documento Básico SI en caso de Incendio Anejo G. Normas 

relacionadas con la aplicación del DB SI 87  

UNE-EN  

13823:2012+A1:2016   

Ensayos de reacción al fuego de productos de construcción - Productos de 

construcción, excluyendo revestimientos de suelos, expuestos al ataque térmico 

provocado por un único objeto ardiendo.   

UNE-EN 15619:2014   Tejidos recubiertos de caucho o plástico. Seguridad de las estructuras temporales 

(tiendas). Especificaciones de los tejidos recubiertos destinados a tiendas y estructuras 

similares.  

UNE-EN ISO 1182:2011   Ensayos de reacción al fuego para productos de construcción - Ensayo de no 

combustibilidad. (ISO 1182:2010)  

UNE-EN ISO 1716:2011   Ensayos de reacción al fuego de productos - Determinación del calor bruto de 

combustión (valor calorífico). (ISO 1716:2010)  

UNE-EN ISO 9239-1:2011   Ensayos de reacción al fuego de los revestimientos de suelos Parte 1: Determinación del 

comportamiento al fuego mediante una fuente de calor radiante. (ISO 9239-1:2010)  

 



 

 

UNE-EN ISO 11925-2:2011   Ensayos de reacción al fuego de los materiales de construcción - Inflamabilidad de los 

productos de construcción cuando se someten a la acción directa de la llama. Parte 2:  

Ensayo con una fuente de llama única. (ISO 11925- 2:2010)  

UNE-CEN/TS 1187:2013   Métodos de ensayo para cubiertas expuestas a fuego exterior.   

    

A2.2 RESISTENCIA AL 

FUEGO     

    

UNE-EN 81-58:2018   
Reglas de seguridad para la construcción e instalación de ascensores – Exámenes y 

ensayos. Parte 58: Ensayo de resistencia al fuego de las puertas de piso.  

UNE-EN 1363  Ensayos de resistencia al fuego  

UNE-EN 1363-1:2015   Parte 1: Requisitos generales.  

UNE-EN 1363-2:2000   Parte 2: Procedimientos alternativos y adicionales.  

UNE-EN 1363-3:2000   Parte 3: Verificación del comportamiento del horno.  

UNE-EN 1364   Ensayos de resistencia al fuego de elementos no portantes  

UNE-EN 1364-1:2000   Parte 1: Paredes.  

UNE-EN 1364-2:2000   Parte 2: Falsos techos.  

UNE-EN 1364-3:2015   Parte 3: Fachadas ligeras. Configuración completa (conjunto completo).  

UNE-EN 1364-4:2015   
Parte 4: Fachadas ligeras. Configuración parcial. Documento Básico SI en caso de 

Incendio Anejo G. Normas relacionadas con la aplicación del DB SI 88  

UNE-EN 1365   Ensayos de resistencia al fuego de elementos portantes  

UNE-EN 1365-1:2016   Parte 1: Paredes.  

UNE-EN 1365-2:2016   Parte 2: Suelos y cubiertas.  

UNE-EN 1365-3:2000   Parte 3: Vigas.  

UNE-EN 1365-4:2000   Parte 4: Pilares.  

UNE-EN 1365-5:2005   Parte 5: Balconadas y pasarelas.  

UNE-EN 1365-6:2005   Parte 6: Escaleras.  

UNE-EN 1366   Ensayos de resistencia al fuego de instalaciones de servicio  

UNE-EN 1366-1:2016   Parte 1: Conductos de ventilación.  

UNE-EN 1366-2:2015   Parte 2: Compuertas cortafuegos.  

UNE-EN 1366-3:2011   Parte 3: Sellantes de penetración.  

UNE-EN 1366- 

4:2008+A1:2010   Parte 4: Sellados de junta lineal.  

UNE-EN 1366-5:2011   Parte 5: Conductos horizontales y patinillos para servicios.  

UNE-EN 1366-6:2005   Parte 6: Pavimentos elevados registrables y pavimentos huecos.  

UNE-EN 1366-7:2006   Parte 7: Cerramientos para sistemas transportadores y de cintas transportadoras.   

UNE-EN 1366-8:2005   Parte 8: Conductos para extracción de humos.  

UNE-EN 1366-9:2009   Parte 9: Conductos de extracción de humos de un solo compartimento.  

 



 

 

UNE-EN 1366- 

10:2016+A1:2018   

Parte 10: Compuertas de control de humos.  

UNE-EN 1366-12:2015   Parte 12: Barrera contra el fuego no mecánica para conductos de ventilación  

UNE-EN 1634   
Ensayos de resistencia al fuego y de control de humo de puertas y elementos de 

cerramiento de huecos, ventanas practicables y herrajes para la edificación.  

UNE-EN 1634- 

1:2016+A1:2018   

Parte 1: Ensayos de resistencia al fuego de puertas, elementos de cerramiento de 

huecos y ventanas practicables.  

UNE-EN 1634-2:2010   Parte 2: Ensayo de caracterización de resistencia al fuego de herrajes.  

UNE-EN 1634-3:2006   
Parte 3: Ensayos de control de humo para puertas y elementos de cerramiento. 

Documento Básico SI en caso de Incendio Anejo G. Normas relacionadas con la 

aplicación del DB SI 89   

UNE-EN 1991-1-2:2019   Eurocódigo 1: Acciones en estructuras. Parte 1-2: Acciones generales. Acciones en 

estructuras expuestas al fuego.  

UNE-EN 1992-1-2:2011   Eurocódigo 2: Proyecto de estructuras de hormigón. Parte 1-2: Reglas generales. 

Proyecto de estructuras sometidas al fuego  

UNE-EN 1993-1-2:2016   Eurocódigo 3: Proyecto de estructuras de acero. Parte 1-2: Reglas generales. Proyecto 

de estructuras sometidas al fuego  

UNE-EN 1994-1-2:2016   Eurocódigo 4: Proyecto de estructuras mixtas de hormigón y acero. Parte 1-2: Reglas 

generales. Proyecto de estructuras sometidas al fuego  

UNE-EN 1995-1-2:2016   Eurocódigo 5: Proyecto de estructuras de madera. Parte 1-2: Reglas generales. Proyecto 

de estructuras sometidas al fuego.  

UNE-EN 1996-1-2:2011   Eurocódigo 6: Proyecto de estructuras de fábrica. Parte 1-2: Reglas generales. Proyecto 

de estructuras sometidas al fuego.  

UNE-EN 1999-1- 

2:2007(ratificada)   

Eurocódigo 9: Proyecto de estructuras de aluminio. Parte 1-2: Cálculo de estructuras 

expuestas al fuego.  

UNE-EN 13381   Métodos de ensayo para determinar la contribución a la resistencia al fuego de los 

elementos estructurales  

UNE-EN 13381-1:2016   Parte 1: Membranas protectoras horizontales.  

UNE-EN 13381-2:2016   Parte 2: Membranas protectoras verticales.   

UNE-EN 13381-3:2016   Parte 3: Protección aplicada a elementos de hormigón.  

UNE-EN 13381-4:2014   Parte 4: Protección pasiva aplicada a elementos de acero.  

UNE-EN 13381-5:2016   
Parte 5: Protección aplicada a elementos mixtos de hormigón / chapa de acero 

perfilada.  

UNE-EN 13381-6:2014   Parte 6: Protección aplicada a pilares huecos de acero rellenos de hormigón.  

UNE-ENV 13381-7:2006 EX   Parte 7: Protección aplicada a vigas de madera.  

UNE-EN 13381-8:2015   Parte 8: Protección reactiva aplicada a los elementos de acero.  

UNE-EN 13381-9:2016   
Parte 9: Sistemas de protección contra el fuego aplicados a vigas de acero con 

aberturas en el alma.  

UNE-EN 13501   Clasificación de los productos de construcción y de los elementos constructivos en 

función de su comportamiento ante el fuego  

UNE-EN 13501-2:2019   Parte 2: Clasificación a partir de datos obtenidos de los ensayos de resistencia al fuego, 

excluidas las instalaciones de ventilación.  

UNE-EN 13501- 

3:2007+A1:2010   

Parte 3: Clasificación a partir de datos obtenidos en los ensayos de resistencia al fuego 

de productos y elementos utilizados en las Documento Básico SI en caso de Incendio 

Anejo G. Normas relacionadas con la aplicación del DB SI 90 instalaciones de servicio 

de los edificios: conductos y compuertas resistentes al fuego.   

UNE-EN 13501- 

4:2007+A1:2010   

Parte 4: Clasificación a partir de datos obtenidos en ensayos de resistencia al fuego de 

componentes de sistemas de control de humo.  

UNE-EN 14135:2005   Recubrimientos. Determinación de la capacidad de protección contra el fuego.  

UNE-EN 15080   Extensión de la aplicación de los resultados de los ensayos de resistencia al fuego  

UNE-EN 15080-8:2011   Parte 8: Vigas.  

UNE-EN 15080-12:2011   Parte 12: Muros portantes de albañilería.  

UNE-EN 15254   Extensión de la aplicación de los resultados de los ensayos de resistencia al fuego. 

Paredes no portantes  



 

 

UNE-EN 15254-2:2010   Parte 2: Tabiques de fábrica y de paneles de yeso  

UNE-EN 15254-4:2019   Parte 4: Elementos de construcción vidriados.  

UNE-EN 15254-5:2010   Parte 5: Construcción con paneles sándwich metálicos.  

UNE-EN 15254-6:2015   Parte 6: Fachadas ligeras.  

UNE-EN 15254-7:2013   Parte 7: Paneles sándwich metálicos para construcción.  

UNE-EN 15269   
Extensión de la aplicación de los resultados de ensayo de resistencia al fuego y/o 

control de humos para puertas, persianas y ventanas practicables, incluyendo sus 

herrajes para la edificación  

UNE-EN 15269-1:2011   Parte 1: Requisitos generales.  

UNE-EN 15269-2:2016   Parte 2: Resistencia al fuego de conjuntos de puertas pivotantes y batientes de acero.  

UNE-EN 15269-3:2016   
Parte 3: Resistencia al fuego de conjuntos de puertas de madera pivotantes y batientes 

y ventanas practicables con estructura de madera.  

UNE-EN 15269- 

5:2016+A1:2017   

Parte 5: Resistencia al fuego de conjuntos de puertas acristaladas pivotantes y batientes 

con marco metálico y ventanas practicables con marco metálico.  

UNE-EN 15269-7:2011   Parte 7: Resistencia al fuego de conjuntos de puertas deslizantes de acero.  

UNE-EN 15269-10:2015   Parte 10: Resistencia al fuego de conjuntos de puertas/persianas enrollables de acero.  

UNE-EN15269- 

11:2018+AC:2019   

Parte 11: Resistencia al fuego para cortinas de tela operables. Documento Básico SI en 

caso de Incendio Anejo G. Normas relacionadas con la aplicación del DB SI 91  

UNE-EN 15269-20:2010   Parte 20: Control de humos para conjuntos de puertas pivotantes y batientes de 

madera, acero y elementos de puertas acristaladas con marco metálico.   

    

A2.3 INSTALACIONES PARA CONTROL DEL HUMO Y DEL CALOR   

    

UNE 23584:2008   
Seguridad contra incendios. Sistemas de control de temperatura y evacuación de 

humos (SCTEH). Requisitos para la instalación en obra, puesta en marcha y 

mantenimiento periódico de los SCTEH.   

UNE 23585:2017   Seguridad contra incendios. Sistemas de control de humo y calor. Requisitos y métodos 

de cálculo y diseño para proyectar un sistema de control de temperatura y de 

evacuación de humos (SCTEH) en caso de incendio estacionario.  

UNE-EN 12101   Sistemas para el control de humo y de calor  

UNE-EN 12101-1:2007   
Parte 1: Especificaciones para barreras para control de humo (+UNE-EN 

121011:2007/A1:2007)  

UNE-EN 12101-2:2004   Parte 2: Especificaciones para aireadores de extracción natural de humos y calor.  

UNE-EN 12101-3:2016   
Parte 3: Especificación para aireadores mecánicos de control de humo y calor 

(Ventiladores).   

UNE-EN 12101-6:2006   Parte 6: Especificaciones para los sistemas de diferencial de presión. Equipos.  

UNE-EN 12101-7:2013   Parte 7: Secciones de conducto de humo.  

UNE-EN 12101-8:2015   Parte 8: Compuertas para el control del humo.  

UNE-EN 12101-10:2007   Parte 10: Equipos de alimentación de energía.  

UNE-EN 15650:2010   Ventilación de edificios. Compuertas cortafuegos.   

    

A2.4 PUERTAS, HERRAJES Y DISPOSITIVOS DE APERTURA   

    

UNE 85121:2018   Puertas peatonales automáticas. Instalación, uso y mantenimiento.   

UNE-EN 179:2009   
Herrajes para la edificación. Dispositivos de emergencia accionados por una manilla o 

un pulsador para recorridos de evacuación. Requisitos y métodos de ensayo.   



 

 

UNE-EN 1125:2009   Herrajes para la edificación. Dispositivos antipánico para salidas de emergencia 

accionadas por una barra horizontal. Requisitos y métodos de ensayo.   

UNE-EN 1154:2003   Herrajes para la edificación. Dispositivos de cierre controlado de puertas. Requisitos y 

métodos de ensayo.   

UNE-EN 1155:2003   Herrajes para la edificación. Dispositivos de retención electromagnética para puertas 

batientes. Requisitos y métodos de ensayo. Documento Básico SI en caso de Incendio 

Anejo G. Normas relacionadas con la aplicación del DB SI 92   

UNE-EN 1158:2003   Herrajes para la edificación. Dispositivos de coordinación de puertas. Requisitos y 

métodos de ensayo.  

UNE-EN 1191:2013   Ventanas y puertas. Resistencia a aperturas y cierres repetidos. Método de ensayo.  

UNE-EN 13637:2016   
Herrajes para la edificación. Sistemas de salida controlados eléctricamente para su uso 

en recorridos de evacuación. Requisitos y métodos de ensayo.  

UNE-EN 16034:2015   Puertas peatonales, industriales, comerciales, de garaje y ventanas practicables. Norma 

de producto, características de prestación. Características de resistencia al fuego y/o 

control de humo.  

UNE-EN 23740-1:2016   Seguridad contra incendios. Elementos de cerramiento de huecos. Requisitos 

específicos de instalación, uso, mantenimiento. Parte 1: Puertas cortafuego.   

    

A2.5 SEÑALIZACIÓN     

    

UNE 23034:1988   Seguridad contra incendios. Señalización de seguridad. Vías de evacuación.  

UNE 23035   Seguridad contra incendios. Señalización fotoluminiscente   

UNE 23035-1:2003   Parte 1: Medida y calificación.   

UNE 23035-2:2003   Parte 2: Medida de productos en el lugar de utilización.   

UNE 23035-3:2003   Parte 3: Señalizaciones y balizamientos luminiscentes.   

UNE 23035-4:2003   Parte 4: Condiciones generales. Mediciones y clasificación.   

    

A2.6 OTRAS MATERIAS    

    

UNE-EN ISO 13943:2018   Seguridad contra incendio. Vocabulario.  

UNE-EN ISO 16730-1:2017   
Ingeniería de seguridad contra incendios - Procedimientos y requisitos para la 

verificación y la validación de métodos de cálculo. Parte 1: Generalidades.  

UNE-EN ISO 16733-1:2017   Ingeniería de seguridad contra incendios - Selección de escenarios de fuego de diseño 

y fuegos de diseño. Parte 1: Selección de escenarios de fuego de diseño.  

UNE-EN ISO 23932:2017   Ingeniería de seguridad contra incendios. Principios generales.  

    

    

 
A3. NORMAS INCLUIDAS EN EL DB SUA  

A3.1 RESBALADICIDAD     

UNE 41901:2017 EX   Superficies para tránsito peatonal. Determinación de la resistencia al deslizamiento por el 

método del péndulo de fricción. Ensayo en húmedo.  

    

A3.2 PUERTAS     

UNE-EN 12046-2:2000   Fuerzas de maniobra. Método de ensayo. Parte 2: Puertas   



 

 

    

A3.3 VIDRIO PARA LA EDIFICACIÓN   

UNE-EN 12600:2003   Vidrio para la edificación. Ensayo pendular. Método de ensayo al impacto y 

clasificación para vidrio plano.   

    

A3.4 ASCENSORES     

UNE-EN 81- 

70:2004+A1:2005   

Reglas de seguridad para la construcción e instalación de ascensores. Aplicaciones 

particulares para los ascensores de pasajeros y de pasajeros y cargas. Parte 70:  

Accesibilidad a los ascensores de personas, incluyendo personas con discapacidad.   

    

A3.5 SEÑALIZACIÓN     

UNE 41501:2002   Símbolo de accesibilidad para la movilidad. Reglas y grados de uso.  

    

    

 
A4. NORMAS INCLUIDAS EN EL DB HE  

    

UNE-EN 12207:2017  Ventanas y puertas. Permeabilidad al aire. Clasificación.  

UNE-EN ISO 10456:2012  
Materiales y productos para la edificación. Propiedades higrotérmicas. Valores 

tabulados de diseño y procedimientos para la determinación de los valores térmicos 

declarados y de diseño. (ISO 10456:2007)  

UNE-EN ISO 13786:2017  Prestaciones térmicas de componentes para edificación. Características térmicas 

dinámicas. Métodos de cálculo. (ISO 13786: 2017, Versión corregida 2018-03). 

(Ratificada por la Asociación Española de Normalización en diciembre de 2017.)  

UNE-EN 61215:2006  Módulos fotovoltaicos (FV) de silicio cristalino para uso terrestre. Cualificación del diseño 

y homologación.  

UNE-EN 61646:2009  Módulos fotovoltaicos (FV) de lámina delgada para uso terrestre. Cualificación del 

diseño y homologación.  

UNE-EN 50294:1999  Método de medida de la potencia total de entrada de los circuitos balastos-lámparas.  

UNE-EN 60923:2006  
Aparatos auxiliares para lámparas. Balastos para lámparas de descarga (excepto 

lámparas fluorescentes tubulares). Requisitos de funcionamiento (IEC 60923:2005)  

UNE-EN 13829:2002  Aislamiento térmico. Determinación de la estanquidad al aire en edificios. Método de 

presurización por medio de ventilador. (ISO 9972:1996, modificada).  

    

 
A5. NORMAS INCLUIDAS EN EL DB HR  

    

A5.1 MEDICIÓN DE PARÁMETROS ACÚSTICOS IN SITU   

UNE-EN ISO 3382-2:2008   Acústica. Medición de parámetros acústicos en recintos. Parte 2: Tiempo de 

reverberación en recintos ordinarios.  

UNE-EN ISO 12999-1:2014   Acústica. Determinación y aplicación de las incertidumbres de medición en la acústica 

de edificios. Parte 1: Aislamiento acústico.   

UNE-EN ISO 16283-1:2015   Acústica. Mediciones in situ del aislamiento acústico en edificios y en elementos de 

construcción. Parte 1: Aislamiento a ruido aéreo. (+UNEEN ISO 16283-1:2015/A1:2018)   

UNE-EN ISO 16283-2: 2019   Acústica. Medición in situ del aislamiento acústico en los edificios y en los elementos de 

construcción. Parte 2: Aislamiento a ruido de impactos.   

UNE-EN ISO 16283-3: 2016   Acústica. Medición in situ del aislamiento acústico en los edificios y en los elementos de 

construcción. Parte 3: Aislamiento a ruido de fachada.   

    

A5. 2 MEDICIÓN DE PARÁMETROS ACÚSTICOS EN LABORATORIO  



 

 

UNE-EN ISO 10140-1: 2016   Acústica. Medición en laboratorio del aislamiento acústico de los elementos de 

construcción. Parte 1: Reglas de aplicación para productos específicos.  

UNE-EN ISO 10140-2: 2011   Acústica. Medición en laboratorio del aislamiento acústico de los elementos de 

construcción. Parte 2: Medición del aislamiento acústico al ruido aéreo.  

UNE-EN ISO 10140-3: 2011   Acústica. Medición en laboratorio del aislamiento acústico de los elementos de  

construcción. Parte 3: Medición del aislamiento acústico al ruido de impactos. (+UNE-EN 

ISO 10140-3:2011/A1:2015)  

UNE-EN ISO 10140-4: 2011   Acústica. Medición en laboratorio del aislamiento acústico de los elementos de 

construcción. Parte 4: Procedimientos y requisitos de medición.  

UNE-EN ISO 10140-5: 2011   Acústica. Medición en laboratorio del aislamiento acústico de los elementos de 

construcción. Parte 5: Requisitos para instalaciones y equipos de ensayo. (+UNE-EN ISO 

10140-5:2011/A1: 2014)   

    

A5. 3 EVALUACIÓN DE PARÁMETROS ACÚSTICOS   

UNE-EN ISO 717-1: 2013   Acústica. Evaluación del aislamiento acústico en los edificios y de los elementos de 

construcción. Parte 1: Aislamiento a ruido aéreo.   

UNE-EN ISO 717-2: 2013   Acústica. Evaluación del aislamiento acústico en los edificios y de los elementos de 

construcción. Parte 2: Aislamiento a ruido de impactos.   

UNE-EN ISO 11654:1998   Acústica. Absorbentes acústicos para su utilización en edificios. Evaluación de la 

absorción acústica. Documento Básico HR - Protección frente al ruido HR C-2   

    

A5.4 MEDICIÓN DE CARACTERÍSTICAS DE PRODUCTOS   

UNE-EN 29052-1: 1994   Acústica. Determinación de la rigidez dinámica. Parte 1: Materiales utilizados en suelos 

flotantes en viviendas.   

UNE-EN 29053: 1994   Acústica. Materiales para aplicaciones acústicas. Determinación de la resistencia al 

flujo de aire.   

    

A5.5 PRODUCTOS     

UNE-EN 200:2008   
Grifería sanitaria. Grifos simples y mezcladores para sistemas de suministro de agua de 

tipo 1 y tipo 2. Especificaciones técnicas generales.   

UNE-EN 12207:2017   Ventanas y puertas. Permeabilidad al aire. Clasificación.   

UNE 100153: 2004 IN   Climatización: Soportes antivibratorios. Criterios de selección.   

UNE 102043:2013   
Montaje de los sistemas constructivos con placa de yeso laminado (PYL). Tabiques, 

trasdosados y techos. Definiciones, aplicaciones y recomendaciones.   

    

A5.6 MÉTODOS DE CÁLCULO DE AISLAMIENTO ACÚSTICO Y ABSORCIÓN ACÚSTICA   

UNE-EN ISO 12354-1: 2018   Acústica de edificios. Estimación del rendimiento acústico de los edificios a partir del 

rendimiento de los elementos. Parte 1: Aislamiento acústico a ruido aéreo entre recintos.  

(ISO 12354-1:2017)   

UNE-EN ISO 12354-2: 2018   Acústica de edificios. Estimación del rendimiento acústico de los edificios a partir del 

rendimiento de los elementos. Parte 2: Aislamiento acústico a ruido de impactos entre 

recintos. (ISO 12354-2:2017)   

UNE-EN ISO 12354-3: 2018   Acústica de edificios. Estimación del rendimiento acústico de los edificios a partir del 

rendimiento de los elementos. Parte 3: Aislamiento acústico a ruido aéreo frente al ruido 

exterior. (ISO 12354-3:2017)  

UNE-EN ISO 12354-4: 2018  Acústica de edificios. Estimación del rendimiento acústico de los edificios a partir del 

procedimiento de los elementos. Parte 4: Transmisión del ruido interior al exterior. (ISO 

12354-4:2017)  

UNE-EN 12354-5: 2009   Acústica de la edificación. Estimación de las características acústicas de las 

edificaciones a partir de las características de sus elementos. Parte 5: Niveles sonoros 

producidos por los equipamientos de las edificaciones. (+UNE-EN 12354-5: 2009/AC: 

2010)  

UNE-EN 12354-6: 2004   Acústica de la edificación. Estimación de las características acústicas de las  

edificaciones a partir de las características de sus elementos. Parte 6: Absorción sonora 

en espacios cerrados.  

    

 
A6. NORMAS INCLUIDAS EN EL DB HS  



 

 

    

UNE 10242:1995   Accesorios roscados de fundición maleable para tuberías. (+UNE-EN 10242/1M:1999, 

+UNE-EN 10242/A2:2004)  

UNE 19049-1:1997   Tubos de acero inoxidable para instalaciones interiores de agua fría y caliente. Parte 1: 

Tubos.  

UNE 100030:2017   Prevención y control de la proliferación y diseminación de Legionella en instalaciones.  

UNE 100151:1988   Climatización. Pruebas de estanquidad de redes de tuberías.  

UNE 100156:2004 IN   Climatización. Dilatadores. Criterios de diseño.  

UNE 100171:1989 IN   Climatización. Aislamiento térmico. Materiales y colocación.  

UNE CEN/TR 12108:2015 IN  Sistemas de canalización en materiales plásticos. Práctica recomendada para la  

 instalación en el interior de la estructura de los edificios de sistemas de canalización a 

presión de agua caliente y fría destinada al consumo humano.  

UNE-EN  

1057:2007+A1:2010  

Cobre y aleaciones de cobre. Tubos redondos de cobre, sin soldadura, para agua y 

gas en aplicaciones sanitarias y de calefacción.  

UNE-EN 10240:1998   Recubrimientos de protección internos y/o externos para tubos de acero.  

Especificaciones para recubrimiento galvanizados en caliente aplicados en plantas 

automáticas.  

UNE-EN 12201-1:2012   Sistemas de canalización en materiales plásticos para conducción de agua y 

saneamiento con presión. Polietileno (PE). Parte 1: Generalidades.  

UNE-EN 12201- 

2:2012+A1:2014   

Sistemas de canalización en materiales plásticos para conducción de agua y 

saneamiento con presión. Polietileno (PE). Parte 2: Tubos.  

UNE-EN 12201- 

3:2012+A1:2013   

Sistemas de canalización en materiales plásticos para conducción de agua y 

saneamiento con presión. Polietileno (PE). Parte 3: Accesorios.  

UNE-EN 12201-4:2012   Sistemas de canalización en materiales plásticos para conducción de agua y 

saneamiento con presión. Polietileno (PE). Parte 4: Válvulas.  

UNE-EN ISO 1452-1:2010   Sistemas de canalización en materiales plásticos para conducción de agua y para 

saneamiento enterrado o aéreo con presión. Poli(cloruro de vinilo) no plastificado 

(PVCU). Parte 1: Generalidades.  

UNE-EN ISO 1452-2:2010   Sistemas de canalización en materiales plásticos para conducción de agua y para 

saneamiento enterrado o aéreo con presión. Poli(cloruro de vinilo) no plastificado 

(PVCU). Parte 2: Tubos.  

UNE-EN ISO 1452-3:2011   Sistemas de canalización en materiales plásticos para conducción de agua y para 

saneamiento enterrado o aéreo con presión. Poli(cloruro de vinilo) no plastificado 

(PVCU). Parte 3: Accesorios. Documento Básico HS Salubridad HS 4 Suministro de agua 

109  

UNE-EN ISO 12241:2010   Aislamiento térmico para equipos de edificación e instalaciones industriales. Método de 

cálculo.  

UNE-EN ISO 15874-1:2013   Sistemas de canalización en materiales plásticos para instalaciones de agua caliente y 

fría. Polipropileno (PP). Parte 1: Generalidades.  

UNE-EN ISO 15874-2:2013   Sistemas de canalización en materiales plásticos para instalaciones de agua caliente y 

fría. Polipropileno (PP). Parte 2: Tubos.  

UNE-EN ISO 15874-3:2013   Sistemas de canalización en materiales plásticos para instalaciones de agua caliente y 

fría. Polipropileno (PP). Parte 3: Accesorios.  

UNE EN ISO 15875-1:2004   Sistemas de canalización en materiales plásticos para instalaciones de agua caliente y 

fría. Polietileno reticulado (PE-X). Parte 1: Generalidades. (+UNE-EN ISO 

158751:2004/A1:2007)  

UNE EN ISO 15875-2:2004   Sistemas de canalización en materiales plásticos para instalaciones de agua caliente y 

fría. Polietileno reticulado (PE-X). Parte 2: Tubos. (+UNEEN ISO 15875-2:2004/A1:2007)  

UNE EN ISO 15875-3:2004   Sistemas de canalización en materiales plásticos para instalaciones de agua caliente y 

fría. Polietileno reticulado (PE-X). Parte 3: Accesorios.  

UNE-EN ISO 15876-1:2017   Sistemas de canalización en materiales plásticos para instalaciones de agua caliente y 

fría. Polibutileno (PB). Parte 1: Generalidades.  

UNE-EN ISO 15876-2:2017   Sistemas de canalización de materiales plásticos para instalaciones de agua caliente y 

fría. Polibutileno (PB). Parte 2: Tubos.  

UNE-EN ISO 15876-3:2017   Sistemas de canalización de materiales plásticos para instalaciones de agua caliente y 

fría. Polibutileno (PB). Parte 3: Accesorios.  

UNE-EN ISO 21003-1:2009   Sistemas de canalización multicapa para instalaciones de agua caliente y fría en el 

interior de edificios. Parte 1: Generalidades.  

UNE-EN ISO 21003-2:2009   Sistemas de canalización multicapa para instalaciones de agua caliente y fría en el 

interior de edificios. Parte 2: Tubos. (+UNE-EN ISO 21003- 2:2009/A1:2011)  

UNE-EN ISO 21003-3:2009   Sistemas de canalización multicapa para instalaciones de agua caliente y fría en el 

interior de edificios. Parte 3: Accesorios.  
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A. CONDICIONES GENERALES  
  

  

Art. 1.El presente Pliego forma parte de la documentación del Proyecto, que se cita y regirá en las obras para la realización del mismo.  

  

Art.2.Además del presente Pliego de Condiciones, regirá totalmente, en todos los aspectos que el mismo abarca  (ejecución de obra, 

medición, valoración, régimen administrativo, etc.), el Pliego General de Condiciones, compuesto por el Centro Experimental de 

Arquitectura, aprobado por el Consejo Superior de los Colegios de Arquitectos y adoptado por la Dirección General de Arquitectura.  

           

 El Pliego General de Condiciones de la D.G. de Arquitectura obra en la oficina del Arquitecto Director de la obra, por si la Contrata estima 

necesaria su consulta.  

  

Art. 3.Las dudas que se planteasen en su aplicación o interpretación, serán dilucidadas por el Arquitecto Director de la obra.  

  

  Por el hecho de intervenir en la obra, se presupone que la contrata conoce y admite el presente Pliego de Condiciones.  

  

Art. 4.Cualquier variación que se pretendiese ejecutar sobre la obra proyectada, deberá ser puesta, previamente en conocimiento del 

Arquitecto Director, sin cuyo conocimiento no será ejecutada. En caso contrario la Contrata, ejecutante de dicha unidad de obra, 

responderá de las consecuencias que ello originase.  

  

  No será justificante ni eximente a estos efectos el hecho de que la indicación de variación proviniera del señor Propietario.  

  

Art. 5.Asimismo, la Contrata nombrará un Encargado General, si así fuere la Contrata, o uno por cada gremio, si las Contratas fuesen 

parciales, el cual deberá estar constantemente en obra, mientras en ella trabajen obreros de su gremio. La misión del encargado será la 

de atender y entender las ordenes de la Dirección Facultativa; conocerá el presente "Pliego de Condiciones" exhibido por la Contrata y 

"velará de que el trabajo se ejecute en buenas condiciones y según las buenas artes de la construcción".  

  

 Se dispondrá de un "Libro de Ordenes", del que se hará cargo el Encargado, que señalase la Dirección. La Dirección escribirá en el mismo aquellos 

datos, ordenes o circunstancias, que estime convenientes.  

  

Art. 6.El aparejador o Arquitecto Técnico de la Dirección Facultativa está obligado a redactar el documento de estudio y análisis del 

Proyecto a que se refiere el Art.1.4. de las Tarifas de Honorarios de los Aparejadores y Arquitectos Técnicos (R.D. 314/1979, de 19 de Enero).   

  

  Las responsabilidades que se deriven de la no realización de este documento corresponderán al Aparejador y, subsidiariamente al 

Promotor.  

  

  El Aparejador o Arquitecto Técnico facilitará copia del documento al Arquitecto-Director y al Constructor, antes del comienzo de la obra.  

  
  

B. CONDICIONES GENERALES DE INDOLE FACULTATIVA  
  

Art.7. Desde que se dé principio a las obras, hasta su recepción definitiva, el Contratista o un representante suyo autorizado deberá residir 

en un punto próximo al de ejecución de los trabajos y no podrá ausentarse de él, sin previo conocimiento del Arquitecto Director, 

notificándole expresamente la persona que, durante su ausencia, le ha de representar en todas sus funciones.   

  

 Cuando se falte a lo anteriormente prescrito, se considerarán válidas las notificaciones que se efectúen al individuo más caracterizado o de mayor 

categoría de los empleados u operarios de cualquier ramo que, como dependientes de la Contrata, intervengan en las obras y, en 

ausencia de ellos, las depositadas en la residencia, designada como oficial, de la Contrata, en los documentos del proyecto, aún en 

ausencia o negativa de recibo, por parte de los dependientes de la contrata.  

           

Art. 8. Es obligación de la Contrata, el ejecutar, cuanto sea necesario, para la buena construcción y aspecto de las obras, aun cuando 

no se halle expresamente estipulación en los Pliegos de condiciones siempre que, sin separarse de su espíritu y recta interpretación, lo 

disponga el Arquitecto Director y dentro de los límites de posibilidades, que los presupuestos determinen para cada unidad de obra y tipo 

de ejecución.  

      

Art. 9. Las reclamaciones que el Contratista quiere hacer contra las órdenes emanadas del Arquitecto Director, sólo podrá presentarlas a 

través del mismo, ante la propiedad, si ellas son de orden económico y de acuerdo con las condiciones estipuladas en los pliegos de 

condiciones correspondientes; contra disposiciones de orden técnico o facultativo del Arquitecto Director, no se admitirá reclamación 

alguna, pudiendo el Contratista salvar su responsabilidad, si lo estima oportuno, mediante exposición razonada, dirigida al Arquitecto 

Director, el cual podrá limitar su contestación al acuse de recibo que, en todo caso será obligatorio para este tipo de reclamaciones.  

  

Art.10. Por falta de respeto y obediencia a los Arquitectos o a sus subalternos de cualquier clase, encargados de la vigilancia de las obras, 

por manifiesta incapacidad o por actos que comprometan y perturben la marcha de los trabajos el Contratista tendrá obligación de 

despedir a sus dependientes y operarios, cuando el Arquitecto Director lo reclame.  
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Art.11. Obligatoriamente y por escrito, deberá dar cuenta al Arquitecto Director del comienzo de los trabajos, antes de transcurrir 

veinticuatro horas de su iniciación.  

  

Art.11. El Contratista, como es natural, debe emplear los materiales que cumplan las condiciones exigidas en las "Condiciones generales 

de índole técnica" del Pliego de Condiciones de la Edificación y realizará todos y cada uno de los trabajos contratados, de acuerdo con 

lo especificado también en dicho documento.  

  

Por ello y hasta que tenga lugar la recepción definitiva del edificio, el Contratista es el único responsable de la ejecución de los trabajos 

que ha contratado y de las faltas y defectos que, en éstos, puedan existir, por su mala ejecución o por la deficiente calidad de los 

materiales empleados o aparatos colocados, sin que pueda servirle de excusa, ni le otorgue derecho alguno, la circunstancia de que el 

Arquitecto Director o sus subalternos no le hayan llamado la atención sobre el particular, ni tampoco el hecho de que hayan sido 

valoradas en las certificaciones parciales de la obra, que siempre se supone que se extienden y abonan a cuenta.  

  

Como consecuencia de lo anteriormente expresado, cuando el Arquitecto Director o su representante en la obra adviertan vicios o 

defectos en los trabajos ejecutados, o que los materiales empleados o que los aparatos colocados no reúnen las condiciones 

preceptuadas, ya sea en el curso de la ejecución de los trabajos, o finalizados éstos y antes de verificarse la recepción definitiva de la 

obra, podrán disponer que las partes defectuosas sean demolidas y reconstruidas de acuerdo con lo contratado y todo ello a expensas 

de la Contrata.  

  

Si ésta no estimase justa la resolución y se negase a la demolición y reconstrucción ordenadas, se procederá de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 15 siguiente.  

  

Art.12. Si el Arquitecto Director tuviese fundadas razones para creer en la existencia de vicios ocultos de construcción en las obras 

ejecutadas, ordenará efectuar, en cualquier tiempo y antes de la recepción definitiva, las demoliciones, que crea necesarias para 

reconocer los trabajos, que suponga defectuosos. Los gastos de demolición y reconstrucción, que se ocasionen serán de cuenta del 

Contratista, siempre que los vicios existan realmente y, en caso contrario, correrán a cargo del propietario.  

  

Art.13.No se procederá al empleo y colocación de los materiales y de los aparatos, sin que antes, sean examinados y aceptados por el 

Arquitecto Director, en los términos que prescriben los Pliegos de Condiciones, depositando al efecto, el Contratista, las muestras y 

modelos necesarios, previamente contraseñados, para efectuar con ellos las comprobaciones, ensayos o pruebas preceptuados en el 

Pliego de Condiciones, vigente en la obra.  

  

Los gastos que ocasionen los ensayos, análisis, pruebas, etc., antes indicados, serán de cargo del contratista.  

  

Art.14. Cuando los materiales o aparatos no fueran de la calidad requerida o no estuviesen perfectamente preparados, el Arquitecto 

Director dará orden al Contratista para que los reemplace por otros, que se ajusten a las condiciones requeridas por los Pliegos o, a falta 

de éstos, a las órdenes del Arquitecto Director.  

  

Art.15. Serán de cuenta y riesgo del Contratista, los andamios, cimbras, máquinas y demás medios auxiliares que, para la debida marcha 

y ejecución de los trabajos, se necesiten no cabiendo, por tanto, al propietario responsabilidad alguna por cualquier avería o accidente 

personal que pueda ocurrir en las obras por insuficiencia de dichos medios auxiliares.  

  

Art.16.Para proceder a la recepción provisional de las obras será necesaria la asistencia del propietario, del Arquitecto Director de la Obra 

y del Contratista o su representante, debidamente autorizado.  

  

Si las obras se encuentran en buen estado y han sido ejecutadas con arreglo a las condiciones establecidas, se darán por recibidas 

provisionalmente, comenzando a correr, en dicha fecha, el plazo de garantía.  

  

Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas, se hará constar en el acta y se especificará en la misma las precisas y detalladas 

instrucciones, que el Arquitecto Director debe señalar al Contratista, para remediar los defectos observados, fijándole un plazo para 

subsanarlos, expirado el cual, se efectuará un nuevo reconocimiento en idénticas condiciones, a fin de proceder, de nuevo, a la 

recepción provisional de la obra.  

  

Art.17. Finalizado el plazo de garantía, se procederá a la recepción definitiva con las mismas formalidades señaladas en los artículos 

precedentes para la provisional; si se encontraran las obras en perfecto estado de uso y conservación, se darán por recibidas 

definitivamente y quedará el Contratista relevado de toda responsabilidad legal, que le pudiera alcanzar, derivada de la posible 

existencia de vicios ocultos. En caso contrario, se procederá de idéntica forma que la preceptuada para la recepción provisional, sin que 

el Contratista tenga derecho a percepción de cantidad alguna, en concepto de ampliación del plazo de garantía y siendo obligación 

suya hacerse cargo de los gastos de conservación hasta que la obra haya sido recibida definitivamente.  

  

Art.18. Además de todas las facultades particulares, que corresponden al Arquitecto Director, expresadas en los artículos precedentes, es 

misión específica suya la dirección y vigilancia de los trabajos, que en las obras se realicen, bien por sí o por medio de sus representantes 

técnicos y ello con autoridad técnica legal, completa e indiscutible, incluso en todo lo no previsto, específicamente, en el Pliego de 

Condiciones de la Edificación, sobre las personas y cosas situadas en la obra y relación con los trabajos, que para la ejecución de los 

edificios u obras ajenas, se lleven a cabo, pudiendo incluso, pero con causa justificada, recusar al Contratista, si considera que, el adoptar 

esta resolución, es útil y necesario para la debida marcha de la obra.  
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C. CONDICIONES GENERALES DE ÍNDOLE ECONÓMICA  
  

Art.19. Como base fundamental de estas "Condiciones Generales de Índole Económica", se establece el principio de que el Contratista 

debe percibir el importe de todos los trabajos ejecutados, siempre que éstos se hayan realizado con arreglo y sujeción al Proyecto y 

Condiciones Generales y particulares, que rijan la construcción del edificio y obra aneja contratada.  

  

Art.20. El Arquitecto Director podrá exigir al Contratista la presentación de referencias bancarias de otras entidades o personas, al objeto 

de cerciorarse, si éste reúne todas las condiciones requeridas para el exacto cumplimiento del Contrato; dichas referencias, si le son 

pedidas, las presentará el Contratista antes de la firma del Contrato.  

  

Art.21. Se exigirá al Contratista, para que responda del cumplimiento de lo contratado, una fianza del 10% del presupuesto de las obras 

adjudicadas.  

  

Art.22. Si el Contratista se negase a hacer por su cuenta los trabajos precisos para utilizar la obra en las condiciones contratadas, el 

Arquitecto Director, en nombre y representación del Propietario, los ordenará ejecutar a un tercero o directamente por administración, 

abonando su importe con la fianza depositada, sin perjuicio de las acciones legales a que tenga derecho el Propietario, en el caso de 

que el importe de la fianza no bastase para abonar el importe de los gastos efectuados en las unidades de obra, que no fuesen de recibo.  

  

Art.23. La fianza depositada será devuelta al Contratista en un plazo que no excederá de 8 días, una vez firmada el acta de la recepción 

definitiva de la obra, siempre que el Contratista haya acreditado, por medio de certificación del Alcalde del Distrito Municipal, en cuyo 

término se halla emplazada la obra contratada, que no existe reclamación alguna contra aquél, por los daños y perjuicios, que sean de 

su cuenta o por deudas de los jornales (materiales, ni por indemnizaciones derivadas de accidentes ocurridos en el trabajo).  

  

Art.24. Los precios de unidades de obra, así como los de los materiales o de mano de obra de los trabajos, que no figuren entre los 

contratados, se fijarán contradictoriamente entre el Arquitecto Director y el Contratista o su representante, expresamente autorizado a 

estos efectos. El Contratista los presentará descompuestos, siendo condición necesaria la presentación y la aprobación de estos precios, 

antes de proceder a la ejecución de las unidades de obra correspondientes.  

   

De los precios así acordados, se levantarán actas, que firmarán, por triplicado, el Arquitecto Director, el Propietario y el Contratista o los 

representantes autorizados a estos efectos por estos últimos.  

  

Art.25. Si el Contratista, antes de la firma del Contrato, no hubiese hecho la reclamación u observación oportuna; no podrá bajo ningún 

pretexto de error u omisión, reclamar aumento de los precios fijados en el cuadro correspondiente del presupuesto, que sirve de base 

para la ejecución de las obras.  

  

Tampoco se le admitirá reclamación de ninguna especie, fundada en indicaciones que, sobre las obras, se hagan en la Memoria, por no 

ser este documento el que sirve de base a la Contrata. Las equivocaciones materiales o errores aritméticos, que el Presupuesto pueda 

contener, ya por variación de los precios, respecto de los del cuadro correspondiente, ya por errores aritméticos en las cantidades de 

obra o en su importe se corregirán en cualquier época que se observen, pero no se tendrán en cuenta a los efectos de la rescisión del 

Contrato, señalados en los documentos relativos a las " Condiciones Generales " o Particulares de índole facultativo, sino en el caso de 

que el Arquitecto Director o el Contratista los hubieran hecho notar dentro del plazo de cuatro meses contados desde la fecha de la 

adjudicación.  

  

Las equivocaciones materiales no alterarán la baja proporcional hecha en la contrata, respecto del importe del presupuesto que ha de 

servir de base a la misma, pues esta baja se fijará siempre, por la relación entre las cifras de dicho presupuesto, antes de las correcciones 

y la cantidad ofrecida.  

  

Art.26. Contratándose las obras a riesgo y ventura, es natural por ello que, en principio, no se debe admitir la revisión de los precios 

contratados. No obstante, y dada la variabilidad continua de los precios de los jornales o sus cargas sociales, así como la de los materiales 

y transportes, que es característica de determinadas épocas anormales, se admite, durante ellas la revisión de los precios contratados, 

bien en alza o en baja y en armonía con las oscilaciones de los precios en el mercado.  

  

Por ello y en los casos de revisión de alza el Contratista puede solicitar del Propietario, en cuanto se produzca cualquier alteración de 

precio, que repercuta, aumentando los contratados. Ambas partes convendrán el nuevo precio unitario, antes de comenzar o de 

continuar la ejecución de la unidad de obra en que intervenga el elemento, cuyo precio en el mercado y por causa justificada, haya 

subido, especificándose y acordándose, también previamente, la fecha a partir de la cual se aplicará el precio revisado y elevado, para 

lo cual se tendrá en cuenta y cuando así proceda, el acopio de materiales en la obra, en el caso de que estuviesen, total o parcialmente, 

abonados por el Propietario. Si el Propietario o el Arquitecto Director, en su representación no estuviese conforme con los nuevos precios 

de los materiales, transportes, etc., que el Contratista desea percibir, como normales en el mercado, aquél tiene la facultad de proponer 

al Contratista y éste la obligación de aceptarlos, los materiales, transportes, etc., a precios inferiores de los pedidos por el Contratista, en 

cuyo caso, como es lógico y natural, se tendrán en cuenta, para la revisión, los precios de los materiales, transportes, etc., adquiridos por 

el Contratista, merced a la información del Propietario.  

  

Cuando, entre los documentos aprobados por ambas partes, figurase el relativo a los precios unitarios contratados descompuestos, se 

seguirá un procedimiento similar al preceptuado en los casos de revisión, por alza de precios.  
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Art.27. El Contratista deberá percibir el importe de todas aquellas unidades de obra, que haya ejecutado, con arreglo a sujeción a los 

documentos del Proyecto, a las condiciones de la Contrata y a las órdenes e instrucciones, que, por escrito, entregue el Arquitecto 

Director y, siempre, dentro de las cifras a que asciendan los presupuestos aprobados.  

     

Tanto en las certificaciones, como en la liquidación final, las obras serán, en todo caso, abonadas a los precios, que, para cada unidad 

de obra, figuren en la oferta aceptada, a los precios contradictorios, fijados en el transcurso de las obras, de acuerdo con lo previsto en 

el presente " Pliego de Condiciones Generales de Índole Económico " a estos efectos, así como respecto a las partidas alzadas y obras 

accesorias y complementarias.  

        

Si las obras se hubieran adjudicado por subasta o concurso, servirán de base para su valoración, los precios que figuren en el Presupuesto 

del Proyecto, con las mismas condiciones expresadas, anteriormente, para los precios de la oferta al resultado de la valoración ejecutada 

en dicha forma, se le aumentará el tanto por ciento necesario para la obtención del precio de contrata y, de la cifra obtenida, se 

descontará la que, proporcionalmente, corresponde a la baja de subasta o remate.  

  

En ningún caso, el número de unidades, que se consigne en el Proyecto o en el Presupuesto, podrá servir de fundamento para 

reclamación de ninguna especie.  

  

Art.28. Los pagos se efectuarán por el Propietario en los plazos previamente establecidos y su importe corresponderá, precisamente al de 

las certificaciones de obra, expedidas por el Arquitecto Director, en virtud de las cuales se verificarán aquéllos.  

  

Art.29. En ningún caso, podrá el Contratista, alegando retraso en los pagos, suspender trabajos ni ejecutarlos a menor ritmo, que el que 

les corresponda, con arreglo al plazo en que deban terminarse.  

  

Art.30. El importe de la indemnización, que debe abonar el Contratista por causa de retraso no justificado en el plazo de terminación de 

las obras contratadas, será: el importe de la suma de perjuicios materiales, causados por la imposibilidad de ocupación del inmueble, 

debidamente justificados.  

  

Art.31. El Contratista no tendrá derecho a indemnización, por causa de pérdidas, averías o perjuicio ocasionados en las obras, sino en los 

casos de fuerza mayor. Para los efectos de este artículo se considerarán, como tales casos únicamente, los que siguen:  

  

1.- Los incendios causados por electricidad atmosférica.  

     

2.- Los daños producidos por los terremotos o maremotos.  

  

3.- Los producidos por vientos huracanados, mareas y crecidas de los ríos, superiores a las que sean de prever en el país y siempre que 

exista constancia inequívoca de que, por el Contratista, se tomaron las medidas posibles, dentro de sus medios, para evitar o atenuar los 

daños.  

      

4.- Los que provengan de movimientos del terreno en que están construidas las obras.  

  

5.- Los destrozos ocasionados violentamente a mano armada, en tiempo de guerra, movimientos sediciosos, populares o robos 

tumultuosos.  

  

La indemnización se referirá exclusivamente, al abono de las unidades de obra, ya ejecutadas, o materiales acoplados a pie de obra; en 

ningún caso, comprenderá medios auxiliares, maquinaria o instalaciones, etc., propiedad de la Contrata.  

  

Art.32. No se admitirán mejoras de obra, más que en el caso, en que el Arquitecto Director haya ordenado por escrito la ejecución de 

trabajos nuevos o que mejoren la calidad de los contratados, así como la de los materiales y aparatos previstos en el Contrato. Tampoco 

se admitirán aumentos de obra en las unidades contratadas, salvo caso de error en las mediciones del Proyecto, a menos que el 

Arquitecto Director ordene, también por escrito, la ampliación de las contratadas.  

  

Art.33. El Contratista estará obligado a asegurar la obra contratada, durante todo el tiempo que dure su ejecución hasta la recepción 

definitiva; la cuantía del seguro coincidirá en cada momento, con el valor que tengan, por contrata, los objetos, que tengan asegurados. 

El importe abonado por la Sociedad Aseguradora, en el caso de siniestro, se ingresará en cuenta, a nombre del propietario, para que, 

con cargo a ella se abone la obra que se construya y a medida que ésta se va realizando. El reintegro de dicha cantidad al Contratista  

se efectuará por certificaciones, como el resto de los trabajos de la construcción. En ningún caso, salvo conformidad expresa del 

Contratista, hecha en documento público el Propietario podrá disponer de dicho importe para menesteres distintos del de reconstrucción 

de la parte siniestrada; la infracción de lo anteriormente expuesto será motivo suficiente para que el Contratista pueda rescindir la 

Contrata con devolución de fianza, abono completo de gastos, materiales acoplados, etc., y una indemnización equivalente al importe 

de los daños causados al Contratista por el siniestro y que no se le hubiesen abonado pero sólo en proporción equivalente a lo que 

suponga la indemnización abonada por la Compañía Aseguradora, respecto al importe de los daños causados por el siniestro, que serán 

tasados a estos efectos por el Arquitecto Director.  

  

En las obras de reforma o reparación, se fijará previamente la porción de edificio, que debe ser asegurada y su cuantía y, si nada se 

previene, se entenderá que el seguro ha de comprender toda la parte del edificio afectado por la obra.  
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Los riesgos asegurados y las condiciones, que figuren en la póliza o pólizas de Seguros, los pondrá el Contratista antes de contratarlos, en 

conocimiento del Propietario al objeto de recabar de éste su previa conformidad o reparos.  

  

Art.34. Si el Contratista, siendo su obligación, no tiende a la conservación de la obra, durante el plazo de garantía en el caso de que el 

edificio no haya sido ocupado por el Propietario antes de la recepción definitiva, el Arquitecto Director en representación del Propietario, 

procederá a disponer todo lo que sea preciso para que se atienda a la guardería, limpieza y todo lo que fuere menester para su buena 

conservación, abonándose todo ello por cuenta de la contrata.  

  

Al abandonar el Contratista el edificio, tanto por buena terminación de las obras, como en el caso de rescisión del Contrato, está obligado 

a dejarlo desocupado y limpio en el plazo que el Arquitecto Director fije.  

  

Después de la recepción provisional del edificio y en el caso de que la conservación del edificio corra a cargo del Contratista, no deberá 

haber en él más herramientas, útiles, materiales, muebles, etc.., que los indispensables para su guardería y limpieza y para los trabajos, 

que fuere preciso ejecutar.  

  

En todo caso, ocupado o no el edificio, está obligado el Contratista a revisar y repasar la obra, durante el plazo expresado procediendo 

en la forma prevista en el presente " Pliego de Condiciones Económicas ".  

  

Art.35. El Arquitecto Director se niega, de antemano, al arbitraje de precios, después de ejecutada la obra, en el supuesto que los precios 

contratados no sean puestos en su conocimiento, previamente a la ejecución de la obra.  

            

D. CONDICIONES GENERALES DE ÍNDOLE LEGAL  
  

Art.36. Ambas partes se comprometen a someterse, en sus diferencias, al arbitrio de amigables componedores, designados, uno de ellos 

por el Propietario, otro por la Contrata y tres Arquitectos por el C. O. correspondiente, uno de los cuales será forzosamente, el Director de 

la obra.  

  

Art.37. El Contratista es responsable de la ejecución de las obras, en las condiciones establecidas en el Contrato y en los documentos, 

que componen el Proyecto (la memoria no tendrá consideración de documentos del Proyecto). Como consecuencia de ello, vendrá 

obligado a la demolición y construcción en todo lo mal ejecutado, sin que pueda servir de excusa el que el Arquitecto Director haya 

examinado y reconocido la construcción durante las obras, ni el que hayan sido abonadas en liquidaciones parciales.  

       

Art.38. Serán de cargo y cuenta del Contratista el vallado y la policía del solar, cuidando de la conservación de sus líneas de lindero y 

vigilando que, por los poseedores de las fincas contiguas, si las hubiesen, no se realicen, durante las obras, actos, que mermen o 

modifiquen la propiedad. Toda observación referente a este punto, será puesta inmediatamente, en conocimiento del Arquitecto 

Director.  

  

El Contratista es responsable de toda falta relativa a la policía urbana y a las Ordenanzas Municipales, a estos respectos, vigentes en la 

localidad, en que la edificación esté emplazada.  

  

Art.39. En caso de accidentes ocurridos a los operarios, con motivo y en el ejercicio de los trabajos para la ejecución de las obras, el 

contratista se atendrá a lo dispuesto, a estos respectos, en la legislación vigente, siendo, en todo caso, único responsable de su 

incumplimiento y sin que, por ningún concepto, pueda quedar afectada la propiedad, por responsabilidad y en cualquier aspecto.   

  

El Contratista está obligado a adoptar todas las medidas de seguridad, que las disposiciones vigentes preceptúan, para evitar, en lo 

posible, accidentes a los obreros o a los viandantes, no sólo en los andamios, sino en todos los lugares peligrosos de la obra - huecos de 

escalera, ascensores, etc. -.  

  

De los accidentes y perjuicios de todo género que, por no cumplir el Contratista lo legislado sobre la materia pudieran acaecer a 

sobrevenir será éste el único responsable, o sus representantes en la obra, ya que se considera que en los precios contratados están 

incluidos todos los gastos precisos para cumplimentar debidamente dichas disposiciones legales.  

  

Art.40. El Contratista será responsable de todos los accidentes que, por inexperiencia o descuido, sobrevinieran tanto en la edificación 

donde se efectúen las obras, como en las contiguas. Será, por tanto, de su cuenta, el abono de las indemnizaciones a quien corresponda 

y cuando a ello hubiera lugar, de todos los daños y perjuicios, que puedan causarse en las operaciones de ejecución de las obras.  

  

El Contratista cumplirá los requisitos, que prescriban las disposiciones vigentes sobre la materia, debiendo exhibir, cuando a ello fuere 

requerido, el justificante de tal cumplimiento.  

  

Art.41. El pago de impuestos y arbitrios en general, municipales o de otro origen sobre vallas, alumbrado, etc., cuyo abono debe hacerse 

durante el tiempo de ejecución de las obras y por conceptos inherentes a los propios trabajos, que se realizan, correrán a cargo de la 

Contrata, siempre que, en las condiciones particulares del Proyecto, no se estipule lo contrario. No obstante, el Contratista deberá ser 

reintegrado del importe de todos aquellos conceptos, que el Arquitecto Director considere justo hacerlo.  
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Art.42. El Contratista tiene derecho a sacar copias, a su costa, de los planos, presupuestos y pliegos de condiciones y demás documentos 

del proyecto.  

  

El Arquitecto, si el Contratista lo solicita, autorizará estas copias con su firma, una vez confrontadas.  

  

Art.43. Se considerarán causas suficientes de rescisión, las que a continuación se señalan.  

  

1.-  La muerte o incapacidad del Contratista.  

  

2.-  La quiebra del Contratista.  

  

En los casos anteriores, si los herederos o síndicos, ofrecieran llevar a cabo las obras, bajo las mismas condiciones estipuladas en el 

Contrato, el Propietario, puede admitir o rechazar el ofrecimiento, sin que, en este último caso tengan aquéllos derecho a indemnización 

alguna.  

                      

3.-  Las alteraciones del Contrato por las causas siguientes:  

  

A) La modificación del Proyecto en forma tal, que representen alteraciones fundamentales del mismo a juicio del Arquitecto 

Director y, en cualquier caso, siempre que la variación del Presupuesto de ejecución, como consecuencia de estas modificaciones, 

represente, en más o en menos, el 25 por 100 de unidades del Proyecto modificadas.  

  

B) La modificación de unidades de obra siempre que estas modificaciones representen variaciones, en más o en menos del 40 por 

100, como mínimo de alguna de las unidades del proyecto modificado.  

  

4.-  La suspensión de obra comenzada y, en todo caso, siempre que, por causas ajenas a la Contrata, no se dé comienzo a la obra 

adjudicada, dentro del plazo de tres meses, a partir de la adjudicación; en este caso, la devolución de fianza será automática.  

  

5.-  La suspensión de obra comenzada, siempre que el plazo de suspensión haya excedido de un año.  

  

6.-  El no dar comienzo la Contrata a los trabajos, dentro del plazo señalado en las condiciones particulares del proyecto.  

  

7.-  El incumplimiento de las condiciones del contrato, cuando implique descuido o mala fe, con perjuicio de los intereses de las obras.  

  

8.-  La terminación del plazo de ejecución de la obra, sin haberse llegado a ésta.  

  

9.-  El abandono de la obra sin causa justificada.  

  

10.-  La mala fe en la ejecución de los trabajos.  

  

E. CONDICIONES GENERALES DE INDOLE TECNICA  
  
La ejecución de este proyecto se regirá por el Pliego General de Condiciones de la Edificación de la Dirección General de Arquitectura 

de 1.973 y elaborado por el Centro Experimental de Arquitectura, aprobado por el Consejo Superior de los Colegios de Arquitectos y 

adoptado por la Dirección General de Arquitectura.  

  

F. CONCIONES PARTICULARES DE INDOLE TECNICA  
  

INTRODUCCION  
  

En cumplimiento de la Real Decreto Ley 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del 

Sector Público, al Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, vigente para el caso, y demás normativa 

aplicable a la construcción de edificios, así como el Pliego de Condiciones Generales de la Edificación, aprobado por el Pleno del Consejo 

Superior de Arquitectos de España, a efectos de regular la ejecución de las obras definidas en el proyecto de REHABILITACIÓN DE  

CUIBIERTA del cual es redactor el arquitecto xxxxxxxxxxxxxxxxx y promovidas por LAPARROQUIA DE TRESPDERNE, se dicta el 

presente Pliego de Condiciones comprensivo de las prescripciones técnicas particulares correspondientes.  

  

1. DISPOSICIONES GENERALES  

1.1 NATURALEZA  

  

Se denomina Pliego General de Prescripciones Técnicas al conjunto de condiciones que han de cumplir los materiales empleados en la 

construcción del edificio, así como las técnicas de su colocación en obra y las que han de regir la ejecución de las instalaciones que se 

vayan a realizar en el mismo.  
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El Pliego de Prescripciones Técnicas reúne todas las Normas a seguir para la realización de las obras que son objeto del presente Proyecto, 

y conjuntamente con los otros documentos requeridos en el art. 124 de la Ley 13/95 y art. 63 del R.G.C.E., forma el proyecto que servirá 

de base para la ejecución de las obras.  

  

Las condiciones técnicas que se detallan en este Pliego de Prescripciones, complementan las mencionadas en las especificaciones de 

la memoria, Planos y Presupuesto, que tienen, a todos los efectos, valor de Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. Cualquier 

discrepancia entre los diversos contenidos de los diferentes documentos aludidos, será inmediatamente puesta en conocimiento de la 

Dirección Facultativa de las Obras, única autorizada para su resolución.  

  

Se seguirá, en todo, lo establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas para la edificación, elaborado por la Dirección General de 

Arquitectura, así como en las Normas Tecnológicas de la Edificación, publicadas por el Ministerio de Obras Públicas y Transportes, y en las 

Normas y Órdenes vigentes hasta la fecha de redacción de este proyecto.  

  

1.2 DOCUMENTOS DEL PROYECTO  

  

El orden de prelación entre los documentos del Proyecto, en caso de disparidad entre ellos, será el siguiente:  1º 

- Planos  

2º - Mediciones y Presupuesto  

3º - Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares 4º - 

Memoria  

5º - Programa de trabajo de las obras  

  

No obstante, y sin perjuicio de esta prelación, en condiciones puntuales que pudieran existir entre los distintos documentos, prevalecerá 

aquel que, según criterio de la Dirección Facultativa, sea más favorable para la buena marcha de la ejecución de la obra, teniendo en 

cuenta para ello la calidad e idoneidad de los materiales y resistencia de los mismos, así como una mayor tecnología aplicable.  

  

El conjunto de los trabajos a realizar, de acuerdo con los documentos del proyecto, cumplirán lo establecido en las Normas Técnicas de 

Calidad de las Viviendas sociales, el Pliego de Condiciones Técnicas de la Dirección General de Arquitectura de 1960.  

  

Las condiciones técnicas de los materiales, así como su puesta en obra y aplicación de medios auxiliares, serán las señaladas en el Pliego 

General de Condiciones Varias de la edificación, compuesto por el centro Experimental de la Dirección General de Arquitectura, dentro 

del título de “Condiciones General de índole Técnica”.  

  

De acuerdo con el art. 1º A.1 del Decreto 462/71, en la ejecución de las obras deberán observarse las normas vigentes aplicables sobre 

la construcción. A tal fin se incluye una relación de la Normativa Técnica Aplicable como ANEXO I a este Pliego.  

  

Las presentes condiciones técnicas serán de obligada observación por el Contratista a quien se adjudique la obra, no pudiendo alegar 

desconocimiento para ejecutar la obra con estricta sujeción a las mismas.  

  

Las obras objeto del contrato son las que quedan especificadas en los restantes documentos que forman el proyecto, Memoria, 

Mediciones, Presupuesto y Planos.  

  

1.3 PREPARACIÓN DE LA OBRA  

  

Previamente a la formalización del Contrato, el Contratista deberá haber visitado y examinado el emplazamiento de las obras, y de sus 

alrededores, y se habrá asegurado que las características del lugar, su climatología, medios de acceso, vías de comunicación, 

instalaciones existentes, etc., no afectarán al cumplimiento de sus obligaciones contractuales.  

  

Durante el período de preparación tras la firma del Contrato, deberá comunicar a la Dirección de obra, y antes del comienzo de ésta:  

  

• Los detalles complementarios.   

• La memoria de organización de obra.  

• Calendario de ejecución pormenorizado.  

  

Todas las operaciones necesarias para la ejecución de las obras por el Contratista, y también la circulación por las vías vecinas que este 

precise, serán realizadas de forma que no produzcan daños, molestias o interferencias no razonables a los propietarios, vecinos o a posibles 

terceras personas o propietarios afectados.  

  

El Contratista instalará un vallado permanente, durante el plazo de las obras, como mínimo igual al exigido por las Autoridades del lugar 

en donde se encuentren las obras.  

  

El Contratista instalará todos los servicios higiénicos que sean precisos para el personal que intervenga en las obras, de conformidad con 

los Reglamentos del Trabajo.  

  

Serán expuestos por el contratista a la Dirección Técnica los materiales o procedimientos no tradicionales, caso de interesar a aquel su 

empleo; el acuerdo para ello, deber hacerse constar tras el informe Técnico pertinente de ser necesario lo más rápidamente posible.  
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También serán sometidos por el Contratista, los estudios especiales necesarios para la ejecución de los trabajos. Antes de comenzar una 

parte de obra que necesite de dichos estudios, el Contratista habrá obtenido la aceptación técnica de su propuesta por parte de la 

Dirección de obra, sin cuyo requisito no se podrá acometer esa parte del trabajo.  

  
1.4 INSTALACIONES EXIGIDAS DURANTE LA CONSTRUCCIÓN.   

    
• Oficina de obra.  

El Contratista habilitará una oficina en la obra que tendrá las dimensiones necesarias y adecuadas al volumen de la obra y su plazo de 

ejecución, estando dotada de aseo, instalación eléctrica y calefacción. En esta oficina se conservarán los documentos siguientes:  

  

- Proyecto aprobado.  

- Pliego de Cláusulas administrativas particulares.  

- Programa de trabajo aprobado.  

- Libro de órdenes.  

  

• Acceso a las instalaciones.  

El Contratista acondicionará y habilitará por su cuenta los caminos y vías de acceso, cuando sea necesario.  

  

Serán de su cargo las instalaciones provisionales de obra, en cuanto a gestión, obtención de permisos, mantenimiento y eliminación de 

ellas al finalizar las obras.  

  

En las instalaciones eléctricas para elementos auxiliares, como grúas, maquinillos, ascensores, hormigoneras y vibradores, se dispondrá a 

la llegada de los conductores, de acometida a un interruptor diferencial según el R.E.B.T. y se instalarán las tomas de tierra necesarias.  

  
1.5 PRECAUCIONES QUE DEBEN ADOPTARSE DURANTE LAS OBRAS.  

  
• Personal.  

El Contratista deberá tener siempre en la obra el número de operarios proporcionado a la extensión y clase de trabajos que está 

efectuando, y según el programa de trabajo aprobado.  

  

Los operarios serán de aptitud reconocida y experimentados en sus respectivos oficios, actuando bajo las órdenes del encargado, siendo 

éste el que vigile la obra y haga cumplir en todo momento la ley sobre seguridad y salud en el trabajo. El Contratista será el único 

responsable del incumplimiento de lo expuesto anteriormente.  

  

El Contratista, por sí mismo o por medio de un jefe de obra, o del encargado, estará en la obra durante la jornada legal del trabajo, y 

acompañará a la Dirección Facultativa en las visitas que esta haga a la obra.  

  

• Controles de ejecución de las unidades de obra.  

Será de aplicación lo establecido en la Norma Tecnológica de Edificación que corresponda, en su apartado Control y en Plan de Control 

de calidad aprobado por esta administración.  

  

• Ensayos  

Los ensayos y homologaciones especificados en algún documento del proyecto, necesarios a juicio de la D.F., u obligatorios por la 

normativa básica, aunque no estén incluidos en mediciones y presupuesto, si la D.F. requiere que se llevan a cabo serán de cuenta del 

contratista.  

  

• Interpretación de documentos.  

Es obligación del contratista el ejecutar cuanto sea necesario para la buena construcción y aspecto de las obras, aún cuando no se halle 

expresamente estipulado en los documentos del Proyecto, y dentro de los límites de posibilidades que los presupuestos determinen para 

cada unidad de obra y tipo de ejecución, siendo el criterio prioritario de interpretación el del arquitecto director de las obras y en su 

defecto el del arquitecto redactor del proyecto, en caso de no ser la misma persona.  

  

1.6 FORMA DE MEDICION Y VALORACION DE LAS DISTINTAS UNIDADES DE OBRA Y ABONO DE LAS PARTIDAS ALZADAS.  

  
• Mediciones.  

La medición del conjunto de unidades de obra que constituyen el presente proyecto, se verificará aplicando a cada unidad de obra la 

unidad de medida que le sea apropiada, y con arreglo a las mismas unidades adoptadas en presupuesto, unidad completa, partida.  

  

Tanto las mediciones parciales, como las que se ejecuten al final de la obra, se realizarán conjuntamente con el Contratista.   

  

Todas las mediciones que se efectúen comprenderán las unidades de obra realmente ejecutadas.  

  

• Valoraciones.  
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Las valoraciones de unidades de obra figuradas en el presente proyecto, se efectuarán multiplicando el número de estas, resultantes de 

las mediciones, por el precio unitario asignado a las mismas en el presupuesto.,  

  

En el precio unitario aludido se consideran incluidos los gastos de transporte de los materiales, las indemnizaciones o pagos que hayan de 

hacerse por cualquier concepto, así como todo tipo de impuestos fiscales que graven los materiales, y todo tipo de cargas sociales.  

  

También serán de cuenta del Contratista los honorarios, tasas y demás impuestos de las instalaciones con que esté dotado el inmueble.  

  

El Contratista no tendrá derecho por ello a pedir indemnización alguna por las causas enumeradas.  

  

En el precio de cada unidad de obra van comprendidos todos los materiales, accesorios y operaciones necesarias para dejar la obra 

terminada y en disposición de recibirse.  

  

• Valoración de las obras incompletas.  

Las obras se abonarán con arreglo a precios consignados en el presupuesto. Cuando por consecuencia de rescisión u otra causa fuese 

preciso valorar obras incompletas, se aplicarán los precios del Presupuesto, sin que pueda pretenderse cada valoración de la 

fraccionada, en otra que la establecida en los cuadros de descompuestos de precios.  

  

• Precios contradictorios.  

Si ocurriese algún caso excepcional e imprevisto en el cual fuese necesaria la designación de precios contradictorios entre la 

Administración y el Contratista, estos precios deberán fijarse con arreglo a lo establecido en el artículo 150, párrafo 2º del Reglamento 

General de Contratación del Estado.  

  

• Relaciones valoradas.  

El Director de la obra formulará mensualmente una relación valorada de los trabajos ejecutados desde la anterior liquidación, con 

ejecución a los precios del presupuesto.  

  

El Contratista que presenciará las operaciones de valoración y medición, para extender esta relación tendrá un plazo de diez días para 

examinarlas. Deberá en este plazo dar su conformidad o hacer, en caso contrario, las reclamaciones que considere conveniente. Todo 

ello según el artículo 142 R.G.C.E.  

  

Estas relaciones valoradas o certificaciones no tendrán más que carácter provisional a buena cuenta, y no supone la aprobación de las 

obras que en ellas se comprende. Se formará multiplicando los resultados de la medición por los precios correspondientes y descontando, 

si hubiere lugar a ello la cantidad correspondiente al tanto por ciento de baja o mejora producido en la licitación.  

  

• Abono de las partidas alzadas.  

Para la ejecución material de las partidas alzadas figuradas en el proyecto de obra, a las que afecta la baja de subasta, deberá obtenerse 

la aprobación de la Dirección Facultativa. A tal efecto, antes de proceder a su realización se someterá a su consideración al detalle 

desglosado del importe de la misma, el cual, si es de conformidad, podrá ejecutarse.  

  

De las partidas unitarias o alzadas que en el estado de mediciones o presupuesto figuran, serán a justificar las que en los mismos se indican 

con los números, siendo las restantes de abono íntegro.  

  
1.7 UNIDADES TERMINADAS.  

  
• Normas y pruebas previstas para las recepciones.  

Se ajustarán además de a las Normas Básicas, que según el Decreto 462/71, de 11 de Marzo, sea de aplicación, a la Norma Tecnológica 

de la Edificación correspondiente en su apartado de Control.  

  

• Documentación.  

Con la solicitud de recepción de la obra, la Dirección Facultativa, de acuerdo con el Contratista, deberá presentar:  

  

  Libro de Órdenes y Asistencia (Decreto 422/71).  

  Certificado final de obra.  

  Partes de control de obra e informe de situación.  

  

El Contratista, de acuerdo con la Dirección Facultativa, entregará en el acto de la recepción, los planos de urbanización, arquitectura, 

estructuras e instalaciones ejecutadas con las modificaciones o estado definitivo en que han quedado.  

  

El Contratista se compromete igualmente a entregar todas las autorizaciones necesarias para la puesta en servicio de las instalaciones.  

  

1.8 CONDICIONES GENERALES.  

  

- El Arquitecto no será responsable, ante la Entidad Propietaria de la demora de los Organismos Competentes en la tramitación del 

Proyecto ni de la tardanza de su aprobación. La gestión de la tramitación se considera ajena al Arquitecto.  
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La orden de comienzo de la obra será indicada por el propietario, quien responderá de ello, si no dispone de los permisos 

correspondientes.  

  

- En el caso de que la obra, en cualquiera de sus partes, se realice por administración, cada gremio se hará responsable del anterior.  

  

Es decir, que si un gremio cualquiera requiere, para llevar a cabo su trabajo, que la obra haya sido ejecutada, hasta el momento de 

comenzar su tajo, en ciertas condiciones, no deberá llevarlo a cabo, en tanto no considere que lo anterior ha sido realizado en dichas 

condiciones.  

  

En el momento que comience a realizar su parte, si esta resulta mal ejecutada, será el único responsable.  

  

- Las Empresas montadoras de las instalaciones, incluirán en el costo de sus ofertas los gastos que puedan producirse por el proyecto y 

tramitación de dichas instalaciones, ya que en todos los casos deberán disponer de los permisos y autorizaciones preceptivas para la 

realización de las obras.  

  

Dichos costos y gastos se considerarán siempre incluidos en la oferta del contratista general, que por ello no podrá proponerlos 

desglosadamente para su inclusión en las certificaciones mensuales.  
   

2. DEMOLICIONES Y TRABAJOS PREVIOS  
  

2.1 CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LAS UNIDADES DE OBRA  

  

2.1.1 Condiciones generales  

Las operaciones de derribo se efectuarán con las precauciones necesarias para lograr unas condiciones de seguridad suficientes y evitar 

daños en las construcciones próximas, de acuerdo con lo que sobre el particular ordene el Director de las obras, quien designará los 

elementos que se hayan de conservar intactos.   

  

Cuando la construcción se sitúa en una zona urbana y su altura sea superior a 5 m, al comienzo de la demolición estará rodeada de una 

valla, verja o muro de altura no menor de 2 m. Las vallas se situarán a una distancia del edificio no menor de 1,5 m.  

  

En fachadas de edificios que den a la vía pública se situarán protecciones como redes o lonas, así como una pantalla inclinada, rígida, 

que recoja los escombros o herramientas que puedan caer. La pantalla sobresaldrá de la fachada una distancia no menor de 2 m.  

  

Antes de iniciar la demolición se neutralizarán las acometidas de las instalaciones, de acuerdo con las Compañías suministradoras. Se 

dejarán previstas tomas de agua para el riego, en evitación de formación de polvo durante los trabajos.   

  

  

2.1.2 Demolición elemento a elemento  

El orden de demolición se efectuará, en general, de arriba hacia abajo de tal forma que la demolición se realice prácticamente al mismo 

nivel, sin que haya personas situadas en la mismo vertical ni en la proximidad de elementos que se abaten o vuelquen.  

   

El vuelco sólo podrá realizarse para elementos despiezables, no empotrados, situados en fachadas hasta una altura de dos plantas y 

todos los de planta baja.  Será necesario previamente, atirantar y/o apuntalar el elemento, rozar inferiormente 1/3 de su espesor o anular 

los anclajes, aplicando la fuerza por encima del centro de gravedad del elemento.  Se dispondrá, en el lugar de caída, de suelo 

consistente y en una zona de lado no menor a la altura del elemento más la mitad de la altura donde se lanza.   

  

Al finalizar la jornada no deben quedar elementos del edificio en estado inestable, de forma que el viento, las condiciones atmosféricas 

u otras causas puedan provocar su derrumbamiento.    

    

Se protegerán de la lluvia mediante lonas o plásticos las zonas o elementos del edificio que puedan ser afectados por aquélla.  

  

2.1.3 Demolición por empuje  

La altura del edificio o parte del edificio a demoler, no será mayor de 2/3 de la altura alcanzable por la máquina.  

    

La máquina avanzará siempre sobre el suelo consistente y los frentes de ataque no aprisionarán a la máquina, de forma que ésta pueda 

girar siempre 360º.   

    

Se habrá demolido anteriormente, elemento a elemento, la parte del edificio que está en contacto con medianerías, dejando aislado el 

tajo de la máquina.  

  

5.5 NORMATIVA  

EHE Instrucción de hormigón estructural.  
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3. ESTRUCTURAS DE MADERA  
  

CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LOS MATERIALES  

  

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS  

Las piezas componentes de la estructura estarán de acuerdo con las dimensiones y detalles de los planos de taller y llevarán las marcas 

de identificación prescritas para determinar su posición relativa en el conjunto de la obra.  

    

Llevarán un tratamiento fungicida.  

  

Trazado y nivelado de los ejes.  

Nivelación y fijación de los durmientes con relleno con mortero rico de cemento, eliminando bolsas de aire entre el apoyo y el durmiente.  

    

Durante el montaje la estructura se asegurará provisionalmente mediante pernos, tornillos, calzos, apeos o cualquier otro medio auxiliar 

adecuado, debiendo quedar garantizada con los que se utilizan, la estabilidad y resistencia de aquella hasta el momento de terminar 

las uniones definitivas.     

    

No se comenzarán las uniones definitivas hasta que no se haya comprobado que la posición de las piezas, a que afecta cada unión, 

coincide exactamente con la definitiva.   

  

CONTROL Y CRITERIOS DE ACEPTACION Y RECHAZO  

Controlar las posibles fisuras y nudos de la madera.  

Comprobar la correcta disposición de los apoyos y nudos.  

  

  

4. ALBAÑILERÍA – CANTERIAS - FABRICAS  
  

CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LOS MATERIALES  

  

4.1.1 Cementos  

El cemento elegido cumplirá las prescripciones del RC-97.   

  

Asimismo, el cemento elegido será capaz de proporcionar al mortero u hormigón las condiciones exigidas en los apartados 

correspondientes del presente Pliego.  

  

4.1.2. Piedra natural  

Las piedras serán compactas, homogéneas y tenaces siendo preferibles las de grano fino.  Carecerán de grietas o pelos, coqueras, restos 

orgánicos, módulos o riñones, blandones, gabarros y no deberán estar atronadas por causa de los explosivos empleados en su tracción.   

    

4.2 CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LAS UNIDADES DE OBRA  

  

4.2.1. Mortero de cal  

Se empleará cal natural en todos los revestimientos.  

  

La resistencia a compresión a 28 días del mortero destinado a fábricas de ladrillo y mampostería será como mínimo de 120 kg/cm2.  

    

Se evitará la circulación de agua entre morteros u hormigones realizados con distinto tipo de cal.  

  

Ejecución  

La Fabricación del mortero se podrá realizar a mano, sobre piso impermeable, o mecánicamente.  

    

4.2.2 Piedra  

La piedra será natural igual a la existente en la fachada.  

    

El hueco intermedio entre las piedras quedará relleno con mortero del tipo que fije la Dirección Facultativa.  

    

4.3 CONTROL Y CRITERIOS DE ACEPTACION Y RECHAZO  

  

4.3.1 Mampostería  

La forma de las piedras y dimensiones satisfarán las exigencias previstas para la fábrica tanto en su aspecto como estructuralmente.  

    

Las fábricas de mampostería se ejecutarán con la mayor trabazón posible, evitándose que queden divididas en hojas en el sentido del 

espesor.  
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Las fábricas de mampostería estarán perfectamente aplomadas y con sus aristas verticales debiéndose emplear en su construcción la 

menor cantidad posible de ripios.  

    

  

5. ALBAÑILERÍA-REVESTIMIENTOS CONTINUOS  
  

11.1 CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LAS UNIDADES DE OBRA  

  

En enfoscados con morteros exteriores vistos será necesario hacer un llagueado en recuadros de lado no mayor a tres metros (3 m) para 

evitar agrietamientos.   

    

Cuando el espesor del enfoscado sea superior a quince milímetros (15 mm) se realizará por capas sucesivas sin superar este espesor.  

    

11.2 CONTROL Y CRITERIOS DE ACEPTACION Y RECHAZO  

  

En los enfoscados se realizará un control de la ejecución del mismo en paramentos verticales cada cien metros cuadrados (100 m2) o 

fracción y en paramentos horizontales cada cincuenta metros cuadrados (50 m2) o fracción.   

  

No se aceptará cuando:  

  

  La superficie a revestir no esté limpia y/o humedecida.   

  La dosificación del mortero no se ajuste a los especificado.   

    

Comprobando con regla de un metro (1 m) se aprecie un defecto de planeidad superior a cinco milímetros (5 mm) en los enfoscados sin 

maestrear y a tres milímetros (3 mm) en los maestreados.  

    

En los enfoscados maestreados la distancia entre maestras es superior a un metro (1 m).  

  

  

6. CUBIERTAS  
  

6.1 CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LOS MATERIALES  

  

Tejas cerámicas  

Las tejas no deberán presentar fisuras o grietas visibles, exfoliaciones, laminaciones, desconchados, saltados o roturas.  

    

Deberán cumplir las especificaciones de la Norma UNE relativas a permeabilidad, resistencia a la helada, flexión e impacto.  

  

    

6.2 CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LAS UNIDADES DE OBRA  

  

Tejados de tejas  

Las placas aligeradas, con un espesor no inferior a tres centímetros (3 cm), deberán resistir adecuadamente las acciones que vayan a 

soportar.  El material podrá ser cerámico o hidráulico.  

    

Los rastreles, fijados con mortero o clavos de acero, se colocarán paralelos a la línea de máxima pendiente, con una desviación máxima 

de un centímetro por metro (1cm/m) o tres centímetros (3 cm) para toda la longitud.  Quedarán cortados en las juntas estructurales, y se 

colocar uno a cada lado de las limas.  

  

Teja curva.  

El frente de los aleros quedará macizado con mortero, volando las tejas canales como mínimo cinco centímetros (5 cm) del borde.  

    

Los faldones se ejecutarán con hiladas paralelas al alero, comenzando desde abajo y por el borde lateral libre del faldón, dejando las 

cobijas una separación de paso de agua entre tres y cinco centímetros (3 y 5 cm).  Todos los canales y cobijas se recibirán con mortero 

cada cinco (5) hiladas.  

  

Las cumbreras y limas quedarán cubiertas en toda su longitud por tejas que se solapen un mínimo de diez centímetros (10 cm), recibidas 

con mortero y volando al menos cinco centímetros (5cm) sobre las tejas de los faldones.  El solape de las tejas de cumbrera será en 

dirección contraria a la de los vientos que traen lluvia.  

    

Los bordes libres llevarán tejas frontales de protección.  

  

6.3 EJECUCIÓN DE LAS OBRAS  

  

Colocación de tejas  
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Se procederá a realizar el faldón de tejas que se colocará por hiladas paralelas al alero, de abajo hacia arriba, comenzando por el borde 

lateral libre del faldón en caso de que lo hubiera y montando cada pieza sobre la inmediata inferior con un solape no menor de 10 cm. 

En cada hilada se colocarán las canales en primer lugar con una separación lateral tal que las cobijas que la cubran dejarán una 

separación entre sí de 4 o 5cm.  

  

Las tejas del alero se recibirán con mortero de cemento y arena 1:8, y el resto de las tejas del faldón para evitar su movimiento, llevarán 

una cama de mortero de cemento y arena de miga en relación 1:10.  

  

Ventilación de la cubierta  

La cámara de aire existente entre el tablero y el forjado deberá tener ventilación al exterior al menos por dos paramentos opuestos y con 

una superficie en cada uno mayor de 10 cm.  

  

  

7. IMPERMEABILIZACIONES Y AISLAMIENTOS  
  

7.1 CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LOS MATERIALES  

  

Láminas.  

Las láminas son productos prefabricados.  

    

Condiciones generales de recepción en obra y almacenamiento:  

  

Al recibo en obra del material en rollos, se comprobará que tengan un aspecto uniforme, carezcan de bordes desgarrados o no bien 

definidos, roturas, perforaciones, grietas, protuberancias, hendiduras, etc., comprobándose en general que el sistema de carga no haya 

dañado por aplastamientos, punzonamientos, etc., los rollos.  

    

Se rechazarán aquellos que contengan más de dos piezas, asimismo se rechazará la partida entera, si el número de rollos que contengan 

piezas, es superior al 3% de la misma.   

    

Los rollos que forman la lámina, deberán llegar a obra protegidos (mejor paletizados), llevando incorporada una etiqueta en la que figure 

como mínimo lo siguiente:  

a) El nombre y la dirección del fabricante del producto, y los del marquista o el distribuidor.  

b) La designación del producto de acuerdo con los apartados correspondientes a cada tipo de láminas.  c) El nombre 

comercial del producto.  

d) La longitud y la anchura nominales en m.  

e) La masa nominal por m2.  

f) El espesor nominal en mm., (excepto en las láminas bituminosas de oxiasfalto).  

g) La fecha de fabricación.   

h) Las condiciones de almacenamiento.   

i) En el caso de láminas con armadura, las siglas de la armadura principal y si tiene armadura complementaria, además las de estas.  

    

El almacenamiento en obra se realizará en local aislado de la humedad y de la radiación solar, no siendo admisible que la temperatura 

del mismo supere los 35ºC en verano ni los 5ºC en invierno.  

    

La colocación de los rollos en el almacén se realizará de forma que los mismos no sufran aplastamiento por cargas, siendo conveniente 

su ensilado en vertical y separados siempre del suelo a través de madera o material equivalente.  

    

El transporte desde el almacén a los tajos, se realizará de forma conveniente para que no se dañen los rollos. Se podrá almacenar a pie 

de tajo el material a colocar en el día, protegiéndolo de los agentes atmosféricos y del agua de vertidos en obra.  

    

CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LAS UNIDADES DE OBRA  

Con anterioridad a la ejecución de la impermeabilización, se realizarán las siguientes comprobaciones:  

  

a) Que toda la superficie soporte de la impermeabilización, estén completamente terminadas, (rodapiés, rebosaderos, calderetas, juntas 

perimetrales y de dilatación, soportes verticales, aristas y rincones, etc.), y que todos los ángulos entrantes y salientes estén 

achaflanados o redondeados y toda la superficie limpia.  

b) Que no existan materiales contaminantes (aceites, grasas, cal, yeso, etc.).  

c) Que el grado de humedad de los soportes en el interior de la masa sea =< 8%.  

d) Que los accesos a cubierta estén protegidos y limpios.  

  

Los trabajos de impermeabilización, no deberán realizarse cuando las condiciones climatológicas puedan resultar perjudiciales a la 

cubierta y, en particular, cuando exista:  a) Nieve, hielo o lluvia.  

b) Fuertes vientos.  

c) Temperaturas inferiores a cinco grados (5ºC).  

    

No se admitir la existencia de arrugas superficiales, después del extendido de las láminas.  
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La reanudación de los trabajos después de una paralización, se hará  previa comprobación de que el soporte de la impermeabilización 

y los materiales adyacentes, reúnen las condiciones necesarias establecidas anteriormente; en caso contrato, deberán tomarse las 

medidas oportunas para adecuar el soporte al recibido de las láminas.  

    

Se colocarán las láminas de refuerzo de todos los puntos singulares (petos, cuerpos elevados, juntas, calderetas, pasos, etc.), y cambios 

de pendiente totalmente adheridas a su soporte, previa imprimación del mismo. Entre la aplicación de la imprimación y la adherencia 

de las láminas, se dejarán transcurrir > 24 horas. (Ver puntos singulares). Se imprimarán, también, todas las superficies que vayan a recibir 

láminas adheridas.  

    

La adherencia de las láminas, bien a su soporte o entre ellas (formación de capas, solapas, etc.), se realizará  a la llama, con el fin de 

eliminar el polietileno superficial de protección de ellas.  

    

Las láminas de refuerzo se puentearán (no se adherirán) en los vértices o chaflanes de encuentro, así como en las juntas de materiales o 

en las fisuras, eventualmente existentes.   

    

Los empalmes y solapas entre láminas serán siempre >= 10 cm.  

    

Una vez iniciada la soldadura entre láminas (solapos o entre sí), no deberá interrumpirse el trabajo hasta no terminar las soldaduras del 

rollo.  

    

Los solapos entre láminas de una misma hilera, paralelos a la línea de máxima pendiente, no coincidirán con los de las hileras adyacentes, 

existiendo como mínimo entre ellos una separación > 30 cm.  

    

Los solapos se achaflanarán en su borde superior con rodillo o espátula caliente.  

    

No se admitirán superposiciones en un mismo punto de cuatro láminas, quedando por tanto prohibido los solapos coincidentes.   

    

Una vez colocadas las láminas de oxiasfalto y de betún modificado SBS, no se expondrán a una radiación solar prolongada o a daños 

por efectos de obra, debiendo llevarse a cabo su protección de inmediato.  

    

En todos los casos de adherencia de láminas entre sí o a soportes, hechas con calor de llama, se evitará la oclusión de aire ambiente o 

gases.  

    

Los encuentros entre paramentos (rincones, aristas, etc.) y entre éstos y el soporte de la membrana, deberán estar  realizados en Escocia 

o chaflán de  ángulo 135º +/- 10º, siendo los lados del chaflán o el radio >= 6 cm.  

    

Una vez colocada la membrana no se verterán o colocarán sobre ella materiales o andamios que puedan dañarla.  

    

Se controlará el acceso a la membrana  (cubierta), y se realizarán las protecciones y accesos provisionales necesarios para no dañar la 

misma.  

    

Se comprobará  que el calzado utilizado por los operarios es el adecuado para no dañar la membrana.  

    

Una vez terminada la membrana impermeabilizante, se cerrarán todos los desagües, excepto los rebosaderos y se realizarán las pruebas 

de estanqueidad consistentes en una inundación de la cubierta hasta un nivel de 5 cm por encima del punto más alto de la misma. La 

inundación deberá mantenerse durante un tiempo superior a 72 horas.   

    

Realizada la prueba se destaparán los desagües progresivamente.    

    

Cuando pueda realizarse el ensayo de embalsamiento de la cubierta y existan dudas de una buena ejecución previa conformidad de la 

Dirección Facultativa, se reforzarán los solapos con una faja de 15 cm soldada totalmente.  

  

  

  

  

7.2 EJECUCIÓN DE LAS OBRAS  

No deben realizarse trabajos de impermeabilización cuando las condiciones climatológicas puedan resultar perjudiciales, en particular 

cuando esté nevando o exista nieve o hielo sobre la cubierta, cuando llueva o la cubierta esté mojada, o cuando sople viento fuerte. 

Tampoco deben realizarse trabajos cuando la temperatura ambiente sea menos que:  

  

Las interrupciones en la ejecución de la cubierta deben hacerse de forma tal que no se deterioren los materiales componentes de la 

misma.  

    

La superficie del soporte base debe ser uniforme, estar limpia y carecer de cuerpos extraños.  
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Estos elementos verticales deben estar preparados de la misma forma que el faldón, para permitir una terminación correcta de la 

impermeabilización hasta la altura necesaria.   

    

Antes de comenzar la colocación de la impermeabilización, deben instalarse las cazoletas de desagüe  y prepararse las juntas de 

dilatación.  

    

Cuando el soporte base sea de hormigón, de mortero de cemento, de hormigón celular o de mortero de  áridos ligeros, su superficie debe 

estar fraguada y seca, sin huecos ni resaltes mayores que el 20% del espesor de la impermeabilización prevista.  

    

Cuando el soporte base sea de placas aislantes, éstas deben colocarse a traba y sin huecos entre ellas.  

    

La colocación de las piezas debe hacerse de tal forma que ninguna junta entre piezas de cada hilera resulte alineada con la de las hileras 

contiguas.  

    

  

7.3 CONTROL Y CRITERIOS DE ACEPTACION Y RECHAZO  

    

Los productos procedentes de los estados miembros de la Comunidad Económica Europea deben cumplir lo que se establece en el 

artículo 4.1.4 del Reglamento General de Actuaciones del Ministerio de Industria y Energía en el campo de la normalización y la 

homologación,  aprobado por Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre (B.O.E. 3-11-81 y B.O.E. 28-11-81), y modificado por Real 

Decreto 105/1988, de 12 de febrero (B.O.E. 17-2-88).  

    

En el control de recepción debe tenerse en cuenta lo que se refiere a la recepción de los productos, así como a las condiciones de 

embalaje y de presentación.  

    

Cuando la dirección facultativa estime necesario comprobará alguna de las características físicas o químicas de algún  producto 

mediante ensayos, éstos deben realizarse de acuerdo con las UNE correspondientes.  

    

Si el producto posee un Distintivo de Calidad homologado por el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, la dirección facultativa puede 

simplificar la recepción, reduciéndola a la identificación del material cuando éste  llegue a la obra.  

  

Asimismo, para los productos que procedan de los estados miembros de la CEE, que hayan sido fabricados según especificaciones 

técnicas nacionales garantizadoras de objetivos de calidad equivalentes a los proporcionados por esta norma y  que estén avalados por 

certificados de controles o ensayos realizados por laboratorios oficialmente reconocidos en los estados de origen, la dirección facultativa 

puede simplificar la recepción, reduciéndola a la identificación del material cuando éste llega a la obra.  

    

La dirección facultativa puede exigir la realización de una prueba de servicio de la cubierta para comprobar si aparecen o no humedades 

debajo de la cubierta, en los muros o en los tabiques.  

    

La prueba de servicio debe consistir en una inundación hasta un nivel de 5 cm, aproximadamente, por debajo del punto más  alto de la 

entrega más baja de la impermeabilización en paramentos y teniendo en cuenta que la carga de agua no sobrepase los límites de 

resistencia de la cubierta.  

  

La inundación debe mantenerse hasta el nivel indicado durante 24 horas,  como mínimo. Los desagües deben obturarse mediante un 

sistema que permita evacuar el agua en el caso de que se rebase el nivel requerido, para mantener éste.  

    

Una vez finalizado el ensayo, deben destaparse los desagües; la operación debe realizarse de forma progresiva para evitar que la 

evacuación del agua produzca daños en las bajantes.  

    

En las cubiertas  en las que no sea posible la inundación debe procederse a un riego continuo de la cubierta durante 48 horas.   

  

  

  

  

        Burgos, noviembre de 2021.  

  

        El arquitecto  
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 PROYECTO DE REFORMA DE CUBIERTA Pág.: 1 

MEDICIONES Y PRESUPUESTO Ref.: promyp1 

ACTUACIONES PREVIAS Fec.: 

Nº 

Orden 

 
Descripción de las unidades de obra Uds. Longitud Latitud Altura Subtotal Medición Precio Importe 

01 

          

PROYECTO DE REFORMA DE CU BIER TA  

IGLESIA DE TRESPADERNE (BURGOS)   

ACTUACIONES PREVIAS 

AA UD TRABAJOS IMPLANTACION OBRA 

Montaje y desmontaje de andamios nec esari os arrios trados e ntre si y 

    

  a los paramentos, arrancando desde  el s uelo co n forma ción de     

  plataformas de trabajo homologadas, es caler a de acc eso, bar andillas,     

  quitamiedos, protecciones necesarias,  desm ontaje fi nal de t odos los     

  elementos, en todo el perimetro de t rabaj o, con  p.p. de  medios     

  auxiliares, incluyendo certificado de colo cació n de ésto s.      

   1    1.00    

  Total partida AA ........ ............... ............... ............... ................... ......... 1.00 . 4,000.00 ....... 4,000.00 

0101 m2 DESMONTAJE DE TEJA CERAMICA C 

Desmontaje de teja cerámica curva, por 

URVA  

med ios man uales, i ncluidos 

    

  caballetes, limas, canalones, remate s lat erales,  encuent ros con     

  paramentos, etc., por medios manuales,  inclu so limpi eza y reti rada de     

  escombros, carga, con transporte a verte dero  autoriza do, y con  p.p. de     

  medios auxiliares. 

1 480.00 1.08 

 

518.40 

   

  Total partida 0101 ........ ............... ............... ............... ................... ..... 518.40 ...... 11.00 ....... 5,702.40 

0102 m2 DEMOLICION DE ENTABLADO DE MA 

Demolición completa del soporte de 

DERA 

 la c obertur a form ada por 

    

  entablado de madera, por medios manu ales,  i/ limpie za y reti rada de     

  escombros, carga, con transporte a verte dero  autoriza do, y con  p.p. de     

  medios auxiliares. 

1 480.00 1.08 

 

518.40 

   

  Total partida 0102 ........ ............... ............... ............... ................... ..... 518.40 ...... 14.00 ....... 7,257.60 

0108 UD COBERTURA PROVISIONAL DE IGLES 

Cobertura provisional mediante plást 

IA 

icos  y/o told os de z ona de 

    

  cubierta demolida hasta la ejecucion  de l a nuev a estruc tura de     

  formacion de cubierta, anclaje de los pla stico s a los m uros pa ra evitar     

  su movimiento y la entrada de agua de  lluvia  al interi or de la  iglesia,     

  i/p.p de medios auxiliares, estimando qu e su c olocaci on se pro longará     

  durante un periodo de 8 semanas. 

1 

   

1.00 

   

  Total partida 0108 ........ ............... ............... ............... ................... ......... 1.00 .... 500.00 .......... 500.00 



 

 

0109 UD COLOCACION DE GRUA Colocación 

de grúa para la realizació n de l os traba jos, incl uyendo 

    

  montaje y desmontaje, incluso doc ume ntación  de inst alación     

  redactada por técnico competente. 

1 

   

1.00 

   

  Total partida 0109 ........ ............... ............... ............... ................... ......... 1.00 . 3,000.00 ....... 3,000.00 

 Total capítulo 01 ........ ............... ............... ............... ................... .................. ................... ....... 20,460.00 

 

 PROYECTO DE REFORMA DE CUBIERTA Pág.: 2 

MEDICIONES Y PRESUPUESTO Ref.: promyp1 

CUBIERTA Fec.: 

Nº 

Orden 

 
Descripción de las unidades de obra Uds. Longitud Latitud Altura Subtotal Medición Precio Importe 

02 
 

CUBIERTA 
        

0202 m2 TABLERO PARA CUBIERTA 

Suministro y colocación de tablero  OSB  de 22m m. de e spesor, 

    

  anclado y clavado mediante taco y to rnillo  sobre l os cabi os de la     

  estructura portante en toda la superfi cie d e cubier ta, con  p.p. de     

  medios auxiliares. Todo ello ejecutado s egún i ndicacio nes de l a D.F. y     

  de la casa suministradora. 

1 480.00 1.08 

 

518.40 

   

  Total partida 0202 ........ ............... ............... ............... ................... ..... 518.40 ...... 18.00 ....... 9,331.20 

0204 m2 PLASTICO ARMADO IMPERMEABILIZA 

Suministro y colocación de plástico  

NTE 

arma do imper meabili zante y 

    

  transpirable Bettor, colocado bajo ra strel es de m adera, s obre el     

  entablado en toda la superficie de cubier ta, tot almente  colocad o.     

   1 480.00 1.08  518.40    

  Total partida 0204 ........ ............... ............... ............... ................... ..... 518.40 ........ 3.50 ....... 1,814.40 

0203 m2 COBERTURA DE TEJA SOBRE RASTR 

Suministro y colocacion de teja árabe tip 

EL o 

Ime rys o si milar y r astrel de 

  
 

 

  madera de 4x3 cm. Se colocará el prim er ras trel clav ado al e ntablado     

  de madera de cubierta en sentido de la  pendie nte y un  segund o rastrel     

  clavado al anterior perpendicularmente  sobre  el cual s e clavar á la teja     

  nueva. Las tejas a emplear no debera n pre sentar fi suras o  grietas     

  visibles, exfoliaciones, salteados o rotur as, i/ p.p. de li mas, ca balletes,     

  emboquillado, remates y encuentros c on pa ramento s vertic ales con     

  chapa de cinz, medios auxiliares. Totalm ente t erminad a y rema tada.     

   1 480.00 1.08  518.40    

  Total partida 0203 ........ ............... ............... ............... ................... ..... 518.40 ...... 30.00 ..... 15,552.00 



 

 

ETTV17b m CANALÓN COBRE DESARR-333MM 

Canalón de cobre de 333 mm. de des arroll o, en pi ezas de  3 m. de 

    

  longitud, incluso parte proporcional de j untas  de dilat ación, ju ntas de     

  sellado y boquillas de enlace a bajantes,  medi os auxili ares, tot almente     

  instalado. 

2 28.50 

  

57.00 

   

   2 19.05   38.10    

   1 4.30   4.30    

   1 4.45   4.45    

   1 4.75   4.75    

   1 5.00   5.00    

  Total partida ETTV17b ........ ............... ............... ............... ................... ..... 113.60 ...... 30.00 ....... 3,408.00 

EISS11ac m BAJANTE COBRE ENGATILLADO • 12 

Bajante de cobre engatillado, diámetro 1 2 mm , sumini strado e n piezas 

    

  de 4 m, totalmente instalada. 

10 10.00 

  

100.00 

   

  Total partida EISS11ac ........ ............... ............... ............... ................... ..... 100.00 ...... 30.00 ....... 3,000.00 

JJÑJ UD LIMPIEZA DE BOVEDAS 

Limpieza de bovedas con los medios ad ecuad os, retira da de m aterial y 

    

  transporte a vertedero. 

1 

   

1.00 

   

  Total partida JJÑJ ........ ............... ............... ............... ................... ......... 1.00 .... 300.00 .......... 300.00 

 

 PROYECTO DE REFORMA DE CUBIERTA Pág.: 3 

MEDICIONES Y PRESUPUESTO Ref.: promyp1 

CUBIERTA Fec.: 

Nº 

Orden 

 
Descripción de las unidades de obra Uds. Longitud Latitud Altura Subtotal Medición Precio Importe 

ERPP.3aa 
m2 REVESTIMIENTO PINTURA TEMPLE 

Revestimiento con pintura al temple lis o, en  parame ntos vert icales y 

    

  horizontales, previo lijado, plastecido , ma no de fo ndo y m ano de     

  acabado. 

1 60.00 

  

60.00 

   

  Total partida ERPP.3aa ........ ............... ............... ............... ................... ....... 60.00 ........ 8.00 .......... 480.00 

CORNIS UD REPASO DE CORNISA ALERO Repaso 

de cornisa de piedra con sujeci on de  iedras  sueltas  y cosido 

    

  entre ellas asi como sustitución de las  piez as rotas  y daña das con     

  piedra de las mismas caracteristicas de l a exis tente y  despiece  igual al     

  existente, recibidas con mortero de cal  enton ado en c olora al  resto de     

  la fachada, todalmente terminado y r emata do, con  p.p. de  medios     

  auxiliares. 

1 

   

1.00 

   

  Total partida CORNIS ........ ............... ............... ............... ................... ......... 1.00 . 3,000.00 ....... 3,000.00 



 

 

  Total capítulo 02 ........ ............... ............... ............... ................... .................. ................... ....... 36,885.60 

 

 PROYECTO DE REFORMA DE CUBIERTA Pág.: 4 

MEDICIONES Y PRESUPUESTO Ref.: promyp1 

SEGURIDAD Y SALUD Fec.: 

Nº 

Orden 

 
Descripción de las unidades de obra Uds. Longitud Latitud Altura Subtotal Medición Precio Importe 

03 
 

SEGURIDAD Y SALUD 
        

HPII22b m Línea horizontal de seguridad 

Línea horizontal de seguridad para a nclaj e y des plazami ento de 

    

  cinturones de seguridad con cuerda par a dis positivo  anticaíd a, D=14     

  mm., y anclaje autoblocante de fijac ión d e mosq uetones  de los     

  cinturones, incluido desmontaje. 

1 20.00 

  

20.00 

   

  Total partida HPII22b ........ ............... ............... ............... ................... ....... 20.00 ...... 11.57 .......... 231.40 

HPII17b UD Cuerda 12 mm 2 M. mosqueton + ganch 

Eslinga anticaida con absorbedor de en 

o am 

erg¡a 

ort 4 

 compu esta por   cuerda 

    

  de poliamida de 12 mm. de diametro  y 2  m. de lo ngitud c on dos     



 

 

  mosquetones de 17 mm. de apertura  y un  ganch o de 60  mm. de     

  apertura Amortizacion en 4 obras. Ce rtifica do CE  EN 355.  s/ R.D.     

  773/97 y R.D. 1407/92. 

10 

   

10.00 

   

  Total partida HPII17b ........ ............... ............... ............... ................... ....... 10.00 ...... 20.15 .......... 201.50 

HPII11d UD Arnes amarre dor/tor c/doble reg. amort 5 

Arnes de seguridad con amarre dorsa l/tors al con d oble reg ulacion 

    

  amort 5 fabricado con cinta de nylon de  45 m m. y ele mentos  met licos     

  de acero inoxidable. Amortizable en 5 ob ras.  Certificad o CE No rma EN     

  361. s/ R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. 

3 

   

3.00 

   

  Total partida HPII11d ........ ............... ............... ............... ................... ......... 3.00 ........ 9.46 ............ 28.38 

HPIT11a UD Guantes forrado interior amort 1 

Distribución de guantes con forrado int erior,  amortiz able en  un solo 

    

  uso. 

5 

   

5.00 

   

  Total partida HPIT11a ........ ............... ............... ............... ................... ......... 5.00 ........ 0.80 .............. 4.00 

HPIT11f UD Guantes refuerzo compl amortiz 1 

Distribución de guantes con refuerzo co mpleto , amorti zable en  un solo 

    

  uso. 

5 

   

5.00 
 

  

  Total partida HPIT11f ........ ............... ............... ............... ................... ......... 5.00 ........ 1.99 .............. 9.95 

HPIT19a UD Guantes serraje lon amer amort 1 

Distribución de par de guantes tipo amer icano  de serr aje con d orso de 

    

  lona, amortizable en un solo uso. 

5 

   

5.00 

   

  Total partida HPIT19a ........ ............... ............... ............... ................... ......... 5.00 ........ 2.23 ............ 11.15 

HPIT33b UD Semibotas seguridad goma amort 3 

Distribución de par de semibotas homol ogad as de se guridad  con piso 

    

  vulcanizado de goma de alta resiste ncia a  la abra sión, a ceites e     

  hidrocarburos, puntera metálica pinta da ai slante y  resiste nte a la     

  corrosión, relieve en la planta con un  coefic iente de  adhere ncia de     

  0.24, pieles curtidas de 2.2-2.4 mm. de  groso r tratad as para r esistir a     

  la penetración de líquidos, según la nor ma M T-5, am ortizable  en tres     

  usos. 

3 

   

3.00 

   

 

 PROYECTO DE REFORMA DE CUBIERTA Pág.: 5 

MEDICIONES Y PRESUPUESTO Ref.: promyp1 

SEGURIDAD Y SALUD Fec.: 

Nº 

Orden 

 
Descripción de las unidades de obra Uds. Longitud Latitud Altura Subtotal Medición Precio Importe 

  
Total partida HPIT33b ........ ............... ............... ............... ................... ......... 3.00 ........ 4.67 ............ 14.01 

HPIT41a UD Casco homolog uso normal amort 2 

Distribución de casco homologado par a uso  normal,  amortiz able en 

    



 

 

  dos usos. 

5 

   

5.00 

   

  Total partida HPIT41a ........ ............... ............... ............... ................... ......... 5.00 ........ 1.21 .............. 6.05 

HPIT49c UD Gafas protect polvo-proy amort 5 

Distribución de montura de cloruro de  vinil o flexibl e adapt ándose 

    

  perfectamente al rostro por mediación d e junt a de esp uma. Mu y amplio     

  campo visual. Pantalla carboglás a ntiem pañant e . Debi do a su     

  hermeticidad es aconsejada en los t rabaj os con  mucho  polvo o     

  proyecciones peligrosas, amortizable en  cinco  usos.       

   2    2.00    

  Total partida HPIT49c ........ ............... ............... ............... ................... ......... 2.00 ........ 1.92 .............. 3.84 

HPIT51a UD Auriculares protectores amortz 8 

Distribución de protector auditivo tipo  orej era, com puesto  por dos 

    

  orejeras y un arnés armado de fibra d e vidri o, amor tizable  en ocho     

  usos. 

1 

   

1.00 

   

  Total partida HPIT51a ........ ............... ............... ............... ................... ......... 1.00 ........ 1.96 .............. 1.96 

HPIT.5a UD Buzo azulina 35% alg 65% poliest 

Distribución de buzo azulina de terg al, 35 % de al godón,  65% de 

    

  poliéster, amortizable en un solo uso. 

3 

   

3.00 

   

  Total partida HPIT.5a ........ ............... ............... ............... ................... ......... 3.00 ........ 9.51 ............ 28.53 

  Total capítulo 03 ........ ............... ............... ............... ................... .................. ................... ............ 540.77 

 

 PROYECTO DE REFORMA DE CUBIERTA Pág.: 6 

MEDICIONES Y PRESUPUESTO Ref.: promyp1 

GESTION DE RESIDUOS Fec.: 



 

 

Nº 

Orden 

 
Descripción de las unidades de obra Uds. Longitud Latitud Altura Subtotal Medición Precio Importe 

04 
 

GESTION DE RESIDUOS 
        

0401 UD Gestion de residuos 

Gestión de residuos según documento. 

1 

   

1.00 
 

  

  Total partida 0401 ........ ............... ............... ............... ................... ......... 1.00 .... 850.00 .......... 850.00 

  Total capítulo 04 ........ ............... ............... ............... ................... .................. ................... ............ 850.00 

  Total presupuesto ........ ............... ............... ............... ................... ................. ................ 58,736.37 

 PROYECTO DE REFORMA DE CUBIERTA Pág.: 1 

RESUMEN DE CAPÍTULOS Ref.: prores1 



 

 

 Fec.: 

Nº Orden 
Código Descripción de los capítulos Importe 

01 01 ACTUACIONES PREVIAS 20,460.00 

02 02 CUBIERTA 36,885.60 

03 03 SEGURIDAD Y SALUD 540.77 

04 04 GESTION DE RESIDUOS 850.00 

Asciende el presupuesto proyectado, a la expresada cantidad de: 

OCHENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS 

En BURGOS, 23 de Noviembre de 2021 

TOTAL EJECUCIÓN MATERIAL ................................................................................................................ 58,736.37 

13 % Gastos Generales .............................................................................................................................. 7,635.73 

6 % Beneficio Industrial ............................................................................................................................... 3,524.18 

TOTAL EJECUCIÓN POR CONTRATA ...................................................................................................... 69,896.28 

21 % I.V.A. .................................................................................................................................................. 14,678.22 

TOTAL PRESUPUESTO C/IVA .................................................................................................................. 84,574.50 



 

 

  

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
  

ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS  
  

  



 

 

ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS SEGÚN REAL DECRETO 105/2008  

 
  
  

Fase de Proyecto  BÁSICO Y EJECUCIÓN  
  

Titulo  REHABILITACIÓN DE CUBIERTA  
  

Emplazamiento  TRESPADERNE  
  

CONTENIDO DEL DOCUMENTO  

 

De acuerdo con el RD 105/2008, se presenta el presente Estudio de Gestión de Residuos de 

Construcción y Demolición, con el siguiente contenido: 1.1- Identificación de los residuos 

(según OMAM/304/2002)  

1.2- Estimación de la cantidad que se generará (en Tn y m3)  

1.3- Medidas de segregación “in situ”  

1.4- Previsión de reutilización en la misma obra u otros emplazamientos (indicar cuales)  

1.5- Operaciones de valorización “in situ”  

1.6- Destino previsto para los residuos.  

1.7- Instalaciones para el almacenamiento, manejo u otras operaciones de gestión.  

1.8- Valoración del coste previsto para la correcta gestión de los RCDs, que formará parte 

del presupuesto del proyecto.  

  

  

  

  

  

  

  
  



 

 

ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS  

 

1.1.- Identificación de los residuos a generar, codificados con arreglo a la Lista Europea de 

Residuos publicada por Orden MAM/304/2002 de 8 de febrero o sus modificaciones 

posteriores.   

Clasificación y descripción de los residuos  

Se identifican dos categorías de Residuos de Construcción y Demolición (RCD)  

RCDs de Nivel I.- Residuos generados por el desarrollo de las obras de infraestructura de 

ámbito local o supramunicipal contenidas en los diferentes planes de actuación urbanística 

o planes de desarrollo de carácter regional, siendo resultado de los excedentes de 

excavación de los movimientos de tierra generados en el transcurso de dichas obras. Se 

trata, por tanto, de las tierras y materiales pétreos, no contaminados, procedentes de obras 

de excavación.  

RCDs de Nivel II.- Residuos generados principalmente en las actividades propias del sector 

de la construcción, de la demolición, de la reparación domiciliaria y de la implantación de 

servicios.  

Son residuos no peligrosos que no experimentan transformaciones físicas, químicas o 

biológicas significativas.   

Los residuos inertes no son solubles ni combustibles, ni reaccionan física ni químicamente ni 

de ninguna otra manera, ni son biodegradables, ni afectan negativamente a otras materias 

con las que entran en contacto de forma que puedan dar lugar a contaminación del 

medio ambiente o perjudicar a la salud humana. Se contemplan los residuos inertes 

procedentes de obras de construcción y demolición, incluidos los de obras menores de 

construcción y reparación domiciliaria sometidas a licencia municipal o no.  

Los residuos a generados serán tan solo los marcados a continuación de la Lista Europea 

establecida en la Orden MAM/304/2002. No se considerarán incluidos en el cómputo 

general los materiales que no superen 1m³ de aporte y no sean considerados peligrosos y 

requieran por tanto un tratamiento especial.  

A.1.: RCDs Nivel I  

      

  1. TIERRAS Y PÉTREOS DE LA EXCAVACIÓN  

   17 05 04  Tierras y piedras distintas de las especificadas en el código 17 05 03  

   17 05 06  Lodos de drenaje distintos de los especificados en el código 17 05 06  

   17 05 08  Balasto de vías férreas distinto del especificado en el código 17 05 07  

      
  
  
  



 

 

A.2.: RCDs Nivel II  

      

  

  
  

RCD: Naturaleza no pétrea  

     

1. Asfalto    

   17 03 02  Mezclas bituminosas distintas a las del código 17 03 01  

  2. Madera    

x  17 02 01   Madera  

  3. Metales    

  17 04 01  Cobre, bronce, latón  

  17 04 02  Aluminio  

  17 04 03  Plomo  

   17 04 04  Zinc  

   17 04 05  Hierro y Acero  

   17 04 06  Estaño  

   17 04 06  Metales mezclados  

   17 04 11  Cables distintos de los especificados en el código 17 04 10  

  4. Papel    

  20 01 01  Papel  

  5. Plástico    

  17 02 03  Plástico  

  6. Vidrio    

  17 02 02  Vidrio  

  7. Yeso    

  17 08 02  Materiales de construcción a partir de yeso distintos a los del código 17 08 01  

      

      

  

   

RCD: Naturaleza pétrea  

     

1. Arena Grava y 

otros áridos  

   

   01 04 08  Residuos de grava y rocas trituradas distintos de los mencionados en el código 01  

04 07  

   01 04 09  Residuos de arena y arcilla  

      

  2. Hormigón     

  17 01 01  Hormigón  

      

  3. Ladrillos , azulejos 

y otros cerámicos  

   

  17 01 02  Ladrillos  

x  17 01 03  Tejas y materiales cerámicos  

   17 01 07  Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos distintas de las 

especificadas en el código 1 7 01 06.  

      

  4. Piedra     

 x  17 09 04  RDCs mezclados distintos a los de los códigos 17 09 01, 02 y 03  

      

      
  
  
  



 

 

  
  

  

  
  

RCD: Potencialmente peligrosos y otros  

     

1. Basuras  

  20 02 01  Residuos biodegradables  

   20 03 01  Mezcla de residuos municipales  

      

  2. Potencialmente peligrosos y otros  

   17 01 06  Mezcla de hormigón, ladrillos, tejas y materilaes cerámicos con sustancias 

peligrosas (SP's)  

   17 02 04  Madera, vidrio o plastico con sustancias peligrosas o contaminadas por ellas  

   17 03 01  Mezclas bituminosas que contienen alquitran de hulla  

   17 03 03  Alquitrán de hulla y productos alquitranados  

   17 04 09  Residuos metálicos contaminados con sustancias peligrosas  

   17 04 10  Cables que contienen hidrocarburos, alquitran de hulla y otras SP's  

   17 06 01  Materiales de aislamiento que contienen Amianto  

   17 06 03  Otros materiales de aislamiento que contienen sustancias peligrosas  

   17 06 05  Materiales de construcción que contienen Amianto  

   17 08 01  Materiales de construcción a partir de yeso contaminados con SP's  

   17 09 01  Residuos de construcción y demolición que contienen mercurio  

   17 09 02  Residuos de construcción y demolición que contienen PCB's  

   17 09 03  Otros residuos de construcción y demolición que contienen SP's  

   17 06 04  Materiales de aislamientos distintos de los 17 06 01 y 03  

   17 05 03  Tierras y piedras que contienen SP's  

   17 05 05  Lodos de drenaje que contienen sustancias peligrosas  

   17 05 07  Balastro de vías férreas que contienen sustancias peligrosas  

   15 02 02  Absorventes contaminados (trapos,…)  

   13 02 05  Aceites usados (minerales no clorados de motor,…)  

   16 01 07  Filtros de aceite  

   20 01 21  Tubos fluorescentes  

   16 06 04  Pilas alcalinas y salinas  

   16 06 03  Pilas botón  

   15 01 10  Envases vacíos de metal o plastico contaminado  

   08 01 11  Sobrantes de pintura o barnices  

   14 06 03  Sobrantes de disolventes no halogenados  

   07 07 01  Sobrantes de desencofrantes  

   15 01 11  Aerosoles vacios  

   16 06 01  Baterías de plomo  

   13 07 03  Hidrocarburos con agua  

   17 09 04  RDCs mezclados distintos códigos 17 09 01, 02 y 03  

  

  

  

  

  



 

 

  
  

1.2.- Estimación de la cantidad de cada tipo de residuo que se generará en la obra, en 

toneladas y metros cúbicos.  

 

La estimación se realizará en función de las categorías del punto 1  

Obra Nueva: En ausencia de datos más contrastados se manejan parámetros estimativos 

estadísticos de 20cm de altura de mezcla de residuos por m² construido, con una densidad tipo del 

orden de 1,5 a 0,5 Tn/m³.  

En base a estos datos, la estimación completa de residuos en la obra es:  

Estimación de residuos en OBRA NUEVA        

       

Superficie Construida total  480.00  m²  

Volumen de resíduos (S x 0,05)  48.00 m³  

Densidad tipo (entre 1,5 y 0,5 T/m³)  1.00  Tn/m³  

Toneladas de residuos  48.00 Tn  

      

Estimación de volumen de tierras procedentes de la excavación  0.00  m³  

Presupuesto estimado de la obra  56,700.00  €  

Presupuesto de movimiento de tierras en proyecto  0.00  €  

  



 

 

          

A.2.: RCDs Nivel II          

   %  Tn  d  V  

Evaluación teórica del peso por tipología de RDC  

% de peso  

(según CC.AA 

Madrid)  
Toneladas de cada tipo 

de RDC  

Densidad tipo    

(entre 1,5 y 

0,5)  
m³ Volumen de 

Residuos  

RCD: Naturaleza no pétrea              

1. Asfalto  0.000  0.00  1.30  0.00  

2. Madera  0.400  19.20  0.60  32.00  

3. Metales  0.000  0.00  1.50  0.00  

4. Papel  0.000  0.00  0.90  0.00  

5. Plástico  0.000  0.00  0.90  0.00  

6. Vidrio  0.000  0.00  1.50  0.00  

7. Yeso  0.000  0.00  1.20  0.00  

TOTAL estimación   0.500  24.00     32.00  

            

RCD: Naturaleza pétrea              

1. Arena Grava y otros áridos  0.000  0.00  1.50  0.00  

2. Hormigón  0.000  0.00  1.50  0.00  

3. Ladrillos , azulejos y otros cerámicos  0.500  24.00  1.50  16.00  

4. Piedra  0.100  4.80  1.50  3.20  

TOTAL estimación   0.600  28.80     19.20  

            

RCD: Potencialmente peligrosos y otros              

1. Basuras  0.000  0.00  0.90  0.00  

2. Potencialmente peligrosos y otros  0.000  0.00  0.50  0.00  

TOTAL estimación   0.000  0.00     0.00  

  

Con el dato estimado de RCDs por metro cuadrado de construcción y en base a los estudios 

realizados de la composición en peso de los RCDs que van a sus vertederos plasmados en el Plan 

Nacional de RCDs 2001-2006, se consideran los siguientes pesos y volúmenes en función de la 

tipología de residuo:  

  

1.3.- Medidas de segregación "in situ" previstas (clasificación/selección).  

En base al artículo 5.5 del RD 105/2008, los residuos de construcción y demolición deberán separase 

en fracciones, cuando, de forma individualizada para cada una de dichas fracciones, la cantidad 

prevista de generación para el total de la obra supere las siguientes cantidades:  

A.1.: RCDs Nivel II   

      

  

  

     Tn  D  V  

Evaluación teórica del peso por tipología de RDC  

   

Toneladas de 
cada tipo de  

RDC  

Densidad tipo    

(entre 1,5 y 

0,5)  

m³ Volumen de 

Residuos  

1. TIERRAS Y PÉTROS DE LA EXCAVACIÓN           

Tierras y pétreos procedentes de la excavación estimados 

directamente desde los datos de proyecto     

0.00  1.00  0.00  



 

 

Hormigón  160,00 T  

Ladrillos, tejas, cerámicos  80,00 T  

Metales  4,00 T  

Madera  2,00 T  

Vidrio  2,00 T  

Plásticos  1,00 T  

Papel y cartón  1,00 T  

Medidas empleadas (se marcan las casillas según lo aplicado)  

x  Eliminación previa de elementos desmontables y/o peligrosos  

x  Derribo separativo / segregación en obra nueva (ej.: pétreos, 

madera, metales, plásticos + cartón + envases, orgánicos, 

peligrosos…). Solo en caso de superar las fracciones establecidas en 

el artículo 5.5 del RD 105/2008  

  
Derribo integral o recogida de escombros en obra nueva “todo 

mezclado”, y posterior tratamiento en planta  
  

1.4.- Previsión de operaciones de reutilización en la misma obra o en emplazamientos 

externos (en este caso se identificará el destino previsto)  

Se marcan las operaciones previstas y el destino previsto inicialmente para los materiales (propia 

obra o externo)  
  OPERACIÓN PREVISTA  DESTINO INICIAL  

x  

No hay previsión de reutilización en la misma 

obra o en emplazamientos externos, 

simplemente serán transportados a vertedero 

autorizado  

  

  
Reutilización de tierras procedentes de la 

excavación  

  

  
Reutilización de residuos minerales o pétreos en 

áridos reciclados o en urbanización  

  

  Reutilización de materiales cerámicos    

  
Reutilización de materiales no pétreos: madera, 

vidrio…  

  

  Reutilización de materiales metálicos    

  Otros (indicar)    

  

1.5.- Previsión de operaciones de valorización "in situ" de los residuos generados.  

Se marcan las operaciones previstas y el destino previsto inicialmente para los materiales (propia 

obra o externo)  
  OPERACIÓN PREVISTA  

x  
No hay previsión de reutilización en la misma obra o en 

emplazamientos externos, simplemente serán transportados a  
 vertedero autorizado  



 

 

  
Utilización principal como combustible o como otro medio de 

generar energía  
  Recuperación o regeneración de disolventes  

  
Reciclado o recuperación de sustancias orgánicas que utilizan no 

disolventes  
  Reciclado o recuperación de metales o compuestos metálicos  
  Reciclado o recuperación de otras materias orgánicas  
  Regeneración de ácidos y bases  
  Tratamiento de suelos, para una mejora ecológica de los mismos  

  
Acumulación de residuos para su tratamiento según el Anexo II.B de 

la Comisión 96/350/CE  
  Otros (indicar)  

  

1.6.- Destino previsto para los residuos no reutilizables ni valorizables “in situ" (indicando 

características y cantidad de cada tipo de residuos)  

Las empresas de Gestión y tratamiento de residuos estarán en todo caso autorizadas por la 

Comunidad de Castilla y León para la gestión de residuos no peligrosos.  

Terminología:  

RCD:  Residuos de la Construcción y la Demolición  

RSU:  Residuos Sólidos Urbanos  

RNP:  Residuos NO peligrosos  

 RP:  Residuos peligrosos  

  

  

A.1.: RCDs Nivel I        

             

 

  1. TIERRAS Y PÉTROS DE LA EXCAVACIÓN  

  17 05 04  Tierras y piedras distintas de las especificadas en 

el código 17 05 03  

   17 05 06  Lodos de drenaje distintos de los especificados en 

el código 17 05 06  

   17 05 08  Balasto de vías férreas distinto del especificado 

en el código 17 05 07  
 

 

Tratamiento  Destino  Cantidad  

Sin tratamiento esp.  Restauración / Vertedero  0.00 

Sin tratamiento esp.  Restauración / Vertedero  0,00 

Sin tratamiento esp.  Restauración / Vertedero  0,00 
 

            

A.2.: RCDs Nivel II        

            



 

 

 

 

Tratamiento  Destino  Cantidad  

  

  

  

  

  

  

Reciclado  Planta de reciclaje RCD  0,00 
 

 

  03 01  

  2. Madera    

x  17 02 01   Madera  

  3. Metales    

  17 04 01  Cobre, bronce, latón  

   17 04 02  Aluminio  

   17 04 03  Plomo  

  17 04 04  Zinc  

  17 04 05  Hierro y Acero  

   17 04 06  Estaño  

  17 04 06  Metales mezclados  

  17 04 11  Cables distintos de los especificados en el código 

17 04 10  

  4. Papel    

  20 01 01  Papel  

  5. Plástico    

  17 02 03  Plástico  

  6. Vidrio    

  17 02 02  Vidrio  

  7. Yeso    

   17 08 02  Materiales de construcción a partir de yeso 

distintos a los del código 17 08 01  
 

 

   

 

 

Reciclado  

Gestor autorizado 

RNPs  19,20 
 

 

Reciclado  

Gestor autorizado RNPs  

0,00 

Reciclado  0,00 

   0,00 

   0,00 

Reciclado  0,00 

   0,00 

Reciclado  0,00 

Reciclado  0,00 
 

 

Reciclado  Gestor autorizado RNPs  0,00 

      

Reciclado  Gestor autorizado RNPs  0,00 

      

Reciclado  Gestor autorizado RNPs  0,00 

      

Reciclado  Gestor autorizado RNPs  0,00 

  

  

  

  

  

  

Tratamiento  Destino  Cantidad  

  

  

  

  

  

  

Reciclado  Planta de reciclaje RCD  0,00 

Reciclado  Planta de reciclaje RCD  0,00 

  

  

  

  

  

  

Reciclado / 

Vertedero  Planta de reciclaje RCD  0,00 
 

 

  

   

RCD: Naturaleza pétrea  

     

1. Arena Grava y otros áridos  

   

   01 04 08  Residuos de grava y rocas trituradas distintos de 

los mencionados en el código 01 04 07  

   01 04 09  Residuos de arena y arcilla  
 

 

  2. Hormigón  

   

  17 01 01  Hormigón  

 

            

 

  3. Ladrillos , azulejos y otros cerámicos  

   

  17 01 02  Ladrillos  

x   17 01 03  Tejas y materiales cerámicos  

 

Reciclado  Planta de reciclaje RCD  0,00 

Reciclado  Planta de reciclaje RCD  24,00 

Reciclado / 

Vertedero  Planta de reciclaje RCD  0,00 
 

  RCD: Naturaleza no pétrea  

       

  1 . Asfalto    

   Mezclas bituminosas distintas a las del código 17  17  03 02  



 

 

   17 01 07  Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales 

cerámicos distintas de las especificadas en el 

código 1 7 01 06.  
 

            

 

  4. Piedra     

x   17 09 04  RDCs mezclados distintos a los de los códigos 17 

09 01, 02 y 03  
 

 

Reciclado     4,80 

  

  

  

  

  

  

Tratamiento  Destino  Cantidad  

  

  

  

  

  

  

Reciclado / 

Vertedero  Planta de reciclaje RSU  0,00 

Reciclado / 

Vertedero  Planta de reciclaje RSU  0,00 
 

 

  

  

  

RCD: Potencialmente peligrosos y otros  

     

1. Basuras  

  20 02 01  Residuos biodegradables  

  20 03 01  Mezcla de residuos municipales  

 

              



 

 

 

  2. Potencialmente peligrosos y otros  

   17 01 06  Mezcla de hormigón, ladrillos, tejas y materilaes 

cerámicos con sustancias peligrosas (SP's)  

   17 02 04  Madera, vidrio o plastico con sustancias 

peligrosas o contaminadas por ellas  

   17 03 01  Mezclas bituminosas que contienen alquitran de hulla  

   17 03 03  Alquitrán de hulla y productos alquitranados  

   17 04 09  

Residuos metálicos contaminados con sustancias 

peligrosas  

   17 04 10  

Cables que contienen hidrocarburos, alquitran de hulla 

y otras SP's  

   17 06 01  Materiales de aislamiento que contienen Amianto  

   17 06 03  

Otros materiales de aislamiento que contienen 

sustancias peligrosas  

   17 06 05  Materiales de construcción que contienen Amianto  

   17 08 01  

Materiales de construcción a partir de yeso 

contaminados con SP's  

   17 09 01  

Residuos de construcción y demolición que contienen 

mercúrio  

   17 09 02  

Residuos de construcción y demolición que contienen 

PCB's  

   17 09 03  

Otros residuos de construcción y demolición que 

contienen SP's  

   17 06 04  

Materiales de aislamientos distintos de los 17 06 01 y 

03  

   17 05 03  Tierras y piedras que contienen SP's  

   17 05 05  Lodos de drenaje que contienen sustancias peligrosas  

   17 05 07  

Balastro de vías férreas que contienen sustancias 

peligrosas  

   15 02 02  Absorventes contaminados (trapos,…)  

   13 02 05  Aceites usados (minerales no clorados de motor,…)  

   16 01 07  Filtros de aceite  

  20 01 21  Tubos fluorescentes  

   16 06 04  Pilas alcalinas y salinas  

   16 06 03  Pilas botón  

   15 01 10  Envases vacíos de metal o plastico contaminado  

   08 01 11  Sobrantes de pintura o barnices  

   14 06 03  Sobrantes de disolventes no halogenados  

   07 07 01  Sobrantes de desencofrantes  

  15 01 11  Aerosoles vacios  

   16 06 01  Baterías de plomo  

   13 07 03  Hidrocarburos con agua  

   17 09 04  RDCs mezclados distintos códigos 17 09 01, 02 y 03  
 

 

Depósito Seguridad  

Gestor autorizado RPs  

0,00 

Tratamiento FcoQco  

0,00 

Depósito / 

Tratamiento  0,00 

Depósito / 

Tratamiento  0,00 

Tratamiento FcoQco  
0,00 

Tratamiento FcoQco  
0,00 

  

Depósito Seguridad   0,00 

Depósito Seguridad  0,00 

Depósito Seguridad  0,00 

Tratamiento FcoQco  
0,00 

Depósito Seguridad  0,00 

Depósito Seguridad  0,00 

Depósito Seguridad  0,00 

Reciclado  Gestor autorizado RNPs  0,00 

Tratamiento FcoQco  

Gestor autorizado RPs  

0,00 

Tratamiento FcoQco  
0,00 

Depósito / 

Tratamiento  0,00 

Depósito / 

Tratamiento  0,00 

Depósito / 

Tratamiento  0,00 

Depósito / 

Tratamiento  0,00 

Depósito / 

Tratamiento  0,00 

Depósito / 

Tratamiento  0,00 

Depósito /   

Tratamiento   0,00 

Depósito / 

Tratamiento  0,00 

Depósito / 

Tratamiento  0,00 

Depósito / 

Tratamiento  0,00 

Depósito / 

Tratamiento  0,00 

Depósito / 

Tratamiento  0,00 

Depósito / 

Tratamiento  0,00 

Depósito / 

Tratamiento  0,00 

Depósito / 

Tratamiento  Restauración / Vertedero  0,00 
 

  



 

 

  
  

1.7- Instalaciones para el almacenamiento, manejo u otras operaciones de gestión.  

Con carácter General:  

Prescripciones a incluir en el pliego de prescripciones técnicas del proyecto, en relación con el 

almacenamiento, manejo y, en su caso, otras operaciones de gestión de los residuos de 

construcción y demolición en obra.  

Gestión de residuos de construcción y demolición  

Gestión de residuos según RD 105/2008, realizándose su identificación con arreglo a la Lista Europea 

de Residuos publicada por Orden MAM/304/2002 de 8 de febrero o sus modificaciones posteriores.   

La segregación, tratamiento y gestión de residuos se realizará mediante el tratamiento 

correspondiente por parte de empresas homologadas mediante contenedores o sacos industriales 

que cumplirán las especificaciones por las que se regula la gestión de los residuos de construcción 

y demolición en la Comunidad de Castilla y León.  

Certificación de los medios empleados  

Es obligación del contratista proporcionar a la Dirección Facultativa de la obra y a la Propiedad de 

los certificados de los contenedores empleados, así como de los puntos de vertido final, ambos 

emitidos por entidades autorizadas y homologadas por la Comunidad de Castilla y León.  

Limpieza de las obras  

Es obligación del Contratista mantener limpias las obras y sus alrededores tanto de escombros como 

de materiales sobrantes, retirar las instalaciones provisionales que no sean necesarias, así como 

ejecutar todos los trabajos y adoptar las medidas que sean apropiadas para que la obra presente 

buen aspecto.  

Con carácter Particular:  

Prescripciones a incluir en el pliego de prescripciones técnicas del proyecto (se marcan aquellas 

que sean de aplicación a la obra)  

  

x  

Para los derribos: se realizarán actuaciones previas tales como apeos, 
apuntalamientos, estructuras auxiliares…para las partes o elementos peligroso, 
referidos tanto a la propia obra como a los edificios colindantes  
Como norma general, se procurará actuar retirando los elementos contaminados y/o 
peligrosos tan pronto como sea posible, así como los elementos a conservar o valiosos 
(cerámicos, mármoles…).  

Seguidamente se actuará desmontando aquellas partes accesibles de las  

instalaciones, carpinterías y demás elementos que lo permitan  



 

 

x  

El depósito temporal de los escombros, se realizará bien en sacos industriales iguales 

o inferiores a 1m³, contadores metálicos específicos con la ubicación y condicionado 

que establezcan las ordenanzas municipales. Dicho depósito en  
 acopios, también deberá estar en lugares debidamente señalizados y segregados del 

resto de residuos  

x  

El depósito temporal para RCDs valorizables (maderas, plásticos, metales, chatarra…) 

que se realice en contenedores o acopios, se deberá señalizar y segregar del resto de 

residuos de un modo adecuado.  

x  

Los contenedores deberán estar pintados en colores que destaquen su visibilidad, 
especialmente durante la noche, y contar con una banda de material reflectante de al 
menos 15cm a lo largo de toso su perímetro.  
En los mismos deberá figurar la siguiente información: Razón social, CIF, teléfono del 
titular del contenedor / envase y el número de inscripción en el registro de 
transportistas de residuos, creado en el art. 43 de la Ley 5/2003 de 20 de marzo de 
Residuos de la CAM.  

Esta información también deberá quedar reflejada en los sacos industriales y otros 

medios de contención y almacenaje de residuos.  

x  

El responsable de la obra  a la que presta servicio el contenedor adoptará las medidas 

necesarias para evitar el depósito de residuos ajenos a la mismo. Los contadores 

permanecerán cerrados, o cubiertos al menos, fuera del horario de trabajo, para evitar 

el depósito de residuos ajenos a la obra a la que prestan servicio.  

x  
En el equipo de obra deberán establecerse los medios humanos, técnicos y 

procedimientos para la separación d cada tipo de RCD.  

x  

Se atenderán los criterios municipales establecidos (ordenanzas, condiciones de 
licencia de obras…), especialmente si obligan a la separación en origen de 
determinadas materias objeto de reciclaje o deposición.  
En este último caso se deberá asegurar por parte del contratista realizar una 
evaluación económica de las condiciones en las que es viable esta operación, tanto 
por las posibilidades reales de ejecutarla como por disponer de plantas de reciclaje o 
gestores de RCDs adecuados.  

La Dirección de Obra será la responsable de tomar la última decisión y de su 

justificación ante las autoridades locales o autonómicas pertinentes.  

x  

Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCDs que el destino final 
(planta de reciclaje, vertedero, cantera, incineradora…) son centros con la autorización 
autonómica de la Consejería de Medio Ambiente, así mismo se deberá contratar sólo 
transportistas o gestores autorizados por dicha Consejería e inscritos en el registro 
pertinente  

Se llevará a cabo un control documental en el que quedarán reflejados los avales de 

retirada y entrega final de cada transporte de residuos  

x  

La gestión tanto documental como operativa de los residuos peligrosos que se hallen 
en una obra de derribo o de nueva planta se regirán conforme a la legislación nacional 
y autonómica vigente y a los requisitos de las ordenanzas municipales  

Asimismo los residuos de carácter urbano generados en las obras (restos de comidas, 

envases…) serán gestionados acorde con los preceptos marcados por la legislación y 

autoridad municipal correspondiente.  
  



 

 

  

Para el caso de los residuos con amianto se seguirán los pasos marcados por la Orden 
MAM/304/2002 de 8 de febrero por la que se publican las operaciones de valorización 
y eliminación de residuos y la lista europea de residuos para poder considerarlos como 
peligroso o no peligrosos.  

En cualquier caso siempre se cumplirán los preceptos dictados por el RD 108/1991 de 

1 de febrero sobre la prevención y reducción de la contaminación del medio ambiente 

producida por el amianto, así como la legislación laboral al respecto.  
  Los restos de lavado de canaletas / cubas de hormigón serán tratadas como 

escombros  

  

Se evitará en todo momento la contaminación con productos tóxicos o peligrosos de 

los plásticos y restos de madera para su adecuada segregación, así como la 

contaminación de los acopios o contenedores de escombros con componentes  
 peligrosos  

  

Las tierras superficiales que pueden tener un uso posterior para jardinería o 

recuperación de los suelos degradados será retirada y almacenada durante el menor 

tiempo posible en cabellones de altura no superior a 2 metros. Se evitará la humedad 

excesiva, la manipulación y la contaminación con otros materiales.  
  Otros (indicar)  

  

1.8.- Valoración del coste previsto de la gestión correcta de los residuos de construcción y 

demolición, coste que formará parte del presupuesto del proyecto en capítulo aparte.  

A continuación se desglosa el capítulo presupuestario correspondiente a la gestión de los residuos 

de la obra, repartido en función del volumen de cada material.  

   2        

TOTAL PRESUPUESTO PLAN GESTION RCDs  850,00  

El contratista posteriormente se podrá ajustar a la realidad de los precios finales de contratación y 

especificar los costes de gestión de los RCDs de Nivel II por las categorías LER si así lo considerase 

necesario.  

CONCLUSIÓN  

 

Con todo lo anteriormente expuesto, junto con los planos que acompañan la presente memoria y 

el presupuesto reflejado, los técnicos que suscriben entienden que queda suficientemente 

desarrollado el Estudio de Gestión de Residuos para el proyecto reflejado en su encabezado.  

Burgos, NOVIEMBRE de 2021  
  
  
  
  
  

 La Propiedad            



 

 

  

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

ESTUDIO BASICO DE SEGURIDAD Y SALUD   
  



 

 

MEMORIA INFORMATIVA  

 
  
  

1.- DATOS DE LA OBRA.  

 
  
  

1.1.- PROPIETARIO-PROMOTOR  

 
  

 Se redacta el actual Proyecto por encargo de la PARROQUIA DE SAN VICENTE MARTIR 

DE TRESPADERNE con C.I.F. R-0901008-C y domicilio en Calle de San Vicente nº 1 

en Trespaderne (Burgos), representada por xxxxxxxxxxxxxxxx, con N.I.F. 

xxxxxxxxxxxxxx, y con domicilio en la C/ Mayor, nº 7, 1º C, en Trespaderne (Burgos).  
  

  
  

1.2.- EMPLAZAMIENTO Y DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS  

 
  

 Se trata de la reforma de la cubierta de la Iglesia dado el estado de deterioro de la 

cubierta.  
    

 La Iglesia cuya cubierta se va a reformar se ubica en la Calle San Vicente nº 1 de 

Trespaderne (Burgos), dentro del casco urbano del municipio.   
  
    

  

1.3.-TÉCNICO AUTOR DEL PRESENTE ESTUDIO BASICO DE SEGURIDAD Y SALUD  

 
  

 El presente documento ha sido redactado por el Arquitecto xxxxxxxxxxxxxxxxx, con 

N.I.F.: xxxxxxxxxxxxxxxxx, Arquitecto colegiado con el nº 2.370 en el C.O.A.C.y L.E., 

y con domicilio profesional en Burgos, Plaza Alonso Martínez Nº 7 of 83, 09003 

Burgos.  
  
  

1.4.-PRESUPUESTO ESTIMADO DE LAS OBRAS  

 
  

Las obras a realizar tienen un Presupuesto de Ejecución Material de: 56.700 €, que 

incrementado con los G.G y el B.I., refleja una cifra total líquida de 33.828,91 €, 

inferior a 114.669,70 €.  
  
  

1.5.-DURACIÓN ESTIMADA DE LAS OBRAS  

 
  

La duración estimada de las obras es inferior a 30 días laborables, no 

empleándose en ningún momento a más de 20 trabajadores simultáneamente.  
  



 

 

El volumen de mano de obra estimada, entendiendo por tal la suma de los días 

de trabajo del total de los trabajadores en la obra, es inferior a 500 días.  
   



 

 

MEMORIA DESCRIPTIVA  

 
  
  

1.-OBJETO DEL ESTUDIO.  

 
  

En cumplimiento de la Ley 31/95 de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos 

Laborales y disposiciones posteriores (R.D. 39/97 de 17 de enero, Reglamento de 

los Servicios de Prevención, R.D. 485/97 de 14 de abril, Disposiciones Mínimas en 

materia de Señalización de Seguridad y Salud en el trabajo, R.D. 486/97 de 14 de 

abril, Disposiciones Mínimas de Seguridad y Salud en los Lugares de Trabajo, y en 

el R.D. 162/97 de 14 de octubre, Disposiciones Mínimas de Seguridad y salud en 

las Obras de Construcción), se establecen las condiciones mínimas de seguridad 

y salud a adoptar en el proceso constructivo de las obras descritas, 

estableciendo las previsiones de prevención de riesgos de accidente, adopción 

de medidas preventivas y protecciones técnicas adecuadas, tendentes a 

reducir y/o anular dichos riesgos.  
  
  

2.- DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS POR FASES DE OBRA.  

 
  

Las fases principales de la obra de rehabilitación de edificio son las siguientes:  
  

2.1.-Demoliciones.  

 
  

Consisten en la demolición completa de la teja de la cubierta.   
  

Se cargarán y transportarán todos los escombros resultantes a vertedero.  
  
  

2.2.-Cubierta.  

 
  

Se colocará teja cerámica curva roja, clavada sobre rastrel de madera, 

con p.p. de piezas especiales, caballetes, etc.  
  

Se reparará las piedras de alero que estén en mal estado.  
  
  

3.- IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS LABORALES.  

 
  

En la presente obra, los riesgos a tener en cuenta en cada una de las fases, son 

los siguientes:  
  
  
  
  
  



 

 

3.1.-Demoliciones.  

 
  

− Atropamientos.  

− Caídas a mismo y distinto nivel.   

− Caídas desde andamiaje metálico tubular u otro tipo de andamio de 

servicio, o escaleras, etc.  

− Asimismo, el picado de los muros perimetrales presenta el riesgo de golpes, 

heridas cortantes en manos, e introducción de polvo u otro material en 

ojos, proyección de partículas en la cara, etc.  

− Proyección de partículas, ruidos excesivos y latigazos en el manejo de 

compresores de aire.  
  
  

3.2.-Cubierta.  

 
  

− Caídas en altura, deslizamiento de materiales por superficies inclinadas, 

caída de herramientas, cortes, malas posturas, etc.  

− Daños por deslizamiento de cargas, cortes y aplastamientos en el manejo 

de la estructura y en su colocación.  

− Malas posturas o sobreesfuerzos, electrocución por manejo de 

herramientas eléctricas, clavado de puntas, cortes por sierra circular, 

caídas de objetos desde altura, cortes y golpes en el manejo de la 

estructura, caídas en altura desde los bordes de los forjados, o por el 

hueco de la escalera, etc.  

− Dermatitis por el contacto con el mortero.  
  
  
  

4.- NORMAS Y MEDIDAS PREVENTIVAS.  

 
  

  

4.1.-Demoliciones.  

 
  
  

PROTECCIONES COLECTIVAS:  
  

− Se dispondrán vallas móviles acotando las zonas de trabajo, señalización 

de tráfico de peligro por obras, velocidad limitada y balizas luminosas en 

los puntos más exteriores.  

− Puesta a tierra de toda la maquinaria a utilizar durante el transcurso de 

estas obras.  

− En el manejo de máquinas de corte, se utilizará la máquina con todas sus 

protecciones debidamente instaladas, y protecciones personales 

adecuadas. El operario que la utilice dispondrá de equipo personal 



 

 

adecuado. Durante la operación de corte no deberá situarse nadie 

delante de la máquina, ni se manipulará ésta estando en marcha el 

motor de la misma.  

− Se realizarán los acopios de los escombros alejados de las zonas de paso 

y bordes del forjado, a poder ser junto a pilares.  

− Zonas de trabajo limpias y ordenadas, evitando riesgos de desplome y 

deslizamiento, y colocación adecuada de los equipos portátiles.  

− Se dispondrán andamios de seguridad en el perímetro de la zona a 

trabajar que impidan la caída en caso de resbalar.  
  
  

PROTECCIONES PERSONALES:  
  

− Se utilizarán equipos de protección personal, botas, guantes de 

protección, casco, buzo de trabajo, gafas de seguridad, protectores 

auditivos, pantalla antiproyección y mascarilla antipolvo.  

− Botas de seguridad con punta y plantilla de acero en el manejo de 

madera con puntas.  

− Los operarios que manipulen la radial dispondrán de equipo de 

protección con gafas, guantes, mascarilla y si es posible pantalla 

antiproyección de partículas. La protección de la radial no se quitará 

nunca. Se verificará el estado del disco antes de iniciar cualquier trabajo. 

Se desechará el disco si tiene alguna mordedura. Se procurará no pasar 

delante de la radial durante su trabajo.  

− Correcto estado de conservación de las herramientas manuales.  

− Herramientas eléctricas portátiles, dotadas de protección contra 

contactos indirectos mediante doble aislamiento o utilización de bajas 

tensiones.  

− Herramientas manuales en buen estado de conservación y un uso 

adecuado de las mismas.  

− Señalización adecuada, en lugares de peligro.  

− Ropa de trabajo en perfecto estado.  

− Arnés de seguridad anclado a líneas de vida o punto de anclaje seguro.  
  
  

4.2.-Cubierta.  

 
  
  

PROTECCIONES COLECTIVAS:  
  

− Los operarios deberán disponer de cinturones de seguridad tipo arnés 

firmemente sujetos a un punto de anclaje seguro.  

− Se dispondrán andamios en el perímetro de la zona a trabajar que 

impidan la caída en caso de resbalar.  



 

 

−  Se realizarán los acopios alejados de las zonas de paso, y no se acopiará 

más de lo necesario para cada fase de trabajo.  

− Se manipularán los materiales con cuidado. Durante su elevación se 

prohibirá el paso de personas bajo las cargas. Se evitará el acopio de 

materiales junto a huecos o bordes desprotegidos.  
  
  

PROTECCIONES PERSONALES:  
  

− En maquinaria de corte se utilizará protectores auditivos, mascarilla 

antipolvo y gafas de seguridad ya que el agua pulverizada contiene 

partículas de polvo en suspensión. No se usaran guantes para evitar 

atrapamientos.  

− Se empleará buzo de trabajo, casco, guantes de neopreno y gafas, para 

evitar salpicaduras de mortero u otros productos químicos a los ojos y 

cuerpo.  

− Se empleará  genéricamente: guantes, botas, casco, cinturón de 

seguridad,  gafas, pantalla antiproyección, protectores auditivos, 

mascarillas antipolvo, etc., dependiendo de la situación y circunstancia.  

− Botas de seguridad con punta y plantilla de acero en el manejo de 

madera con puntas.  
  

   
5.- NORMATIVA APLICABLE.  

 
  

• Ley 31/1.995, de 8 de Noviembre, de prevención de Riesgos Laborables.  
  

• Instrucción 26-2-1.996, de la Secretaría de Estado para la administración 

Pública, para la aplicación de la Ley 31/1.995 de 8 de Noviembre, de 

Prevención de Riesgos Laborales en la Administración del estado.  
  

• R.D. 39/1.997, de 17 de Enero, Reglamento de los Servicios de Prevención.  
  

• R.D. 485/1.997, de 14 de Abril, sobre disposiciones mínimas en materia de 

señalización de seguridad y salud en el trabajo.  
  

• R.D.486/1.997, de 14 de Abril, por el que se establecen las disposiciones 

mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo.  
  

• R.D. 487/1.997, de 14 de Abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y 

salud relativas a la manipulación manual de cargas que entrañe riesgos, en 

particular dorsolumbares, para los trabajadores.  
  

• R.D. 488/1.997, de 14 de Abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y 

salud relativas al trabajo con equipos que incluyen pantallas de visualización.  
  



 

 

• R.D. 664/1.997, de 12 de Mayo, sobre la protección de los trabajadores contra 

los riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el 

trabajo.  
  

• R.D. 665/1.997, de 12 de Mayo, sobre la protección de los trabajadores contra 

los riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el 

trabajo.  
  

• R.D. 773/1.997, de 30 de Mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y 

salud relativas a la utilización de los trabajadores de equipos de protección 

individual.  
  

• Orden 27-6-1.997, por la que se desarrolla el R.D. 39/1.997 de 17 de Enero, por 

el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención.  
  

• R.D. 1.215/1.997, de 18 de Julio, por el que se establecen las disposiciones 

mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los 

equipos de trabajo.  
  

• R.D. 1.627/1.997, de 24 de Octubre, por el que se establecen las disposiciones 

mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción.  
  
  
  

6.- PREVISIONES E INFORMACIONES ÚTILES PARA LA REALIZACIÓN DE TRABAJOS 

POSTERIORES A LA FINALIZACIÓN DE LA OBRA.  

 
  
  

Los trabajos a realizar con posterioridad a la finalización de las obras deberán 

realizarse igualmente en las debidas condiciones de seguridad y de salud, 

respetando las condiciones detalladas en el punto 5 anterior.  
  
  

           En Burgos, noviembre de 2021.  
  

El Arquitecto:  
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